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l N T R o o u e e l o N 

Antes de entrar en materia Quisiéramos se~alar las inquietudes 

que nos llevaron a realizar el presente trabajo. Podrfamos -

considerar que nuestro interés por la Protección Civil se remo!!_ 

ta a los sismos ocurridos en la Ciudad de México en 1985, dura!! 

te estos sucesos nos percatamos por los medios de comunicación 

masiva de la dolorosa penosa situación por la que atravesaba 

el pals 1 empezAndonos a cuestionar sobre la veracidad de la i,!! 

formación propagada, sobre el despliegue del Gobierno de recu_i: 

sos humanos y materiales; si efectivamente éstos hablan sido -

manejados en forma adecuada y de acuerdo con los requerimlen-

tos de las zonas inAs danadas. Se habló mucho de la participa

ción del Ejército en las labores de rescate, pero pocos sab!a

mos que la Secretaría de la Defensa Nacional contaba con un 

Plan de Emergencia contra desastres: tuvimos noticias de la 

sol ldarldad del pueblo mexicano que se incorporó a las tareas 

de rescate, pero no sabtamos quiénes eran los responsables de 

su organización. Todo parecta espontaneo escapandose a cual

quier tipo de control o supervisión. 

A nivel internacional fuimos enterados de diversas catastro-

fes, cuya naturaleza era diversa, en algunos casos errores -

humanos corno lo que aconteció en la Planta Nucit:ar de Chernobyl 

en la Unión Soviética; en otros, como producto de fenómenos -

naturales como fueron los sismos registrados en Armenia y --

Azerbaidjan, en este fTlisrno pats; los sismos ocurridos en los 

Estados Unidos de América, en la Ciudad de San Francisco; en 

la República de El Salvador y mas recientemente, los sismos -

en Jran. 
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E11 el caso de México tamhién se han registrado desastres de -

altos efecto'> destructivos, uno de los mas recientes, com::i ya 

senalamos, fueron los sismos en la Ciudad de México Y Occlde_I! 

te del pa(s en 1985 y el paso del Huracan ''Gilberto" por las 

costas de Yucatan, Quintana Roo y Tamaul1pas en 1988 por men

cionar solo algunos. 

Todos los casos dejaron una secuela de destrucción y muerte, 

lo que nos hi za reconsiderar que todos estamos expuestos a su

frir las consecuencias de un fenómeno destructivo y que ya no 

es suficiente- con mantener la calma ni sumarnos a la desespe

ración. Consideramos que en algunos de estos momentos debe-

rfa existir algo mas que se pudierd hacer para salvaguardar -

nuestras vidas, d.§ndole un nuevo significado a la Protecct6n 

Civil como una alternativa de acción para aminorar el Impacto. 

en pérdidas de vidas y bienes materiales, ante la posible oc_!! 

rrencia de un stniestro. 

Sobre todo si contemplamos que muchos de estos fenómenos son 

susceptibles de ser previstos, lo que permite el diseno de e! 

trategias que coadyuven a mitlgar sus efectos, aprovechando -

la potencialidad que un pueblo organizado puede ofrecer para 

co11batir cualquier cont1ngencla. al mismo tiempo Que se favo

rece un uso mas óptlr.10 de los recursos con que se cuenta. 

Esto último, es de suma 1mportancla por Que cada uno de los 

desastres, los causados o::ir fenór.ienos naturales y los provee! 
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dos por la intervenc16n del mismo ser humano, tienen caract! 

r!stlcas propias, y de la disponibilidad de recursos y f6rmu--

1as para enfrentarlos, depender! la pronta soluctón para reso_!. 

verlos de la manera m!s oportuna y eficaz. 

En los patses ya mencionados1 que han sufrido alguna cat6stro

fe de magnitud conslderable se hdn mostrado, adem~s de la col~ 

boraci6n internacional, métodos de acción creados para atenuar, 

en lo m!s poslble 1 las consecuencias, desamparo y sufrimiento 

que causan los desastres y tragedias en cada lugar que se pre.:. 

sentan, pero también se ha observado que tales métodos no han 

sido eficaces para enfrentar los problemas, de ah1 que sea "!:. 

cesarlo elaborar sistemas que traten de sotuctonar las proba-

bles desviaciones observadas. 

Nuestro pa1s no podta pasar por alto estos aconteclmlentos y, 

aunque exlsttan mecan\St[IOS de acción y auxilio en casos de tr! 

gedla y desastre, como el Plan OH-111-E, de auxilio a la pobl~ 

ct6n en casos de desastre encomendado a la Secretaria de la o~ 

· fensa Nacional, en los sismos ocurridos en septiembre de 1985, 

quedó de manifiesto la necesidad de un sistema de accl6n mAs -

profundo y estructurado, que permitiera actuar en forma op::irt~ 

na e inmediata en casos emergentes. 

Pero, sobre todo, sl consideramos que la Ciudad de México es -

la metr6po! I m~s grande del mundo y por lo tanto cuenta con un 
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alto Indice de riesgos, principalmente por la región s!smica -

donde se encuentra, sin olvidar que en tiempos de lluvlas son 

frecuentes los hundimientos y deslaves en las zonas aledanas; 

la contaminación ambiental. cuyos indices son aún muy riesgo-· 

sos debido a la altitud de ld Ciudad y por encontrarse encerr~ 

da en un valle. En ella también se concentran un nCi~ero cons.!. 

derable de empresas altamente contaminantes y muchas de ellas 

tan peligrosas que incluso ya han ocasionado desastres. o como 

es el caso de la reflnerla de Azcapotzalco que en cualquier m2 

mento puede ocasionar una desgracia. 

De acuerdo a la anteriormente sei\alado, el objetivo de nuestro 

trabajo consiste, b~stcamente, en estudiar los esfuerzos que 

en materia de Protección Civil ha realizado el Gobierno Mexic~ 

no para prevenir y contrarrestar cualquier tipo de calamidad, 

de las acciones que se han adoptado para hacer responsable 

cada individuo de proporclonarse su propia seguridad a partir 

de programas y subprogramas de Protección Civil. 

El diseño de estas estratcgids tiene su orígen en los sismos -

de 1985, cuyo antecedente m~s inmediato es la creaclOn de la -

Comisión Nacional de Reconstrucción (O.O, 4-X-1985), con lo 

que se pretendió hacer frente a la tragedia sucedida y, poste

riormente dar orígen al establecimiento y funcionamiento del -

Sistema Nacional de Protección Civil (O.O. 6-V-1986), en el 

cual se establecen, de manera 1ntegral 1 los llneamtentos, obj! 

tivos y estrategias para hacer frente a desastres futuros de 



magnitud considerable. 

Con la creación del Sistema Nacional de Protección Civil el 

Gobierno y la sociedad en su conjunto podran contar con un In_! 

trurnento confiable para la defensa y salvaguarda de su integr.!. 

dad f!sica, de sus bienes y entorno, ante la posibilidad de 

una situación emergente. 

Por 10 tanto, resulta Imprescindible conocer lo que en él se -

dispone, puesto que resulta ser, a la fecha, la estrategia mas 

moderna y eficaz pare. realizar une! regulación preventiva, Si! 

tem4tlca y global, de las acciones de respuesta que en su mo· 

mento pueden ser emprendidas, conjuntamente por el Gobierno en 

el nivel Federal, Estatal y Municipal, a fin de que la Protec· 

clón Civil se constituya en un instrumento de servicio eficle!'_ 

te y oportuno para toda la población. 

De lo anterior, se desprende otro objetivo de nuestro trabajo: 

el de exponer cómo el Gobierno se estructura y se organiza p~ 

ra establecer una serle de relaciones funcionales que permitan 

un funcionamiento homogéneo del Sistema. 

Asimismo, definir la fórmula en que se efectuar~n los mecanis

mos de coordinación que establecen las entidades del Sector PQ 

bllco para efectuar entre s! y con las organizaciones de dlve_!'. 

sos grupos sociales y privados, a fin de efectuar en I• mate--
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rta las acciones de común acuerdo, bajo la estricta coordlna .. -

cl6n de los tres niveles de Gobierno, Federal, Estatal y Munl

c 1 pal. 

Por otra parte, es importante resaltar que el Sistema Nacional 

de Protección Civi 1 es un instrumento estructurado para hacer 

frente a cualquier tipo de fenómeno, aun a aquél los que pre se_!! 

tan distlntas caractertsttcas, como pueden ser: 

geol6glcos: 

hldrometeorológicos; 

qulmtcos; 

sanl tartas; 

soc to-organt zat i vos. 

Englobando a todos aquel los fenómenos mb.s comúnes y m!s susce.e. 

ttbles de presentarse en cualquier parte del territorio 

aguas nacionales, lo cual permite establecer estrategias espe 00
_ 

ctflcas para cada caso y de acuerdo a las condiciones flstcas 

prevalecientes. En lo que respecta a las dependencias y enti

dades de la Administración PGbllca, las mismas deben comprome

terse a adoptar las medtdas que establece el Sistema. en una -

acción conjunta con todos los mexicanos, por tal motivo ho.br~ 

de disponerse de la capacidad suficiente tanto en estructura ... 

como en organización, y recursos para hacer frente a cualqu~er 

contingencia. 
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Al considerar estos aspectos, manifestamos nuestro interés pa

ra concretar Jo estipulado en el Sistema Nacional de Protección 

Civil en un caso particular. tomando como ejemplo una depende_!! 

cia del sector público, la Secretarla de la Reforma Agraria, 

para demostrar la Importancia y profundidad que tiene la apli

cación del Sistema Nacional de Protección Civil en este sector. 

la elección de esta Secretarla no fue producto de la casuall-

dad o del azar. se debe mas que nada a que esta dependencia r~ 

sult6 ser una de las mas afectadas, tanto en sus inmuebles e~ 

mo en los procedtmJentos para volver a sus funciones normales, 

por consiguiente ha sido una de las Instancias de la Admlnls-

tración PObl lea Federal que m~s dinamismo ha mostr•do P•ra e~ 

tructurar su organización interna, y hacer mcis expeditas las -

('eglas y lineamientos que establece el Sistema Nacional de Pr~ 

tecclón Civil, lo cual ha posibilitado la Implantación de un -

programa de protección civil propio. 

En este sentido, el estudio se enfoca al análisis de la estru~ 

tura de Protección Civil que opera actualmente en esta SecretE_ 

rla, observando tos inconvenientes que le impiden ser lo ef.!_ 

caz Y racional que demanda cualquier programa de esta n1tura1! 

za. 

Para lograr los objetivos pJanteados 1 a continuación el traba

jo se estructura de la siguiente manera: 



Capitulo l 

Capitulo ¡¡ 

Capitulo ¡¡¡ 

Capitulo IV 

Capitulo V 

Capitulo VI 

V¡¡ l 

La Protección Civil en el ~mblto de las fun

ciones del Estado. 

Exposición general del Sistema Hactonal de 

Protección Civil. 

Principios de ccordinación de las dependen-

etas del Sector Público Federal en el Siste

ma Hac1onal de Protecctón Civil. 

Programa de Protección Civil del Sector Re

forma Agraria. 

Propuesta de organizaci6n del programa de 

Prot<·.ción Civil del Sector Reforma Agraria. 

Método de sensibilización y capacltacl6n pa

ra la Implantación y operactón del Programa 

de Protección en el Sector Reforma Agraria. 

El primer capitulo se refiere a la protección civil como una -

de las actividades obligatorias del Estado, en este sentido se 

explican una serte de categortas que nos permitan encuadrar d! 

cha función dentro del desarrollo integral de la sociedad. 

Considerando a la protección civil como un elemento mas que p~ 

tencta y nutre la fuerza del Estado, desde el punto de vista -
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de la ciencia de la pollc!a y de la ciencia de la.admlnlstra-

c16n1 lo cual nos proporciona los argumentos necesarios para -

aclarar que dicha función no es reciente, sino que de alguna -

forma ha sido regulada y establecida por el Estado de acuerdo 

a su propia fuerza organizadora. 

Asimismo. se incluye el caso del Estado Mexicano, donde se re

visan los preceptos constitucionales y orgSnicos. se"alando -

cuales son las atribuciones, a nivel de la administración pú-

blica, de las instancias encargadas de llevar a cabo la prote~ 

ción civil, ast como los pormenores que dieron pauta para la 

creación de un sistema de protección civil. 

El segundo capitulo ha sido elaborado de acuerdo con lo que se 

establece en los lineamientos contenidos en el capttulo Quinto 

de las Bases para el Establecimiento del Sistema Nacional de 

Prote:ción Civil. Asimismo, se detallan los objetivos del Sis 

tema, origen y pollticas a establecer para su consecución; as[ 

como los mecanismos y elementos que participan para lograr el 

óptimo desarrollo y aplicación de éste, tanto en las dependen

cias del sector públ leo, como en los sectores soctal y privado. 

El tercer capitulo especifica la coordinación general de accl~ 

nes a realizar entre las organizaciones públicas, privadas y -

sociales; ast como la relación que guardan los tres niveles de 

Gobierno (Federal, Estatal y Municipal), para la homogeneiza--



ción en la aplicación de estrategias y mecanismos de protección 

C i Vi l. 

El cuarto capitulo consiste en exponer tos elementos y acciones 

que se llevaron a cabo, para la implantación del Programa de 

Protección Civil en el Sector Reforma A~raria, caso especifico 

que muestra las metas y objetivos actuales del programa en este 

sector, as[ como las necesidades y carencias de acción a las 

que se enfrentaron los integrantes de Id comunidad agraria al 

momento de ocurrir el desastre. 

El quinto capitulo, después del previo análisis y conocimiento 

del Programa de Protección Civil en el Sector Reforma Agraria, 

se establece que en su funcionamiento y desarrollo existen 

una serte de elementos que burocratlzan y exceden la composi-

ctón estructural-organizativa del programa, lo que puede prov~ 

car desviaciones en sus estrategias y objetivos. 

Debido a el lo se propone una nueva estructura organtzattva a -

fin de racionalizar las disposiciones de hacer mAs con menos, 

lo cual permitirá maximizar los recursos 

cia y objetividad del prograr.ia del sector. 

lograr la congruen-

Y, en el sexto capitulo, exponemos el procedimiento que coady~ 

va a crear en los servidores públ leos del sector agrario una -

conciencia de protección civil, el cual consiste en un método 



XI 

de sensibilización y capacitación que induce a los servidores 

agrarios a participar activament¿ en las labores. tareas y ªE. 

e iones que deben real izarse para estar prevenidos ante cual-· 

quier cont1ngencia que se presente, lo cual se ¡,..grar~ a trJ.

vés de la integración de brigadas y cuerpos de voluntarios lo 

suficientemente motivados y preparados para 1n1c1ar Jcclones 

preventiva~ y aun de rescate, cuando lo amerite el caso. 



PRIMERA PARTE 



I. LA PROTECCION CIVIL EN EL AHBITO DE 

LAS FUNCIONES DEL ESTADO 



J .. la Protección Ci·'iil en el :tmbito de las funciones del Estado 

Las agrupaciones humanas para atender dnersJs n?cesidades deri-

vadas de su propia convivencia, defensa de grupos frente a otros, 

protección de su vida y propiedad, etc., "se organizaron en forma 

efect1v~, dándose una estructura jurfdica con un órl)ano de gobie!:_ 

no y un territorio sobre el cual e]erc~n su acción'' 1 . 

La organtzac16n que lleva a cabo estas funciones es el Estado, cu 

yas teorfas no pretendemos discutir en esta investigación; sin e~ 

bJrgo, resulta imprescindible establecer diversos conceptos que 

sobre el se tienen. para encuadrar a la protección civil dentro de 

sus funciones vitales. 

Teorfa organicista.- Entiende al Estado ctJMO un órgano, como una 

estructura con identidad propia que real.iza una gran gama de di-

versas funciones. 

Teoria sociológica.- El Estado es una comunidad con caracterfstJ.. 

cas propias, una especie de .rnJdad asociJda, la cual consiste en 

que und uniddd de individuos se ponen en cor.iunicación -en virtud de 

un fin de tdl forma 11 que el contenido igual de voluntad de quienes 

1. Garza Salínas, Mario. "~fil_lridad Civil y Parti~ipaci-On Ciuda
~", México, 1989. Ed. IrlAP. p~g. 32. 
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participan en la comunidad. llegan a adquirir realidad por obra 

del poder de las voluntades de los órganos directores y de los 

miembros de que constan éstos 112 • 

Teorla Marxista.- 11 Exprcsi6n pol[tica del poder de una clase a 

bloque de clases y estratos sociales que por medio de un conjun

to de instit1Jciones ejercen la función de asegurar la permanencia 

de la estructura econ6m1ca 1 en el Mil.reo de una limitación terrí

torial dada 113 • 

Por sus elementos.- "Pueblo a población, territorio, estructura 

jurldica y poder públ ico" 4 • 

Para nuestro objetivo considaramos al Estado cama la organización 

de la sociedad cuyo fin principal es el bien común, la cual gara_!! 

tiza la libertad, igualdad, seguridad y propiedad, como derechos 

de los Individuos y, desde el punto de vista de la vida privada, 

comn el encargado de vetar por estos derechos. Es decir, como a1, 

ministrador y regJlador de la sociedad, con funciones que est!n 

por encima de ella. 

Dentro de esta caracter1stica es donde ubicaremos a la protección 

ctvil, como una Jcci6n tntrfnseca al devenir de la organizaci6n 

poi ltica denominada Estado. 

Z. Ptchardo Pagaza. 11 lntroducc.i6n a la Administración Pública", 
México, 1984. Ed. INAP-COllACYT, p~g. 25. 

3. Garza Salinas, Mario, Op. Cit. p~g. 32. 

4. lbldem. 
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El Estado concretiZd su -icción a través del Gobierno que es otro 

concepto que se tiene que precisar para el objetivo señalado, 

Al Gobierno lo entenderemos como "el proceso a través del cu,11 se 

conjunta, unifica y conduce el complejo ínstituclonal del Estado; 

en el se resume la institución y la acción del Estddo en el seno 

de la sociedad civi t 11
5 . 

En términos de los elementos del Estado. el Gobierno representa 

al poder público, poder supremo de una nación. puesto que compre!'!. 

de a la legislación, ejecución y admtnlstración de la justicia. 

"En sentido estricto, Gobierno es el ejercicio del poder polftlco 

y también el órgano encargado de ej~cutar leyes. Por ello, ordi~ 

nariamente, se entiende por gobierno el poder ejecutivo. 

El gobierno es la organlzación que personifica aJ Estado para la 

realización de sus fines de bienestar qeneral y seguridad integral, 

tanto en el campo interno como en el externo 116 • 

A su vez, el Gobierno ejerce su acción por medio de una estructu

ra denominada Administración Públ tea, cuya acción concret.iza las 

metas del Estado. 

s:-DTCCionario de Pol!tica y Administración Pública. Ed. Colegio 
de Licenciados en Ciencias Polfticas y Administración Pública, Tomo 11, 
pAg. 60. 

6. Garza Salinas. Mario, Op. Cit. pAg. 34. 
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"Administrar es sen•tr, proveer por medio de servicios públicos 

o administrativos d los intereses de una socledad" 7 • 

La A.dmintstración Pública permite relacionar al Es>ado con la so-

ciedad, convirtiéndose en la "ínstanc1a que concret<J de manera i_!! 

dtvldual la universalidad del Estado en el terreno de la sociedad 

civil y como brazo central del mísmo plasr:ia su acción a través de 

entes adrntnistrat1vos que la integran, tales como los m'lnisteríos, 

las secretarias de Estado y los organismos paraestatales. En este 

senj:ido, la Administración Pública, adem1's de concretar la univer

saltdad del Estado. promueve la actividad económica y social para 

estimuldr el avance de las fuerzas productivas y el intercambio 

m.ercantil 118 • 

Con lo anterior~ el. Estado adquiere un carActer dual en sus fun

ciones, por una parte ejerce sobre la sociedad una acción poltti

ca, por media de la administración pública establee!! una norrr.ativl 

dad de carácter general pdra la socíedact, es declr, "indlvldudliza 

el caráo:ter gen~ra1 de las leyes a efecto de hacer valer el poder 

del Estado sobre la socledad" 9 . Por otra parte, en lo económico, 

crea condiciones de bienestar para que ld sociedad ctvtl se repr~ 

duzca. 

7. Serra Rojas, Andrés. 11 oerecho Administrativo", México, 1985, 
Ed. Porrúa. p~g. 183. 

8. Uvalle Serrones, Ricardo. "El Gobierno en Acciónº, M~xíco, 
1864. Ed. FCE. p~g. 27. 

9. Idern, pég. 107. 
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En otros términos se puede decir, que el Estado representa la or-

ganizaci6n polttica de la sociedJd, y la Administración Pública 

1a encargada de organizar a! Estado. 

la actividad org'3nizadorJ del Est~do bien puede resuMirse en las 

siguient¿5 funcionr:s: "administración del servicio exterior, ad-

ministración de la defensa, adr.iinlstracíón de Ja 'l.?cienda, adm1-

nistrac1ón de la justicia adm1n1stración 1nterna" 1º. 

las pnmeras cuatro f~.rnc1one.:. serLdaJas, permiten r..1 stablecer el 

carácter y personalidad del Est.]do, desd<.: el riunto de vista de su 

soberarda e 1ndepenr:lencia frente a otro~ Estado<;, 1a:pl 1cando la 

organización de las fuen:as urr:¡,J:l:ls, el r.,.::11\:'jo tle recursos econ6-

micos y f1nanc1eros, a5I ::orno J.; re9u!ar1z<ic16n de l..J.s contradic-

c1ones que puedan surgir entre Ja soc1edaC. 

Por lo que res;i'.?cta a la última función, la administrac16n inter-

na, tiene co:io f1n~l1dad buscar quE~ l'J:; tndinduos desarrollen 

sus fuerzas tJnto f(s1cas como lntelPctu~l~s. ,; tr.:ivés de la coa-

peración recfproca. "De aquf emana la última grJn tarea de la a!!_ 

ministración del EstJdo, que c1Jnsiste en orden1r y regular las r~ 

lac1ones de vida de la comunidad, de rnodo que ~sta pueda aport.ar 

dl individuo Ji?: conJ1c1ones de su perfecto desJrro!lo materiai y 

esp{ritua!" 11 • 

10. Guerrero, Om:!r. 
xtco", México, 

tt. !dem. p<lg. 46. 

"El Estado y la Administración Pública en Mé-
1989. Ed. olg. 
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Las act1v1dades que el Estado re.:iliza en este ámbito, se deno;:ii

na administración interna, misma que se divide en administración 

de la vida personal, administración de la vida social y adminis-

troclón de la vtdd económica. Lo cual mcn1f1esta la acción del 

Estado en respuesta a las n~ces1dades de la población. 

En este s>:nt1Ju, dirige su actividad en u1a administración divi-

dida en dos rdmas: admlnistrJc1ón pol~tica y arlministración so-

cial. La nrirnf.'rd tiene que ver con la "conservac16n del org:an1~ 

mo, rnedi·lntP PI cual cumple con ~.11 función juríd1Ca y está forna 

da por trt:·) µurte::.. pollc1a Jdn:1n1strat1va. adm1n1!>tr<1c1ón econ?. 

12 
::i1c:::1 y fuerz:.i armad.:i" • La S('(Junc'l func!6n tiene por o~;eto el 

crear y estimulJr las cond1c1ones d~ bienestar soctJI, p0r rried1v 

de la ''conserv..ición y perfeccionam1ento de las in'.::.t1tuc1oní"!S de 

cultura o para tlnes sociales qu2 el Estado crea, pro11ue\'e y pr~ 

tege, 

b l 1 e a 

que comprended la 1nstrucc16n pública, beneficencia pU

cuestiones sociales 1113 . 

la Administración interna abaren las condiciones que dieben ::re·;'~ 

lecer en un Estada que ha evolucionado polft1camente, dende se 

conjugan el desarrollo de las funciones de le vidd económica y 

social. As1n:•;mo, deberán estdr determínados los espacios sobr.:: 

los cuales e1erce su acción; en lo externo, como producto de su 

origen Y personcl1dad, es decir, tareas que son consusta.1c1aie; 

;i SIJ sentido independiente y ~oberano, dentro de las cuJ.les se 

12. lb 1 de, .. 

13. l !J l dem. 
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ubican la administración del servicio exterior. la administración 

de la defensa. la administración hacendaria y la administración 

de Ja justicia, con la estructura inherente a cad~ función. 

Establecidas estas condiciones, corresponde a la administración 

interna complementarlas con una serie de actívidado?s fundamenta

les, cuyo fin es "desenvolver Jos elementos constitutivos de la 

sociedad, a saber: la vida personal, la vida social escindida en 

clases, al tiempo que reproduce las condiciones y las relaciones 

de -producción y con ello la administración de la vida econ6mica• 14 _ 

Con lo anterior nos acercamos cada vez m'1s al objetivo planteado, 

circunscribir a la protección civil co:no un elemento constituti

vo de Ja sociedad, el cual aparece de una forma u otra intimame!!. 

te ligado al desarrollo de un Estado sano y fuerte. 

En la descripción siguJente de las materias sociales que compre!!. 

de la administración interna, aparecen ya actividades de protec

ción civil que el Estado real iza para salvaguardar y fomentar las 

condiciones económicas, estas son: "ejercicio de la medicina, Pf"! 

vención y combate de epidemias, instrucción pQblica. policia ur

bana, o~ras hidróulicas y nfotlcas, educación flsica, orden pQbll. 

co, abasto y agua potable, policia urbana, comercio, vfas de com~ 

nicación terrestres, hotelerfa, asistencia ptJblica (menesterosos, 

inv.!lidos, expósitos), trabajo, establecimientos correccionales y 

cementerios" 15 • 

14. Idem. pág. 48. 
15. Idem, póg. 50. 
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Para redundar en torno a lo anterior y establecer cnterios más 

concretos que nos perm1tan e1empl ificar la forma en que el Esta-

do, por medio de su estructura administrativa contempla dentro de 

sus funciones a la protección c1v1l. es necesario consíóerar cier_ 

tas teor{as que consideran a L1 actividad del Estado como ~l 1n~ 

trumentc encargada de desarrol ldr !as fuerzas morales, flsicas 

espirituales d~ la sociedad en beneficio de su prGp1a fuerza. 

1.1. La Protección Civil en la Ciencia de la Policia. 

Durante los s¡glos XVI y XVII se desarrollo la díscíplina de la 

ciencia de la policía, principalmente en Alemania, Francia y Es-

paña, la cual fue concebida coino ºuna tecnologr~ ';'Jb~r1a::ienta! 

caracterfstica del Estado; dominios, t-écrdcc.=. :e:<:::~:; donde 

interviene el Estado" 16 . 

La ciencid de la pollcia supone una administración compuesta por 

cuatro ramas. mismas que recaen r::n igual número de funcio:unos: 

Justicia, ejército, tesorería y policía. 

El esquema organizativo del Estado comprenderla varias junt3s d~ 

dlcadas a la administración pública: dos para atender a la gente 

y otras t~nt:is pard dedicarse a los cosas. El Estado asume y se 

responsabiliZd de acciones básicas que permiten robustecer su ªE. 

tividad, ast lu primera junta se dedicaba a velar' por los aspee~ 

16. G'Jerrc:ro, Omar. ''!ntroducc1ón a la Adm1nistrJción Pública", 

México 1985. Ed. Har!a. p~Q. 28. 



9. 

tos educdc1onales y selecc16n de ocupaciones, hecho que perr.11tta 

establecer parárnetroi:; de productividad entre los i:iudadanos, en 

complemento, Ja segunda junta era la encargada l1e crear las con

diciones idóne:d::. de segurtdi!d y asistencia pública, teniendo que 

ver con los aspectos negativos de Ja sociedad: los pobres, huér

fanos y ancianos, desi::mpleados, apoyos financieros a quien lo nP 

cesita, salud pública, accidentes y calamidades. 

De esta manera la pol 1c1a viene a r~presentar la acc¡ón del Esta 

do en el seno de la saciedad, para nutrir su desarrollo y robus

tecer su propia fuerza, es decir, la poi icia actua en la socied:id 

en su más completa total 1d<Hl ,1 p?.sar de ser una de las cuatro r! 

mas de administración del Estddo. 

"LJ pol1cid incluye todo, Jos hombres y las cosas son visualiza

dos tdnto como sus reluciones; los hombres que coexisten en un t!:. 

rritorio, sus relaciones con li! nropiedad, le 1ue producen, lo 

Que tntercamb1díl en el meí'cado. Considera ademá<; r.oMo viven, las 

enfermedades y accidentes que pueden sobrevenirles. 

Es una intervención totalitaria del Estado en Ja vida del hombre, 

que tiene dos f1na!1dades: primero. se dirige 11acia lo que prod_!! 

ce la ciudad adorno, forma y esplendor. Este último no únicamen. 

te como criterio estético, sino igualmente poi ftico; se refiere 

a la fuerza y vigor del Estado. Segundo, la policia fomenta el 
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trabajo, las relaciones de intercambio y la ayuda mutua entre 

los hombres" 17 . 

De acuerdo al interés de nuestra 1nvestigac1ón, la ciencia de la 

policia contemplaba acciones que el Estado realizaba para preve-

ntr tragedias potenciales, quedando expresado en lo que concier

ne al arreglo del recinto urbano, al efecto s.o. recomienda talar 

los ~rbales Uli les, descans<lr pantanos, tomando providencias ca~ 

tra inundaciones. 11 El tipo dt> pJí5aje es determinante, tanto 

orogrdf1ca como hidrograflcamertte. Las inundaciones ~or lo tan-

to son menos previsibles que otras catjstrcfer. nat1ir,1l~s que Ll 

pal icia debe precaver, pero que no impida que se hagan obras hi

dráulicas que cuando menos hagun un efecto menos dramático" 18 • 

Asimismo, la ciencia de la poi icia propone que, "pJrd Que un ase~ 

tamiento urbano funcione, se debe sacar provecho de todo. 

Lo cual indica un sentido de prevención, de seguridad. ld poli

cia aconsejd regular la dimensión de las c1udddes, planeándol~s 

conforme a la extensión del territorio, porque cu:lndo son muy 

grandes darian 1 a agricultura, cuando son muchas entran en despr~ 

porci6n con l~s mercancias producidas. Del mismo modo, el tama-

ño de una ciudad debe estar proporcionado ,d nivel oe comercial_!_ 

zac16n }'la ganaderfa. Por cuanto a las calles, puertos, plazas, 

17. ldem. ¡>do. 30. 

18. Guerrero, Or.iar. 11 Las Ciencias de la Administración en el 

Estado Absolutista". México, 1986. Ed. FontJmara. p~g. 181. 
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mercados y de~As lugares que comprt:nden el espdcion público, se 

recomienda que deben ser proporcionales a la extensión de la el_!:!. 

dad" 19 . 

Además la pal icia considera normas de construcción y de ingenie

ria civí 1, pero principalmente en las edificaciones de carácter 

público como son los tribunales. 1glesia:s, all'lacenes .Y escuelas. 

ld polic1a tafTlbién v1gi la lo relativo 1 la prevención de 1ncen-

d10s a través del t?stablecHHE:nto de lineamientos obligatorios 

para.-~: r1Jilnten1f711ento de 11ornos y ch1r.1eneJ.s. "[Je mucha ayuda s~ 

rfa q~1..'fl ¡,,~ campan.1r1os de las 1g!es1as y en 1:1? torres más altas 

hubiera v1')f~s de d!J y de noche, atentos al com1enzo de una CO,!! 

flagraci6r1 v rnjs torJavio, -:or.io en las ciudades ch1t1~adas esta-

blecer CJ_ias de fuer.±~. o ascc1auon!?s de v::cinos que con base a 

un fondo c0rnún :,ean c~pcces de combatir cfic1entenente el fuego, 

cuando se presento" 2º. 

Lo anterior 1105 permite resultar la 1mportanc1a que las medidas 

de rrotecn6n civil tenían, la forma en q~H? era indu:tda la pobl!!_ 

ción nara colabor.H en el L1s a partir de cierto grado de organ1-

zac1ón cnll, proporc1onando acciones prt?~·entivas en el combate 

de s1111;~stros potenciales. 

19. Garza Salinas, Mario, Cp. Cit. pág. 10. 

20. Guerrero, Ornar, Op. Cit. ¡:.ág. 221. 
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Dentro de la admínistrilci6n del Estado. importante papel desemp~ 

ñaban los corregidores, debido a que eran las personas encargadas 

de cuidar !os aspectos ornamentales de la ciudad. su vez el 

corregtdar ten!a la encomienda de mantener en buenas condiciones 

los edificios públicos y todas las tareas de reparación de cami· 

nos, cabildos. cárceles, ast como de realizar trabajos de demol..!_ 

ci6n para construir edificuciones de carácter público. 

El Estado manifestaba su responsabilidad de asistJr a la pobla

ción en casos de desastre a través del corregtdor, el cual esta

ba autorizado a establecer medidas couctlvas para obligar a los 

habitantes de una ciudad a reparar un edificio público o privado 

dal'iado, sea por efecto del fuego o por cualquier otra causa. 

Otras medidas de protección ciudadana eran las relativas al dis~ 

fto de las calles, mismas que deb?rfan ser "rectas y amplias can 

objeto de permitir fluidez del aire y colaborar con el ornato, 

asI como evitar aglor:ieramientos de gente en el lJs. Además deben 

tomarse en cuenta los declives para que las aguJs de lluvia no 

se estanquen y fluyan con libe:rtad, con ello y con ayuda de los 

vecinos siempre estar~n aseadas 1121 . 

Al mismo tiempo eran planeadas medidas contra la contaminac!On y 

la preservación de Ja ecologta: Para tal efecto debla impedirse 

que por las calles andubieran cerdos y gallinas, evitar que en 

21. Garza S., Mario. Op. Cit. p!g. 12. 
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las calles existan colmenas para que los ciudadanos no sean pie_! 

dos por las abejas. Asimismo, los edificios ruidosos deben ubi

carse en lugares lejanos, impidiendo contaminación por ruido, 

evitar que los oficios se practiquen en las calles, porque ento!. 

pecen la circulación. 

"El hombre en suma, debe ser cuidadoso en la tntegridad de su 

persona, que es fundamental por ser la conservación de la vida 

de sus comodidades. Por el lo, el agua de lluvia debe fluir des

de los te.:hos por medio de tuberias de plomo, evitAndose asi que 

se formen goteras que incomoden a los habitantes de las ciudades 

y se arruinen los edificios. Los caballos no deberAn atarse a 

las rejas, las recuas no deben impedir el paso de las personas, 

se colocarAn letrinas aseadas en lugares pOblicos, se multar~ a 

quien arroje objetos por las ventanas, se alumbrarAn cal les y 

plazas 1122 • 

Para que dichas medidas fueran adoptadas por la ciudadanta, se 

establecian una serie de ordenamientos, obligando a la población 

a observarlos, en ellos se cornprendtan sanciones y penas para 

aquellas personas que ensuciaban las calles o entorpecian la clr. 

culación en las calles, incluso se obligaba a retirar materiales 

Infecciosos, se procedta con castigos, aunque se tratara de clé

rigos que deben estar obligados a barrer a costa de su propio e~ 

fuerzo. 

22. ldem. p~gs. 12-13. 
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De esta forma la función de protección ciudadana dentro de la ad 

ministración pública del Estado, tenia que ver con todo lo rela

cionado al bienestar de la población, de medidas preventivas CO!! 

tra la contamtnac16n, a través de actividades tendientes a pre-

servar la salud pública. 

11 La poi icia debe de mandar a todos los vecinos a arrojar agua de 

Iante de sus puertas y hacer fuego en las cal les los dlas que se 

mande, facilitar los axllios y remedios necesarios, para el caso 

de la peste,.debtan tomar providencias especiales como: enterrar 

Inmediatamente a los muertos, purificar las cosas, mantener cua

rentena y cerrar fronteras 1123 • 

Por lo consiguiente la administración pública representa no sólo 

la parte que organiza a la sociedad, sino también representa un 

vínculo de caracter moral. "La admtnistración es aquella parte 

del Gobierno de la comunidad destinada a poner armonla entre 

las personas y las cosas, la policia es el ojo de vigilancia que 

impide que la armenia se turbe: Ja administración es la dirección 

de Jas personas en sus relaciones sociales, y la pol!cia vigila 

tas acciones en cuanto puede perjudicar aquellas relaciones; ta 

administración dirige y la policia reprime" 24 . 

23. ldem, p~g. 15 

24. Compendio de los principios de administración pública, p~g. 
88. 
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La pollcia. necesariamente tendrá que 11er con todo lo relacionado 

con las cuestiones de orden público, ello significa previsión y 

seguridad para las personas y las cosaL 

t.2. La Protección Civil y la Ciencia de la Administración. 

En la ciencia de la administración, ta policia es relegada a acci~ 

nes de seguridad y prevención. Al mismo tiempo que da al conceg 

to de administración una mayor amplitud en tanto que se relaciona 

con el hombre en la comunídad y su conexión con la propiedad. 

La administración es la parte del gobierno encargada de normar la 

vida en sociedad: de buscar relaciones que prevee lo necesario de 

acuerdo a las carencias de la comunidad. 

Al efecto, la asociación humana comprende tres tipos de depende~ 

cias: "las dependencias sociales, que s.e refieren a las relacio

nes naturales de las personas¡ las dependencias poltticas, que 

reúnen a los ciudadanos bajo la misma Institución social~ y las 

dependencias administrativas, que cimentan la untdad social can 

base a la neces tdad común 1125 • 

El Estado, por medio de estas dependencias es como realiza y re

gula las funciones cfvicas, pol1ticas y de seguridad de la soci! 

dad. 

25. Guerrero, Or:iar. "lntroduccIOn a la Administración Pública", 

Op. Cit. pl9. 104. 
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Las soctales comprenden: nacimientos. adopciones, casamientos, d.!_ 

vare los, naturdl izacion~s. defunciones, etc. "Son acciones o cosas 

Jdmlnistrativas; porque se trata de una relación social y toda r!:_ 

lactón social forma la acción de la administración, especial, ese~ 

cial y exclusivamente" 26 • 

Por su parte las dependencias públicas tienen una ingerencia di~ 

recta con l.~ comunidad, en una relac16n de las personas entre sl, 

especificamente con la seguridad de la sociedad, lo cual implica 

el llso de la·fuerza pública como Ja forma en que ha de participar 

cada individuo en la conservación de la comunidad. 

Correspondiendo a la administración pública el reclutamiento y 

organlzactón de su serv1c10. 

la adminlstracíón del estado sienta las bases de su función en la 

observancia de la ley, con una amplia gama de acciones que abar

can toda la vida del hombre en el seno de la sociedad, " y en efeE_ 

to, se trat:!. de un amplio horizonte que comprende la vida social; 

Instrucción , agricultura, Jndustria, comercio, higiene y socorros 

públicos, prisiones, descubrimientos e Inversiones, estimules y r~ 

compensas, la policía y muchas mc\s" 27 . 

En este sentido, la conservación de la sociedad adquiere una con

notación de obligatoriaridad que la administración ejerce por r.ie

dio de sus dependencias, en un sentido racional y de buena volun-

26. Compendio de principios de la admtnistrac16n. pAg. 95. 
27. Guerrero. Onar. Op. Cit. pág. 104, 
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tad para el ciudadano. Por ello, es la ''encargada de precioso de-

pósito de la seguridad de lds personas y los bienes, de la mordl 

pública, y de todo cuanto pueda conservar la salud de los t1ombres 

y contribuir a su felicidad y a la mejora de su estado ffsico y m.Q_ 

ral. como también de cuanto tienda a dirigir a la sociedad en la 

distribución de auxilio y recompens3S, y de contribuir al for.iento 

de la agricultura, la industria, el comercio, la administración d~ 

be de llevar sus cuidados y l'1ed1taciones más allá de las fun:::1ones 

que le están señaladas por las leyes, porque es preciso repetirlo, 

na sólo está encargada de su ejecuc16n r.i:iter1al, stno también de 

todo en lo que en las relaciones o dependencias sociales constitu

ye la moral de la institución admin1strativa 1128 • 

Todo aquello tendiente a mejorar las condiciones de vida de la so-

ciedad, a salvaguardar las condiciones normales de convivencia co

munitaria en todas sus manifestaciones: salud, rneJoram1ento f[s1-

co, superación moral. desarrollo de su felicidad y su trabajo, ta~ 

to en Jcti'Jidad~s industriales, comerciales o de agricultura, son 

responsabilidad y oblígac16n del Estado que, a tra·Jés de lt1 admi-

nistración pública ejecuta para \prantizar estos derechos. 

Para el logro de los objetivos JpuntaJos, el Estado busca fomentar 

actítudes positi1Jas para que los hombres sean C•ti les a la sociedad, 

ello ir.iplica mantener adecuados n1·;eles de instrucción, a través 

de la enseñanza y la educación pJr lo r¡ue la ad;:;1nistraci6n deb~rt'i 

28. ldem, p~g. 105, 
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dar prioridad al cuidado flsico y material de los niílos, dotándo-

los de una instrucclón b~sica. medta y profesional. Asimismo, ma!!_ 

tener apoyada la estructura cientlflca y tecnol6glca en donde se 

desarrollan inventos y se hacen los descubrimientos. 

No sólo promueve la paz y la tranquilidad entre los seres humanos. 

también fomenta su progreso, garantizc\ndoles un nivel decoroso de 

vida, es decir, los medios necesarios para cubrir sus necesidades 

bc\slcas, como son alimentos, trabajo, condiciones higiénicas para 

prevenir los' peligros y las enfermedades que producen las condici~ 

nes insalubres del agua y lugares, proporcionar comunicaciones 

transporte, y ciudar de la salubridod de las ciudades y campo. 

En cuanto a lo que se refiere a higiene pública, la administración 

coma instancia reguladora de las condtciones sociales de vida, no 

sólo norma este aspecto sino que lo mantiene como prioridad, en 

la preservación de la especie humana. La conservación de los hom

bres, la administración la realiza por medio de salvaguardar la s~ 

lud del cuerpo y el mejoramiento de las condiciones ecológicas. 

"Es tan amplia la actividad administrativa que la ley, siempre fi

nita, es incapaz de contener su ilimitada esfera de actividad que 

se expande incluso en la promoción de las inversiones encaminadas 

a producir medios para mejorar el ambiente. y considerar optimame.!! 

te la especie humana; en fin, el hombre como ser biol6gico y su e_!! 

torno ftsico inmediato 1129 • 

29 lbldem. 
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Resulta importante destacar que los conceptos h.:3.Sta aqut presenta

dos, son una demostración de cómo la protección civil siempre ha 

formado parte de las funciones esenciales del Estado, mlsmo que 

en su estructura administrativa proporciona 11neamientos normativos 

y por lo tanto obligatorios para que la cludadania los acate, can 

ello reitera su compromiso de salvaguardar" a la sociedad, no sólo 

en el aspecto de vigilancia de sus m.rnifestaciones eco16micas y 

comerciales, sino en un acto que permite crear las condiciones de 

seguridad e higiene pública necesaria para el desarrollo de cual

quier comunidad. 

La protección civil, dparece entonces como un medio de seguridad 

para las ciudades, lo innovador en este sernído, resulta ser que 

el fomento a la cultura de protección civil no es reciente y que 

la responsabilidad en la realización de estas tareas sl bien son 

del Estado, también el individuo interviene inducido y preparado 

por este. 

El Estado proporciona las medidas y reglamentaciones de protec-

ción civil que tienen como objeto salvaguardar la vida de los ciu

dadanos contra peligros y desórdenes que puedan producir, o de he

cho producen. agentes naturales o humanos que dan lugar al desen

cadenamiento de desastres. 
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1.3. La Proteccion Clvl\ en el marco de las obligaciones del 

Estado Mexicano. 

El Estado como ente organizador y regulador de la sociedad, ejerce 

una amplia gama de actividades, que es difícil determinar Que Ambj_ 

tos no lo competen. 

Existen funciones como las económicas o industriales donde su in

ter~ención puede ser discrec1onal. de acuerdo a las condtctones so

cio-pollticas que prevalezcan, o bien, en algunas rubros se delegan 

a los particulares. 

tlo obstante, en el caso de México existen funciones exclusivas de 

Estado, consagradas en la constitución pclltica como obligatorias, 

entre ellas se encuentra la educación, las relaciones entre capi

tal y el trabajo, tendiente a establecer un sistema tutelar de los 

trabajadores, y sobre el munejo de los recursos naturales en los 

cuales ejerce un dominio directo. 

En cada una de estas funciones va irnpltctto el mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población, el uso racíonal de los recur

sos naturales, implicando la producción de valores materiales, valE_ 

res en el sentido de que son necesarios para el hombre, mismos que 

se dividen en bíenes y servicios. 
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Los valores materiales contribuyen d mantener y mejorar la vlda del 

hombre, existiendo, a su vez, funciones consustanciales que el Est.9_ 

do Mexicano ~stá obligado a real1zur, como son l:lS culturales y de 

seguridad e integridad física y moral de la sociedad. 

La Constitución Polftica Mexicana establece los preceptos que cu-

bren Jos aspectos señalados, recordando que la fuerza y vigor del 

Estado depende de contar con un pueblo ilustrado y preparado. 

El artrculo tercero constitucional establece que el Estado es el 

encargado de cuidar que la educación se imparta para preparar y de,! 

arrollar los aspectos JntelectuaJes de los individuos, lo que les 

permitirá enfrentarse al problema de satisfacer sus necesidades como 

persondS y como miembros de la sociedad. 

la educación no sólo busca el mejoramiento económico, sJno también 

social y cultural de las personas. As1mtsmo, promueve la exaltd-

ción de valores morales y el conocimiento de la realidad política y 

econór:iicil del PilfS. 

Art. 3o.- "la educación que imparta el Estado-Fed1?raci6n 1 Estados. 

Municipios- tenderá a desarrollar armónicamente todas las faculta

des del ser f1umano y fomentará en él, a la vez, el amor a la patria 

.va le conciencta de la solidaridad internacional, en la Jndepende~ 

cia y ~n la justicia: fracción I, inciso a) Será democr.!ttca 1 consj_ 

derando a la democracLJ no solamente como una estructura jurtdica y 
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un régimen polfttco, sino como un sistema de vida fundado en el con~ 

tante meJoramiento económico. soctal cultural del pueblo; inciso 

b} Será nacional, en cuanto atender~ a la comprens16n de nuestros pr.Q_ 

blemas, el aprovechamiento de nuestros recursos, a la defensa de nue! 

tra independencia polftica, al aseguramiento de nuestra independen

cia económtca y a la continuidad y acrecentcrniento de nuestra cultu-

ra; y, inciso e) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto 

por los elementos que aporte a fin de robustecer en el educando, ju_!! 

to con el aprecio de la dignidad de la persona y la integridad de la 

familia, la convicción del interés 9eneral de la sociedad, cuando 

por el ciudadano que ponga en sustentar los ideales de fraternidad 

e iguJ!dad de derechos de todos los hombres, evitando los privlle

gios de rJzas. de sectas, de grupos, de sexos o de lndividuos•130 • 

En cuanto a Jo que se refiere a la regulación y aprovechamiento de 

los recursos naturales, para satisfacer las necesidades de la po-

blación, desde el punto de vista de la distribución de la riqueza: 

desarrollo de las diferentes regiones del pars y del mejoramiento 

material de las condiciones de vida. la. constitución polftlca mex.!_ 

cana contempla los principios que garantizan estos derechos del i!!_ 

dividuo y que el Estado real iza directamente. 

Art. 27.- "La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro 

de los limites del territorio nacional corresponden originalmente a 

la nación .... regular, en beneficio social, el aprovechamiento de 

JO. Constltuc16n de los Estddo::. unidos Mexicanos, Ed. Porrúa, Méx.!_ 
co, 1986. pags. 7-8. 
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los recursos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de 

hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar 

de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del pafs y 

el mejoramiento de las condiciones de vlda de la población rural 

y urbana ..• se dictar~n las medidas necesarias para ordenar los 

asentamientos humanos ..•. a efecto de ejecutar obras públicas 

planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y cre

ctmJento de los centros de población¡ para preservar y restaurar 

el equilibrio ecológico ••.. para el fomento de la agricultura y 

pa1"'a evitar. la destrucción de los elementos naturales y los daílos 

que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad" 31 . 

La importancia de estos postulados, radica en que marcan, en pri

mera insta~cia, las condiciones en que se deben de desarrollar 

las acciones de bienestar ciudadana; preservación de su entorno; 

de la contribución para mejorar 1a convivencia social, faltando 

aludir a los principios que regulan las condiciones de seguridad 

e higiene en los sitios de desarrollo laboral y/o profesional. 

Al respecto, el articulo t23 constitucional además de normar tas 

relacJones entre el capital y el trabajo, nos marca una serle de 

derechos que tienen que ver con la seguridad civil de los empleados 

Y trabajadores, tanto en el sector públtco 1 como en el privado y 

social. 

31. ldem, p~gs. 22-23. 
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Art. 123.- 11 Toda persona tiene derecho a trabaja digno y social

mente útil: fracción XI!: Toda empresa estari obligada, según lo 

determinen las leyes reglamentarias, a proporcionar a los trabaj.! 

dores habitaciones comedas e higiénicas: fracción XIII: Las empr~ 

sas estarán obligadas a proporcionar a sus trabajadores. capacit~ 

ción a adiestramiento para el trabajo: fracción XIV: Los empresa

rios serán responsables de los accidentes del trabajo y de las e~ 

fermedades profesionales de los trabajadores: fracción XV: El pa

trón esta re\ obligado a observar, de acuerdo can la naturaleza de 

su .. negoclaci.ón, los preceptos legales sobre seguridad e higiene 

en las Instalaciones de su establecimiento, y adoptar las medidas 

adecuadas para prevenir accidentes en el uso de las m!quinas, in~ 

trumentos y materiales de trabajo. ast como organizar de tal man~ 

ra éste. Que resulte la mayor garantla para la salud y la vida de 

los trabajadores" 32 . 

La Ciencia de la Pollcla y la Ciencia de la Administración corro-

boran estos aspectos y adquieren una mayor relevancia al r!antear 

que la acción del Estado en la sociedad coadyuva a nutrir :.u des

arrollo y a robustecer su propia fuerza. 

Por otra parte, el Estado tiene la obligación de conservar a la 

sociedad en todas sus manifestaciones, de su entorno y posesiones. 

En todo lo que contribuya a conservar la salud del pueblo, a su 

32. ldem. pigs. 104-108. 
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felicidad y a la mejora de sus condiciones ftsicas y morales. 

De esta forma la protección civil aparece como una medida que 

acrecenta estas posibilidajes, garantizando un mayor nivel de se

guridad civi 1 ante condiciones de emergencia que no pueden ser 

ubicadas en un espacio y en un tiempo preciso, Que sin embargo 

se cuenta con los elementos necesarios para en lo posible preve-

ni rlos. 

Dentro de este apartado se establecen tos órganos que dentro de 

la administración pública mexicana son los encargados de llevar a 

cabo las acciones preventivas, de auxilio y rehabilitación en ca-

sos de desastres. Asimismo, se mencionan sus atribuciones, de 

acuerdo a los ordenamientos correspondientes en lo que atañe a pr.2_ 

lección civil; se revisan las atribuciones de la Constttuclón en 

esta materia. Tomando en cuenta en tado momento que la protección 

ctvll es obligación del Estada antes, durante y después de que se 

haya presentado una contingencia de carácter natural o humano que 

impacte seriamente las condiciones normales de vida de la socie

dad, "mediante las fases de prevención y mitigación o suavtsar los 

efectos, asf como rescatar o auxiliar a la población para poste

riormente poder restablecer o reconstruir los danos causados 1133 • 

Cabe apuntar que las experiencias en cuanto a la presencia de age.!l 

tes perturbadores dentro de la República Mex1cana son bastas, so

bre todo por las condiciones ffsicas de la región, por lo tanto 

33. Garza Sal 1nas, Maria. Op. Cit. p~g. 65. 
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la protección civil como funcl6n social, las calamidades y desas-

tres no son eventos nuevos. 

"Las calamidades como agentes destructivos han asolado al terri

torio nacional, as[ como al de todos los paises pero sobre todo 

con el crecimiento de la población, la presencia de desastres se hi-

za m~s frecuente y, coma consecuencia de éstos, se iniciaron los 

trabajos de protecc!6n" 34 • 

Our-ante el p,resente siglo la explosión demogr¿fica ha sido acorn

paflada con el desarrollo industrial de las grandes urbes, hacién

dose evidente la concentración de la población en estas ciudades, 

caso concreto, el Distrito Federal y el Estado de México. Con 

ello se aumentaron las posibilidades de suscesos lamentables que 

se han convertido en verdaderas tragedias. no sólo en la pérdida 

de vidas sino también en cuantiosos daños en bienes materiales y 

servicios. 

Los incendios ya no sólo forestates sino urbanos, especialmente 

en las tireas industriales, han aumentado considerablemente. pro-

110cados por el inadecuado uso de las nuevas materias y combusti· 

bles. 

Por otro lado, los conductos de petróleo y gas se extienden por 

las ciudades dejando en torno una tragedia potencial. Los depós.!_ 

tos de gas tienen también su historia recordando sólo San Juan 

34. Oiorio Oficial. 6 de mayo de 1986. 
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Ixhuastepec y su terrible explosión. 

la contaminac16n del aire en las grandes ciudades, y del agua en 

las cuencas de nuestros r!os m~s importantes, son sólo muestras 

de un proceso de degradación, incontenible aparentemente. 

Aunado a todo ello est~n las calamidades que podr1amos llamar re

gulares, por su periodicidad o temporal Í(lad como son las inunda

ciones. huracanes y l luv1as torrenciales. Con menos periodicidad, 

pero no por el lo de manera menos natural y constante se presentan 

los sismos y las erupciones volcánicas como la del Paricuttn, hace 

ya más de cincuenta años y la del Ch1nchonal recientemente, casos 

concretos de la permanencia y vigencia de este tipo de siniestros. 

Recientemente el sismo del 19 de seotiembre de 1985, el cual sac!!_ 

dió violent.:imente la. ciudad de México asf como a otros Estados 

provocando una gran pérdida de vidas y bienes materiales. 

Al respecto, los gobiernos federales, estatales y municipales di~ 

ron muestra de su falta de preparación y coordinación para las 1! 

bGres de rescate, las Secretarlas de EstJdo e:i el marco de sus 

atribuciones intensificaron sus trabajos destacando por su propia 

naturaleza las Secretarias de Gobernación, el Departamento del 

Distrito Federal, la Secretaria de la Defensa Uactonal y la Secre 

tarfa de f·larina. 
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Para seguir un orden cronológico de las atribuciones que en mate

ria de protección civil tienen estas dependencias, se señalarAn 

aquellas que desempeñaban antes de los sismos de 1985. 

Sin tomar en cuenta las mod1ficaciones que se realizaron con mo-

tivo de la instauración del Sistema Nacional de Protección Civil. 

Constitucionalmente las atribuciones en materia de protección ci-

vil_ son las siguientes: 

Art. 73.- "Fracción XVI: En caso de epidemias de car~cter grave 

o peligro de invasión de enfermedades exóticas en el pais, el De

partamento de Salubridad tendrá la obligación de dictar inmediata 

mente las medidas preventivas indispensables, a reservil de ser 

después sancionadas por el Presidente de la RepQbl ica" 35 . 

Art. 89.- "Las facultades y obligaciones del Presidente son las 

siguientes: fracción XVI: disponer de la totalidad de las fuerzas 1r 

madas permanentes, o sea del EJército terrestre. de la Marina de 

Guerra y de la Fuerza Aérea, para la seguridad interior y defensa 

del exterior ~·e la federación" 36 . 

Art. 122.- "los Poderes de la Unión tienen el deber de proteger 

a los Estados contra toda invasión o violencia exterior. En cada 

35. Constitución Polftica de Jos Estados Mexicanos. Ed. Porrúa. 
México, 1986. p~g. 38. 

36. Jdem. p~g. 72. 
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Atribuciones d.el Oepartamento del Ofstritó-.:Feder'al .en materfa de 

Protección Civil. 

'.;-' 

Art. 44.- Fracción r: "At~nd~~.:1o'rel~c16nad~-'.-con'iíl.gobierno 
de dicha entidad én los términos ~~\ii~j7ó~Ü~'i~~;4 i. 

,·,,.,. 

~~-. _:t{~~ --~ 
.. - - ---., 

Atribuciones de la Secretaria d~ la.'Def_fi!J1Sa:,Na_ctonal en materia 

deProtecclón Civil. 

Las atribucfones en materia de protección civil de esta Secreta

r[a son intrtnsecas a sus activídades-rJilitares y de defensa del 

pals. Siendo esta atribución parte importante dentro de su pro-

grama de rJCC i6n: 

PlaneJ y ejecuta las actividades de abastecimiento, transpor-

te, enlace, evacuación; presta los servicios de sanidad mili

tar"42. 

Su programa de acción sugiere el maneJo de recursos humanos espe

cial izados y de materiales para mítig~r cualquier cont1'11Jl..'ncic 

que pueda presentarse, lo- que -ia hace ser la instancia más r.~p1da 

y efectiva para el control de una posible cat.;.strofe. 

Atribuciones de ta Secretaria de Marina en ma'teria de Protección 

C i V Í l. 

41. Ley Org~nica de la Administración Pública Federal, p~g. 68. 

42. Pichordo Paga za. "Introducción a la M:nlnistraci6n Pública". ~léxico, 
1984. Ed. lllAP-COIMCvf. pág. 345 
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Además de preservar la soberan(a del mar patrimonial, de los r-ccu! 

sos maritimos, y desarrollo de las fuerzas armadas, "efectua ope-

raciones d:: rescate y salvamento, asi como auxilia a la población 

en casos de desastres" 43 . 

No obstante, ha quedado de manifiesto de Que con los acontec1mie!! 

tos trágicos de septiembre de 1985, el desarrollo del sector pú· 

blico en este campo fue rebasado. Lo cual dio inicio al replant! 

miento de acciones y mecanismos de protección civil, para el dis~ 

ño de un sistema que incluyera 11neam1entos y reglas 4ue permitan 

una acción cOnJunta e integrada del Estado y la ctudadania en ca-

sos de desastre. 

Este sistema al que aludimos ~s el Sistema Nacional de Protección 

Civil, con lo cual el Estada pretende me1orar su accionar en este 

~mbltO y da respuesta a su obl1gac16n de conservar y proteger a 

la sociedad. Con el lo también se confirma el derecho a la con--

servación y a la seguridad, cfrec1+?ndo y 1~rantizando los medios 

para esa protección y ese d.i;recho. "S1mult;nea.Mente reconoce y 

asegura a cada mexicano el derecho de ser protegido con amplitud 

en su vida, en sus bienes materiales, serv1c1os y naturaleza en 

su entorno" 44 . 

Estrictamente el Sistema tlac1onal ~e PrJ~e~ci6n Civil, comprende 

un alto grado de responsabil1dad del Estado y lo obliga a ejer--

43. Idem. pág. 347. 

44. Diario Of1.:1.::l. 6 de r:iayo é.:: 1986. 
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cer una acción preventiva y reguladora contra cualquier tipo de 

contingencia, ya sea provocada por agentes naturales o por la 

a ce i ón del mismo hombre. 

Su responsabilidad también radica en la renovación de las insti

tuciones y Ja creación de mejores condiciones de protección ci

vil para la población. Perfeccionando algunas instancias que pr~ 

senta la administración del Estado relacionadas con la protección 

civil, al respecto elemento fundamental lo serAn los mecanismos 

pai'ticipativos para que el ciudadano común sea inducido a esta 

urgencia que no se puede postergar. lo cual posibilltarA su ayu

da y col aborac i6n en una forma ordenada y de acuerdo a ciertos 

l i neam i en tos de a ce i 6n. 

ºDe manera general, esta participación se hace en dos grandes 

~reas, en la que el Estado y la colectividad tienen la responsa~ 

bi lid ad de asegurar ciertas funciones colectivas y en definir sus 

opciones; otra, en la de la sociedad civiL en la que el Estado 

interviene de manera indirecta y actúa sobre las condiciones de 

partic1pac16n social a nivel de los contenidos. orientando, reg~ 

1 ando, normando y concertanda 114 5. 

45. lb!dem. 
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2. Exposición General del Sistema Nacional de Protección Civil 

Como es del conocimiento de todos nosotros, la magnitud de los 

efectos provocados por los sismos del 19 y 20 de septiembre de 

1985, generaron la mAs dificil y penosa situación en la histo

ria del pats. Dichos acontecimientos marcaron una pausa en el 

acontecer de la vida nacional e hicieron darnos cuenta del rez2._ 

go existente de dispositivos eficaces de protección civil. de 

la escasa coordinación entre autoridades soc 1 edad para rea e-

clonar rapidarnente ante un desastre de tan altos alcances. 

Por tal motivo, "el c. Presidente de la República, licenciado 

Miguel de la Madrid Hurtado acordó el de octubre de ese ano 

la craclón de Ja Comisión Nacional de Reconstrucción. con el 

fin de dirigir adecuadamente las acciones de auxilio a la pobl~ 

ción damnificada, sentando las bases para establecer los meca-

nismos 1 sistemas y organismos para brindar una mejor asistencia 

a la población en la eventualidad de otros desastres". 1 

Esta Comisión fue integrada por seis comités, uno de los cuales 

fue el de Previsión de Seguridad Civil, creado el 9 de octubre 

de 1985, a este comité se le fueron encomendadas una serie de 

tareas tendientes a estudiar y recomendar acciones relativas a 

seguridad, asl como el de disei\ar los procedimientos de partici 

pactón y coordinación ciudadana en casos de emergencia. 

1. Diario Oficial. 6 de mayo de 1989. pág. 9. 
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Sus funclones fueron las siguientes: 

Estudiar y proponer soluciones a los problemas de seguridad ci

vil y participación de la ciudadanía, adem~s de efectuar estu

dios, análisis e investígaciones con base a nuestra tecnolog{a 

experiencias obtenidas; para estar en posibílidades de planear 

establecer un Sistema Nacional de Protección Civil que garan-

tice la prevención, protección 

tuaciones emergentes. 

auxilio a la población ante sl_ 

Es importante resaltar que son las laüores de preven,1ón, pro-

tección, '!auxilio las Que permitir~n dismtnuir el impacto de 

un desastre en la población, tanto en pérdida de vidas como de b1~ 

nes materiales, por lo que el Sistema /~acional de Protección Cj_ 

vil deflne Ja forma en que hdbrán de llevarse a CdbO sus e.:;trd· 

tegias. prioridades y mecanlsmos de coordinac1:n. asf como de 

planeaci6n en los trabdjos. 

El 6 de mayo de 1986 se expidió el decreto que crea las Bases y 

Programas del Sistema Nacional de Protección Civll, el cudl s~ 

caracteriza por su d1mens1ón naci0nal. multisectorial y de 

acción permanente. El citado decreto es de observancia obliga· 

toría para las Oependencías del Sector Público y conforme a di! 

posiciones lo serS.n tamblén para !as entidades para.estatales. 
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En la Protección Civil esta obligado todo el Gobierno y no sol! 

mente aquellas Secretarfas de Estado y organismos paraestatales 

directamente relacionados con la protección civil; por lo tanto 

todas las dependencias y entidades deberán preparc.r un programa 

de protección civil que atienda a sus propios riesgos, asl como 

a los del públ leo que acude a el las. En este sentido habr!a que 

recordar que "es obligación del Estado buscar la protección de 

sus habitantes antes y durante un desastre mediante las fases 

de prevencion y mttigact6n o suavizar los efectos, ast como re~ 

catar o auxiliar a la población para posteriormente poder rest!!_ 

ble.cer y rec.onstruir los daños causados 11
•
2 

El Sistema Nacional de Protección Civil, es definido como un 

"conjunto org~nlco de estructuras, relaciones funcionales, métQ. 

dos y procedimientos que establecen el sector público entre sr 

con las organizaciones sociales y privadas y con autoridades e~ 

ta.tales y municipales, a fin de llevar a cabo acciones que pro

tejan a la población ante una situación de emergencia 11
•
3 

En consecuencía, la corresponsabt l idad. la concertación, las -

acciones y la movilización social son las pol!ticas bAsicas del 

sistema. 

2. Mario Garza Salinas. "Seguridad Civil y Participación Clud! 

dana". Ed. INAP, México, 1989, pAg. 65. 

3. Diario Oficial. 6 mayo 1986. pAg. 22. 
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Por otra parte, se indica que la Secretarta de Gobernación coor. 

dinarc1 las acciones del Programa, también indica que las Secre

tarias de Programación y Presupuesto y la de Hacienda y Crédito 

PCiblico, proyectari'!n los recursos presupuestales y financieros 

para el cumplimiento de Jos objetivos del Programa, la Secreta

rla de la Contralorra General de la Federación vigilar:! su cum

plimiento. Sin embargo, habrc1 que recordar que su estableci-

miento no deber:! acarrear altos costos, sobre todo por la dif.!_ 

cil situación económica, tampoco se trata de crear nuevos org! 

nismos, sino de contar con lo que se tiene, asr por ejemplo en 

cuanto al personal necesario se deber:! contar con los mc1s aptos 

para atender las tareas de protección civil y, en cuanto a los 

recursos presupuestales deber<1n adecuarse los que cada quien 

tiene asignados y destinarse los necesarias para su programa de 

protección civil, asimismo mediante una evaluación de sus inve!!. 

tarios de recursos materiales, determinar los que se canalizar~n 

al programa. Esto es, sobre todo, porque el Sistema se encuen

tra fundamentado en la concertación y corresponsabi I lelad de to

dos los mexicanas, por lo tanto, no requiere de erogaciones esp~ 

ciales para poners~ en marcha. Se trata de crearlo y desarro

llarlo con los recursos materiales y humanos con que cuentan ya 

las organizaciones púbJ leas y privadas. 

El marco institucional del Sister.ia está conformado por tres es

tructuras perfectamente relacionadas, la primi;ra constJ tu ida por 

las Instituciones de la Administración Públ lea con funciones eJt 
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cutivas, la segunda de los consejos con funciones consultivas y 

de coordinación y la tercera de participación de los grupos vo

luntarios. 

"Los aspectos programAticos se describen a través de la propue~ 

ta de un Programa de Protección Civil subdividido en subprogramas 

de prevención, auxilio y apoyo para clasificar por su naturale

za las acciones que habran de llevarse a cabo dentro del desarr!!_ 

llo del Sistema". 4 

Otro aspecto importante es el referente a los métodos y procedl 

mientas, significando éstos la parte medular para poner en mar

cha el Sistema en sus acciones fundamentales de prevención y ª!!. 

xllio posibilitando. igualmente, la evaluación y retroalimenta-

c!ón que le debe acompa~ar en su etapa de operación. 

Con estas acciones se pretende hacer realidad la coordinación 

del Estado en materia de Protección Civi 1, para hacer de éste 

un mecanismo confiable y eficaz ante !a posible eventualidad de 

un desastre. 

Sobre todo s[ conslderamos que en materla de protecciOn clvll 

no ha existido una base sólida para agrupar los esfuerzos de 

las dependencias, para que su reacción sea conjunta 

4. ldem. p~g. 23. 
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Anterionnente las labores de protección civil se encontraban dispersas 

en diferentes dependenclas, ello impedla una coordinación ade

cuada. Actualmente, se pretende abarcar todo el universo que 

significa la protección civil, a través de responsabilidades e~ 

pecificas. pero entrelazadas sistem<'iticamente por las atribucip_ 

nes que correspondan a diversas Secretarlas de Estado y Entida

des Paraestata les. En relación a las autoridades de los Estados 

siguen el mismo patrón de intervención que el nivel Federal. 

A estas actividades de protección civil. las complementan las 

acciones de los sectores social y privado, a través de sus org! 

nismos e instituciones e inducción por el otro. 

El Sistema de Protección Civil. pretende involucrar a los tres 

niveles de gobierno, entendido como una decisión polltica de 

vigorizar el pacto federal, por lo tanto, a nivel Federal Esta

tal y Municipal el Sistema deberá ser incorporado a sus respec

tivas funciones como algo permanente y de continQa observancia. 

11 De la Ley de Planeación se desprenden las bases para que el 

Ejecutivo Federal realice, como parte del proceso de planeación 

democr~tica, acciones de coordinación con Jos gobiernos de los 

estados y municipios y de concertación e inducción con los dlve!: 

sos grupos sociales, todo lo cual conduce al fortalecimiento del 

pacto federal y del municipio libre y al logro de un desarrollo 

equilibrado y participativo del pa!s". 5 • 

s. ldem. pag. 25. 
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En lo federal, se establecen los lineamientos y disposiciones 

normativas y de apoyo, para asegurar su establecimiento, estruf_ 

turar las organizaciones, funciones administrativas y relaciones 

tntra e interinstitucionales:· y da marcos de referencia dentro de 

los cuales aparecen sus polltlcas de coordinación, planiflca-

clón, programación, evaluación, control y jur!dlcas de gestión. 

En el nivel estatal y municipal, el Sistema incorpora a estas 

instancias a través de procedimientos integrados al Sistema lla

cio.nal, estr.uctura las organizaciones, funciones administrati-

vas relaciones intra e intrasectorlales estatales, municipa-

les federales, emitiendo los marcos de referencia, pol[ticas 

para el desarrollo estatal y municipal, jur[dlca de gestión, 

normativa de sus funciones, y adecua y opera métodos, procedi

mientos e instrumentos. El Sistema de Protección Civil, valga 

la reafirmactOn, no es tarea de una sola institución, requiere 

de la participación y de la intervención activa de todos los 

sectores plenamente artt cu la dos en sus pol 1 ti cas y programas. 

En el subprograma de prevención se contará con la asistencia de 

varias Secretarlas y la Contralorla General de la Federación 

as! como varias Paraestatales. 
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En el subprograma de auxilio. as! como el de apoyo se contará 

con las mismas Secretarlas y Paraestatales. agrupándose la Con! 

supo al de auxilio y el Consejo de Ciencia y Tecnolog!a al de 

apoyo. 

El Sistema tiene un ambito nacional, su cumplimiento compete b! 

sJcamente a la vertiente obligatoria, pero teniendo en cuenta 

que la participación de Jos Gobiernos Estatales y Municipales, 

asl como los sectores social y privado, constituyen el requisi

to indispensable de coordinación. 

La estructura central de la organización y eje del Sistema está 

formado por las instituciones de la Administración Pública con 

funciones ejecutivas, de ah! que el Presidente de la República 

encabezará Ja organización. Asimismo el Secretario de Goberna

ción suplirá la ausencia del Presidente y sed el Coordinador 

Ejecutivo del Sistema. A continuación se encuentra el Gabinete 

de Protección Civil integrado por l>S principales Secretarlas, 

asf como Paraestatales, que tendr~n a su cargo la planeacióo, 

coordinación y ejecución, en su caso, de acciones especificas 

de prevención y auxllfo. El Subsecretario de Gobernación ser6 

el Secretario Técnico del Consejo Nacional. A nivel Estatal el 

Gobernador ser6 el Presidente del Consejo Estatal y delegar~ 

atribuciones en el Jefe de la Unidad de Protección Civil, el 

cual a su vez se apoyará en una ComlsiOn Consultiva de Emergen

cia. 
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Por lo anterior resulta recomendable que todos los que partici

pan en acciones de Protección Civil. se organicen, para colabo

rar de ta mejor manera, poniendo su mejor esfuerzo. su capacidad 

y los elementos a su alcance para atender esta tarea que serl1 en 

provecho de todos. 

2.1. Objetivos del Sistema Noclonal de Proteccl6n Clvll 

El Sistema Nacional de Protección Clvll, tiene como objetivo 

primordial el salvaguardar la vida y los bienes materiales de 

la población, mediante una coordinación y colaboración eficien

te entre la ciudadanía y las autoridades ante cualquier caso de 

emergencia. 

"Proteger a las personas, a la sociedad ante la eventualidad de 

un desastre a través de acciones que reduzcan o eliminen la pé! 

dtda de vidds humanas, la destrucción de bienes materiales y el 

daflo a Ja naturaleza, así como la interrupción de las funciones 

esenciales de Ja sociedad".6 

De este objetivo, que podrlamos llamar b~slco, se desprenden 

otros de Igual importancia, que permiten hacer del Sistema algo 

funcional y de seguro operación. As[ tenemos que e,r;isten obje

tivos de finalidad, de función, de apoyo administrativo y deº.!: 

denaclón territorial. 

6. Idem. p~g. 107. 
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Objetivos de finalidad. 

11 Afirmar el sentido social de la función pública de protec-

c tOn civil integrando sus programas, instrumentos y acciones 

para el desarrollo de la nacíón". 7 Esto se refiere a la ne

cesidad de conjugar los esfuerzos de Ja gestión púbi lea, ubJ. 

car sus niveles: e integrarlos coordinadamente para obtener 

logros más reales. 

"Extend~r en la población una conciencia y una cultura de pr!! 

tecciOn civil y aun de la autoprotecc16n para liberarla de 

las amenazas, de la incertidumbre y la inseguridad posibilit~!! 

dala para una participación social m!s amplia y !ibre". 6 Se 

trata de sensibilizar a la población hacerle sentír la ne-

r.estdad de contar con procedimientos de proteccibn. 

"Coadyuvar a establecer un nuevo orden nacional de protección 

civil Y los sistemas estatales y municipales. Es determina!! 

te contar con un sistema Que ordene las acciones y coordine 

los esfuerzos en la materia".9 

Se debe- tener una coordinación estrecha en los tres niveles de 

Gobier'no, Federal, Estatal y Munfcipdl. d~ los particulares 

7. lb tdem. 
8. lbtdem. 
9. !b!dem. 
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organizaciones sociales, vinculando las polfticas de protección 

civil con las polfticas del Plan Nacional de Desarrollo, asegu

rando la coherencia de las acciones del Estado. Por otra parte, 

se pretende mantener niveles permanentes de coordinación, tanto 

interna como externa, sectoriales y territoriales que permitan 

integrar las acciones de protección civil y articuladas con el 

aparato institucional. 

Debe fomentarse el esplrltu de protección civil en la ciudad•--

n!4, ello implica un cambio de conductas y relaciones que posi

biliten dlse~ar y operar eficazmente "polltlcas y programas C.!?_ 

herentes para ampliar el efecto de la protección civil, en un 

proceso de cambio cultural, alentar la investigación técnica, 

social y cientfflca, vigilar Jos efectos en la población afect_!! 

da y apoyar el cambio tecnológico nacional•• . 10 

Objetl vos de función. 

Se refieren especfficamente a los aspectos normativos, operati

vos, de coordinaciOn y de participación. Los cuales se sintet.!_ 

zan de la siguiente forma: 

11 Fortalecer y extender las funciones de la protección civil, 

normativas, operativas, de coordJnaci6n y partfcipacíón a fin 

de mejorar la calidad de la función pública. 

10. Idem. p~g. 108. 
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Objetivos de apoyo. 

En estos objetivos se cubre el proceso de planeación y control. 

se parte de un aspecto de suma importancia, la reestructuración 

del aparato de apoyo a la protección civil, ello permitirá cum~ 

pllr con los objetivos de finalidad y función, lo cual signifi

ca mejorar y fortalecer la administración del Estado en esta m! 

teria¡ revisando y adecuando los marcos jur[dicos y legales, los 

modelos hasta la fecha implementados, de tal modo que la nueva 

estructura de protección civil nazca sobre bases sólidas y exp! 

rtenclas recientes, no se trata de desechar lo existente, sino 

mAs bien de modernizarlo y encausarlo hacia una organización m.2_ 

derna y eficiente. 

"El Sistema pretende utilizar con eficiencia al potencial naciE 

na! en recurso humanos. materiales y financieros¡ fomentar y 

alentar la formación de recursos humanos. alentar el estableci

miento de medios autónomos de creación y difusión, impulsar la 

tecnología nacional y mejorar la integración teórica y prc1ctica 

de los elementos y procesos de la protección civil¡ captar y d_!_ 

fundir con oportunidad la información y garantizar a la comuni

dad la veracidad y exactidud del contenido; alentar a una part! 

clpación más amplia y más libre de la colectividad y de los 

usuarios y ampliar el acceso a la seguridad de los individuos 

de tos grupos; coordinar con las dependencias competentes la e~ 

tensión y caracterfst1cas las redes y sistemas de telecomunic~ 
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ct6n, asr como la introducción de nuevos medios técnicos, tanto 

a nivel de transmisión como de recepción, equipo y materiales. 

producir, proveer y mantener instalaciones de prevención, real.!. 

zar la protección civt1 11
•

11 Lo anterior ser~ enriquecido si 

se mantienen mecanismos de control y regulación que permitan 

evaluar el impacto de cualquier desastre en la ciudadanfa, as! 

como el funcionamiento de la protección civil y mantener una r! 

troal imentación continúa y permanente. 

Objetivo de ordenación territorial. 

Se buscará incorporar a la población, que debido a las caracte-

r!stlcas geográficas tengan poco acceso a la Información y do

tar a los estados y municipios del equipo requerido, de acuerdo 

al lugar y las circunstancias prevalecientes en cada Jugar. E~ 

te objetivo sigue las mismas directrices de aprovechar los re

cursos humanos y materiales disponibles, sin embargo se buscará 

una mejor ordenación de la infraestructura, la estructura y las 

equipos de protección civil en el espacio nacional, "se procur~ 

rc1 dotar a los estados y municipios, y en particular a los nú

cleos de la población de acuerdo con sus caractertsttcas, del 

equipamiento requerido en todo tipo de lugares y actlvidades". 12 

En suma, los objetivos especlflcos a conseguir son muy claros y 

precisos: 

11. idem. pág. 109. 
12. Ib!dem. 
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Reducir los efectos destructivos ante la eventualidad de un 

desastre, a través de labores de prevención eficaces. 

Realizar acciones de auxilio y rehabilitación inicial para 

atender las consecuencias de los efectos destructivos en ca

so de que se produzca un desastre. 

Al respecto, el objetivo de prevención se refiere a la existen

cia de posibles calamidades que puedan tener un impacto grave en 

la población y las bases que disminuyan sus efectos. 

El de auxilio a atención. se refiere a las acciones de socorro 

y la forma en que habrán de organizarse y canal izarse durante 

la emergencia provocada por el impacto de algOn agente perturb_! 

dar y las acciones consecuentes para la vuelta de la normal ida d. 

"Por las caracterlsticas y naturaleza del sujeto de prevención, 

éste se descompone en cinco objetivos sustantivos que recuperan 

su misma expresión y se refieren cada uno de el los a un agente 

perturbador diferente. Asl se tiene: 

Establecer, reforzar y ampliar las acciones de prevención P.! 

ra reducir los efectos destructivos en la eventualidad de un 

desastre de caracter geológico. 

Establecer, reforzar y ampliar las acciones de prevención para 

reducir los efectos destructivos en la eventualidad de un d!'_ 
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sastre de caracter hldrometeorol6gico. 

Establecer, reforzar y ampliar las acciones de prevención 

para reducir los efectos destructivos en la eventualidad de 

un desastre de carácter qutmico. 

Establecer, reforzar y ampliar las acciones de prevención P! 

ra reducir los efectos destructivos en la eventualidad de un 

desastre de carácter sanitario. 

- -Establecer, reforzar y ampliar las acciones de prevención 

para reducir los efectos destructivos en la eventualidad de 

un desastre de caracter socio-organizativo 11
•

13 

El objetivo especifico de auxilio se descompone en once objeti

vos sustantivos relacionados a las funciones principales de sus 

acciones. 

Estos son: 

"Hacer el seguimiento' de los agentes perturbadores y alertar 

a la población y a las autoridades en casos de peligro. 

Evaluar de Inmediato los danos de primer Impacto del agente 

perturbador y continuar haciéndolo durante la fase de emerge~ 

c la. 

13. Idem. pAgs. 110-111. 
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Adecuar operativamente los planes bAslcos para ajustarlos a 

las caracterlsticas y magnitudes del daño. 

Coordinar las fuerzas operacionales. 

Establecer el orden y la seguridad. 

Rescatar y asistir a la población damnificada. 

Restablecer los servicios estratégicos. 

Atender ia salud f!sica y mental de la población. 

Proveer de alimentos, vestido, abrigo, medicamentos y todo 

aquello requerido en situación de emergencia. 

Informar a la población a través de los diferentes medios. 

Sentar las bases para la rehabilitación inicial y la vuelta 

a normalldad." 14 

E 1 obj et 1 vo de prevenc l ón contempla la d !mene l ón geograt 1 ca de 1 

pats, la situación social, adecuando las acciones de acuerdo a 

las circunstancias especificas de cada región. Se toman en 

cuenta los niveles de similitud de los agentes perturbadores, 

para que las acciones puedan homogentzarse. 

14. lb!dem. 
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A los objetivos especlficos de prevención y auxilio se agregan 

los objetl vos de apoyo a 1 as tareas de protección c 1vi1, mismos 

que cubren los aspectos de planeaclón y control, agrupando ca

torce objetivos que son: 

ºEstablecer planes de seguridad frente a cualquier calamidad. 

Coordinar acciones con organismos competentes. 

Proveer de bases legales a las acciones de prevención y auxJ.. 

- 1 io. 

Estructurar una organización eficiente y eficaz. 

Utilizar los recursos humanos y capacitarlos para el manejo 

de equipo especializado. 

Ut11 izar adecuadamente los recursos financieros y fiscales. 

Promover la educación y capacitación en toda la sociedad. 

Alentar la participación de la colectividad. 

Real izar las investigaciones necesarias sobre las acciones 

y efectos de los agentes perturbadores, asr como el uso de 

nuevas tecnologfas para mejorar las acciones de prevención y 

aux i 11 o. 
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Garantizar a la población el acceso a la Información en la 

ocurrencia de un desastre. 

Mantener, conservar y crear mecanismos de protección a la p~ 

blaclón. 

Materializar las acciones de protección civil. 

Estructurar sistemas de control y evaluaci6n 11
•

15 

2.2 Programa de Protección Civil. 

La protección civil y la definición de objetivos y pol!tlcas, 

permiten consumar el Sistema de Protección Civil que garantice 

la mejor planeac!ón, seguridad, auxilio y rehabilitación de la 

población y de su entorno ante situaciones de grave riesgo co

lectivo. 

Para lo cual se han establecido los 11 subprogramas, actividades 

y tareas o lineamientos estratégicos de acción, en una división 

sucesiva de esfuerzos totales, en un tipo de labor razonable h~ 

mogénea, cuyo propósito es el de contribuir al logro del produs_ 

to final del programa".16 

15. !dem. pag. 111. 
16. Idem. pag. 131. 
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En este sentido, las acciones de protección civil se subdividen 

en: acciones de prevención y de auxl 1 io o recuperación, que CO!!l_ 

prenden dos grdndes subprogrdmus sustantivos dentro del Sistema. 

y et subprograma de apoyo. 

Esta subdivisión trata de d~Herminar el nivel de responsabí!id! 

des, Jsf romo los espi!Cios de acción y función en la ocurrencia 

de una eventualidad. Dentro de una búsqueda de sistematizar 

los esfuerzos o experiencias para eJ enfrent.imicnto de los pro-

blemas provocados por Jlgún desastre, el lo nos permitir~ formu

lar los subprogramas preventivos de situación de emergencia y 

observancia de un escrupuloso, eficiente y hor.esto uso de los 

recu-rsos. 

2.2.1. Subprograma de Prevención. 

Por prevención deberemos entender el conjunto de medidas encaml_ 

nadas a mltlgar el ímpacto destructivo de las catástrofes o de

sastres de origen natural o humano sobre la. población y sus bi~ 

nes. Para tal efecto se debe contar con eJ estabJecímiento de 

tarea:s de previsión. "Esto quiere decir Que algunos agentes de 

posibles desastres pueden ser perfectamente anticipados. como 

el caso de un huracán, que tardar~ varias horas en tJegar a 111 

costa. En cambio otros agentes, en Ja actualídad aún no pueden 

ser anticipados, es el caso por ejemplo, de un sismo, ya que no 

puede saberse con certeza cuando y donde ocurrir~". 17 

17. Comités Civiles para la Emergencia. 0.0.F., México 1986. 
pág. 6 
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Este aspecto es de suma importancia. puesto que ser.! posible pr~ 

parar todas aquellas acciones que sea necesario realizar antes 

de la vcurrenc:;3; de una calamidad, a fin de estar en condic1ones 

de enfrentarla adecuadamente y reducir sus efectos destructivos. 

"St! contemplan acciones dentro de la norr:i;lltdad, es decir, cud!! 

do no pJsa nada. En este perfodo, lJ poblac1ón realiza sin 1n-

terrupción sus actividades cotidianas Je trabajo, descanso y r~ 

crtdc16n, etc. Pero recordando que la r.e1or r;ianerJ. de enfren-

tar un desas~re es contur con una poblac16n organizada y prepa

rada". 18 

Se debe µr-=venir a la población "~e todc; Jos riesgos que e"isten 

alredeaor y, que la situación de norrnal1JJJ puede verse perturb~ 

da en cualquier momento. De lo contrario nunc;! nos daremos cuen 

ta que un desastre es perfectament'= posible. 

"Es importante destacar que no son siempre proíluctc· del azar. 

aunque su po<;tbilidad estA deterilincda por las condiciones ffsJ.. 

co-ndtural(·S cerio de origen r>un~no, -:s sólo l~ incertiduinbre en 

el tiempo la que los hace e,.,entuale-s. Esto significa que aunque 

se desconoce el cuando, sl se puede conocer (•I .Jonde". 19 

18. ldem. p~g. 7. 

19. íJ1ar10 Of1i;1Jl. ílló.)'O 198ó. póg. i37. 
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Durante esta etapa se deben determinar aquellas calamidades que 

pueden ocurrir en un momento dado, as! como su grado de vulnerabi 

lidad y ante las cuales sea necesario estar preparado. "Ya que 

no es posible tener control sobre muchos de los agentes que oc~ 

sionan un desastre, si es posible tener medios y medidas para 

prevenirlos". 2º 

En lo que se refiere al programa de prevención, éste establece 

las tareas y operaciones que deben de real izarse de acuerdo al 

tipo de agen.tes perturbadores geológico, hidrometeorológico, qu.!_ 

míco, sanitario y socio-organizativo. Esta actividad correspo_!! 

de a la preparación e implementación de planes de protección ci 

vil contra cada uno de estos desastres. 

Lo anterior nos sugiere contar con una descripción del tipo de 

calamidad que pueda presentarse y afectar a determinada zona, 

su origen de la misma, intensidad, perfodo de afectación. lo cual 

permitirá preparar los planes de protección civil que sean nec~ 

sarios aplicar de acuerdo a las circunstancias geográficas. 

As f tendremos: 

11 El plan de seguridad contra agentes destructivas de carác-

ter geológico. 

El plan de seguridad contra agentes destructivos de carácter 

h i drometeorol óg i co. 

20. Comités Civiles para Ja Emergencia. pág. 7. 
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El plan de seguridad contrd agentes destructivos de carticter 

sanitario. 

El plan de seguridJd contra agentes destructivos de carticter 

soc io-organt zat ¡va". 21 

11 AunQue a primera vista la estructura de los cinco planes pare~ 

ca semejante, la diferencia la dar~. en cada caso, la especifi

cidad y particularidad del grupo de ,)gentes y su comportamiento". 22 

En los cinco planes se contemplan una serie de mecanismos y accio 

nes, encaminadas a proteger la vida, la salud, la seguridad 

btenestrar de la población, dentro de un nivel aceptable de pr~ 

vición, independientemente del tipo de calamiddd, de sus caract~ 

rrsticas y alcances, en todos los piases se siguen los mismos 

procedimientos y estructura que permita homo9enizar de una me-

jor forma las tareas de prevención, 

Para cualquier tipo de agente µe1 Lúrbador se seguírAn los s1-

guientt?5 lineamientos estr.:it~g1cos, las adecuaciones se realiz~ 

rán de acuerdo a las caracterfsticas de la calamidad. 

21. Diario Oficial. 6 mayo 1986. p!g. 139. 

22. ldem. p!g. 138. 



Planeactón. 

Tareas~ 

ºIdentificar .1reas y sectores sujetos a riesgc. 

Establecer objetivos. 

Determinar alcances y .Sreas clave de resultados. 

Formular políticas respecto al agente perturbador. 

55. 

Formular medidas de protección y reforzamiento de las cons-

trucc iones. 

- -Mitigar .los efectos destructivos. 

Desarrollar normas de planificación. 

Conocer actividades, potencialidades y recursos de organis-

mas y sistemas. 

Preparar el plan b.Ssico de seguridad y los planes de acción 

para las distintas funciones y los planes estratégicos con

tra agentes destructivos (según del que se trate). 

Asegurar los costos y los riesgos asociados con las opciones 

de acción que estén considerados. 

Incorporar problemas emergentes y valores cambiantes a las 

soluctones". 23 

23. ldem. p~g. 139. 
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Coordinación. 

Tareas: 

"Coordinar los criterios, mecanismos y acciones de prevención 

de los sectores público, social y privado. 

Coordinar las acciones de prevención de los grupo$ volunta

rios. 

Coordinar la ayuda de los grupos de ayuciJ mexícanos y extra_!! 

jeras en su caso. 

Mantener mecanismos formales de relación. 

Formular eventos de coordinación entr'? las entidades respon

sables. 

Formular manuales de operación. 

Fijar criterios de coordinación y movilización". 24 

Marco Jur[dico. 

Tareas: 

"Formular el anteproyecto de la Ley de Protección Civi 1 en 

lo relacionado al tipo de agentes perturbador. 

Formular proposiciones a los reglamentos existentes. 

24 lbfdem. 
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Asegurar el cumplimiento de la normatividad vigente y ejercl 

tar las facultades de inspección y sanción. 

Homologar los planes de Protección Civil. 

Actuar como órgano de consulta jurfdica. 

Formular y revisar las bases y requisitos legales a que deben 

sujetarse los convenios, acuerdos, autorizaciones y permisos 11
•
25 

Organización. 

TaÍeas: 

"Evaluar los organismos existentes capaces de prevención. 

Evaluar los procedimientos actuales. 

Estructurar la agrupación del trabajo. 

Establecer las condiciones de trabajo en conjunto con las 

diversas unidades participantes. 

Asignar a organismos o individuos responsabilidades y ta

reas especificas, inclusive patrones de autoridad. 

Establecer el sustrato material de la organización de pre

vención. 

Establecer los organigramas. 

Formular el manual de organización. 

Formular diagramas funcionales y flujos de información y tr! 

baJ o. 

25. Jb!dem. 
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Establecer directrices de funcionamiento. 

Fijar la estructura operativa de los organismos que deberán 

intervenir durante la emergencia". 26 

Recursos Financieros. 

Tareas: 

"Elaborar el inventario de los recursos económicos y financi~ 

ros movilizables. 

Determinar la naturaleza y alcances del apoyo financiero re

querido. 

Estudiar modelos futuras de financiamiento. 

Revisar los convenios existentes. 

Evaluar fuente:; opcionales de financiamiento". 27 

Recursos Material es. 

Tareas: 

ºElaborar el inventario de herramientas, materiales y equipo 

especial existente y movilizable. 

Determinar la cantidad y calidad de los recursos materiales 

Que pudieran ser requeridos. 

Establecer y mantener las cantidades mtnimas de materiales 

disponibles. 

26. idem. pags. 139-140. 

27. Idem. pag. 140. 
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Disponer de un cat~logo actualizado de proveedores. 

- Establecer una distribución estratégica de almacenes de mate~ 

riales necesarios tanto para los organismos como para la poblE_ 

ción 1
•.

28 

Recursos Humanos. 

Tareas: 

"Elaborar un inventario de recursos humanos movil1zables. 

Determinar la demanda, caracterfsticas y capacidades. 

Establecer mediante convenios la disponibilidad de personal. 

Preparar un catálogo de puestos. 

Elaborar un manual de selección. 

Formular un catálogo de necesidades. 

Establecer mecanismos de seguridad social 11
•
29 

Educación y Capacitación. 

Tare as: 

"Considera a todas aquel las acciones que se integrarán como 

parte del programa, encaminadas a preparar a la población y 

a los organismos participantes, como por ejemplo, planes de 

educación y capacitación; elaboración de manuales e instruc

tivos; promover la formación de personal especializado en las 

28. lbldem. 

29. ldem. p~gs. 140-141. 
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tareas prioritarias de protección civil. Fijar reglas y pro

cedlmientos11. JO 

Participación Social. 

Tareas: 

-
11 Realizar labores de autoprotección; elaborar eventos y foros 

de discusión, establecer· estructuras permanentes de partici-

pación social formales e informales¡ preparar simulacros y 

pruebas, entrenando y capacitando a los voluntarios; estable

cer sistemas de rr.ovilizac1ón y en general, todas aquellas l~ 

bares encaminadas a promover el programa entre los grupos que 

se han designado como participantes". 31 

Investigación de nuevas tecnologias. 

Tareas: 

ºPromover, alentar y orientar la investigación en las instit!:!_ 

cienes de educación superior sobre fenómenos naturales de 

acción destructiva; asimismo como del comportamiento de la P.Q. 

blación en la eventualidad de un desastre. 

- Coordinar e integrar en las acciones de auxilio el resultado 

de las investigaciones realizadas".32 

30. lbldem. 

31. ldem. pags. 141-142. 

32. ldem. p~g. 142. 
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Comunicación Social. 

Tareas: 

"Establecer el di~logo con la población. 

Difundir mensi:jes orientados a la calma. solidaridad, cooper! 

ción, etc. 

- El uso adecuado de los servicios y recursos que se utilicen. 

- Evitar confusión y el deterioro de los servicios bienes. 

- Localizar y difundir necesidades urgentes. 

- Incorporar en forma efectiva y organizada a la comunidad en 

las tareas de participación con las unidades de protección 

civil establecidas. 

- Difundir las normas de actuación previstas. 

- Instruir a la comunidad sobre las medidas más inmediatas de 

protección civil que se deben adoptar. 

- informar sobre sitios de seguridad a donde se debe o puede 

recurrir. 

Utilizar todos los medios de información disponibles". 33 

Manutención, conservación y creación de instalaciones de protec

ción civil. 

Tareas: 

- "Realizar todos los trabajos de mantenimiento y remodelación 

de las instalaciones de protección clvi l, incrementarlas de 

33. ldem. p~gs. 142-143. 
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acuerdo al tipo de zona; conservar las redes y equipos de pr_! 

venci6n 11
•

34 

Realización de la protección civil. 

Tareas: 

ºVigilar la adecuada instrumentación, estado y resultada de 

las acciones de prevención. 

- Guiar el crecimiento urbano y los patrones de asentamiento r! 

duciendo los riesgos de cualquier tipo de des1stre. 

Localizar los servicios urbanos de acuerdo con las tireas nl 

veles de riesgo. 

Asegurar que las estructuras y construcciones de todo tipo 

estén conformes a la normati'l1dad de seguridad. 

Promover servicios seguros y eficientes. 

Mantener el sistema ecológico. 

- Prevenir los patrones destructlvos de uso del suelo. 

- Desarrollar proposiciones opcionales para todos los servicios 

criticas o estratégicos. 

Establecer las reglas, normas y procedimientos que permitan 

la realización de las acciones de prevenci6n".3S 

34. ldem. pag. 143. 

35. ldem. pag. 144. 
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Control y Evaluación. 

Tareas: 

''Instrumentar el control a efecto de vigilar que los planes. 

programas y otras dísposlciones se apliquen y utilicen con 

eficiencia y eficacia. 

Fijar normds. 

Evaluar los grados de cumplimiento del plan. 

·Tomdr Jccíones correctivas, mejorando las realizaciones para 

alcanzar los objetivos". 36 

Las bases para el establecimiento del Sistema Nacional de Prote~ 

ción Civil determina estos criterios. haci.:ndo énfasis en qut> su 

operacional 1dad dependerá del grado de responsabi l tdad por parte 

de los pdrticipantes para que dichus aisposiciones SEan lílCOrpi:?_ 

radas a sus procedimientos normales de organ1zaciór1. Astiii:>~J. 

dependerá del grado de conc1entizaclón de la poblacióri en gene

ral para que estos esfuerzos no Queden como simples prlncipics. 

o planes Que sean olvidados en tiempos de normdlídod, pcr lo 

contrario, se trata de tenerlos presentes, de que existen meca-

nismos de actuación y responsabilidad que pueden salvar nuestras 

propias vidas. 

36. lb!dem. 
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2.2.2. Subprograma de Auxilio. 

'
1Conter.ipla tas Jcciones que corresponden a la llltervención, una 

vez [iue se ha present.!do <ll.~unJ calamidad. con el propósito pr~ 

morói'll de rescatar y salv:i 1~u.Jrd'2r la 1ntegr1ddd física de los 

personas y de sus bienes, Sin vh·:GrH !·JS servicies <le eQUlP<l· 

mien:o estratégu:o''. 37 

Esta ~tapa junto con la pre~·enc1{1n, SJíl las functones "l4s l¡t¡pú! 

tantes de ld protecc16n c:¡11J, de ahi oue c1cta una de l·lS tareas 

menciJnaddS tengdíl una sr:cuencta y grado de 

más de estar enlJzadas Sl$ti.:r.iát1car,ente, ¡:::.ir ,_,.¡le, su operacto-

nal idad en el f'1011ento dado debefá ser rápid·l y de acuerdo a lo 

programado. E1 auxilio se descrrollará ~n lr;~ f:l.lnutos y horas 

siguientes, dependiendo del agente pert:irlJJdur, ¡_,~lro puede tle-

\ldrse 11asta dia.i como en el caso de :;n si~nl;. :..~s c.aracter{stL 

cas del subprograma de pre·1ención son !as ·J·~ pt·•star acciones 

de rescate. pnmeros au,,d1os y otras m-:ivilizaciones de socorro. 

Con !o Qu~ se intent.1 "salvar et rncyor núr:l.ero tHlSJble óe vtcti-

mas y tiii::nes m.at¿ridles afectados. f.s en e!l.:: también, cuando 

se ele\lan los riesgos de '-Jíl desastre ::r:>gri::>s1vo o crónico, como 

el caso de epidemias o contar.;1nac~ór;'1 • 36 

37. Esquema para la elabor.Jción de Programas de Protección 
Civil. Secretariu de Gobernación, ~é:dc.c, 1998. p.!gs. 7-8. 
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Cabe mencionar que las acciones de auxilio y atención no contem

plan el tipo de desastre, mc'is bien estAn fincadas en principios 

de oportunidad, eficiencia arden. de aspectos comunes, ºdesde 

la alarma, la búsqueda y la verificación de infor11aci6n de me

dios de socorro, transportes, cuidado de heridos y una reparti

ción comtín de responsabilidades en los cuerpos de socorro, ha~ 

ta Ja intervención y coordinación colectiva". 39 

Por tal motivo, en ausencia de un grave peligro para la socie

dad se debe~á contar con los procedimientos para hacer frente a 

una situación de emergencia, el subprograma de auxilio nos da 

los elementos para cumplir con este objetivo. 

El programa se significa por su carácter operativo y ejecutivo 

de acciones concretas por el tiempo de urgencia y emergencia. 

Cuenta con once actividades que conjugan a su vez un bloque únl 

ca de auxilio, aunque diferenciado en sus funciones. A pesar 

de que la estructuración de los once instrumentos es semejante, 

la diferencia en ellos la da su especificidad y comportamiento 

del agente perturbador. 

Funcionalmente las acciones de auxilio serian las siguientes: 

- ''Alerta. 

Evaluación de emergencia. 

Planes de emergencia. 

- Coordinación (de emergencia). 

39. Diario Oficial. 6 mayo \986. p~g. \45. 
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- Seguridad. 

Protección, salvamento y asistencia. 

- Servicios, bienes materiales y naturaleza. 

- Salud pública. 

Aprovechamiento. 

- Comunicación Soctal (de emergencia). 

Reconstrucción inicial y vuelta a la normalídad 11
•
40 

Alerta. 

Se declara el estado de alerta cuando la ocurrencia de un desa~ 

tre tiene un alto grado de presentarse, de tal manera que es 

muy factible que la aplicación del programa de a u xi l lo sea re-

querida. En esta situación se contempla ya la movilización 

preparación de los organismos responsables de la atención a la 

población para la posible eJecución de las tareas especificas 

de autoprotección y, aún de auxilio. 

11 Según el programa aplicable al caso, debe darse una prioridad 

especial a las actividades orientadas al oportuno inicio de las 

tareas de auxilio, sin descuidar las medidas especificas de pr~ 

vención, entre las cuales se destacan el aviso y la comunica

ción social que permitan a la población estar vigilante 11 .~ 1 

40. 

41. 

1 dem. pAg. 132. 

~m~iz~~~~~iam·~~ m~~~!~foLc~m~~~'fM~ ~~~~~c\g~: 
101. 
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Se trata de hacerle saber a la población de la existencia de un 

peligro inminente y la necesidad de integrar todas aquellas 

acciones para preparar a la población para enfrentar la ocurre!!_ 

cia de alguna calamidad. Para tal efecto los disp1..sitivos de 

prevención deber&n estar ya perfectamente articulados y diseña

dos. 11 Tal es el caso, de la localizaci6n de zonas que ofrescan 

condiciones de seguridad o la instrucción, sobre autoprotección 

en escuelas o industrias 11
•
42 

Eval.1Jacl6n de. daños. 

En esta actividad se contempla la evaluación e instrumentación 

de las acciones de rescate y emergencia en la zona o zonas afec

tadas, donde se haya presentado Ja catástrofe. Dlcha actividad 

debe de contemplar la gravedad de las alteraciones, estil'llando la 

cantidad de gente y volumén de bienes afectados, Se estima la 

amplitud y magnitud de daños y fallas del sistema. El propósito 

es el de evaluar de inmediato los daños, las necesidades y los 

riesgos. De hecho, este tipo de labores tienen su antecedente 

mAs inmediato en la Comisión Nacional de Emergencia, la cual se 

encargo de la 11 evaluactón e instrumentación de acciones de resc!_ 

te durante el sismo de 1985, a su vez realizó la evaluación de 

daños en las distintas entidades federativas que fueron afecta

das, asimismo, la evaluación general de instalacíones, vlas de 

comunicación servicios federales 11
•
43 Con el Sistema Nacional 

42. 

43. 

Esquema para la Elaboración de Programas de Protección Ci
vil. p!g. 25. 

t~m~~~~~ 1 \i~;'.º~i;i~~.Emr~1~s. (~~:~~~el. Presidencia de 
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de Protección Civil esta responsabilidad recae en varios organismos a ni

vel local. para llevar adelante el plan de evaluación de daños. 

llamese polic[a, bomberos, ejército, armada, cruz roja: o bien 

un cuerpo de civiles voluntarios capJc1tados para esta tarea. 

Planes de emergencia. 

Se considera el fracc1onar:liento y adecuación de los planes de 

emergencia que habLrn sido implementados anteriormente en dife

rentes estados de emergencia, principalmente de los más comple-

tos, como el Otl en el caso de la Secretaría d{; !J Defensa y el 

SM de Ja Secretarla de Marina. Siendo el objetivo fundamental 

el establecer el plan de er.:ergencia. adoptando los planes bási-

cos de seguridad según sea el agente perturbador los daños. r~ 

cursos y riesgos inminentes contemplados. 

Coordinación de emergencia. 

Todo programa de protección civil estará formulado de acuerdo a 

los lineamientos mencionados en el Sistema Nacional de Protec-

ción Civil. de tal manera que exista entre ellos: "Una coordin! 

ción tendiente a evitar duplicidades, lograr la optimización de 

los medios y definir los niveles de intervención de cada progra· 

ma, 

44. 

en función del grado y magnitud de un desastre 11
•
44 

Esquema para la Elaboración de Progr<Jmas de Protección Ci· 
vil. pág. 26. 
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En materia de integración se buscarti lograr que Jos medios y re

cursos a uti !izar interactúen de manera eficiente y eficaz. en 

las acciones de respuestas ante un desastre. 

Seguridad. 

''En el evento de una cat~strofe pueden ocurrir desórdenes que 

acentúan los niveles de desamparo de la población afectada. y en 

este caso se hace necesaria la protección de la integridad f[si

ca de las personas, de sus derechos sociales bAsicos as( como 

dei"patrimonio Individual y colectivo y el entorno físico del 

~rea afectada". 45 Se trata de devolver a la gente afectada la 

situación de seguridad normal. que otorga el Estado mexicano a 

la ciudadan!a. 

Las demAs funciones, dentro del Subprograma de auxilio compJeme!! 

tan el presente subprograma, a trav~s de coordinar las actuacio

nes de rehabilitación, de urgencia de los servicios públicos ese!!_ 

ciales. Proporcionar los recursos necesarios para el desempeño 

de las labores correspondientes. 

2. 2. 3. Subprograma de apoyo. 

Dentro del subprograma de apoyo se describen orientaciones expl i

cativas y aclaratlvas, en el mismo se considera necesario Ja ex

plicación de las tareas ya senaladas en las catorce actividades 

del subprograma de prevención, a cada una de ellas les correspo~ 

45. Diario Oficial. 6 mayo 1986. p~g. 150. 
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"Establecidas las po!Iticas que persiguen la conservación y pro

tección de la población, su seguridad, la 5olidartdad social y 

territorial. la articulación de políticas, la descentralización 

y la participación social, resultando imperativo asegurar su al-

canee en todas y cada una de las actividaoes del Sistema !lacio-

nal de Protección Civil". 46 Instrumentando mecanismos de avan-

ce y corrección para el cumplimiento de metas y objetivas plan

teados en el sistema, lo cual permitird la existencia de procedJ. 

mientas claros y especificas para mejorar en términos de efica

cia y eficiencia en la ejecución de los mismos. 

El objetivo general de esta actividad es: 

ºInstrumentar el control a efecto de vigilar que los planes, 

programas y otras disposiciones se apliquen con eficiencia y 

eficacia. 

Fijar normas. 

Medir realizaciones (lo realizado contra lo supuesto). 

Tomar acciones correctivas, mejorando las realizaciones para 

alcanzar los abjetivas 11
•
47 

Para lograr la arriba señalado, se pueden efectuar los siguien

tes pasos: 

An~lisis de la situación.- Consiste en estudiar la situación de 

emergencia con la finalidad de determinar los siguientes datos: 

46. ldem. p~g. 174. 

47. lb!dem. 
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"Grado de desorganización de los servicios públicos. 

Daños a las propiedades privadas y públicas. 

Desestabilización de las actividades normales de vida. 

Propagación de emergencias posteriores al desastre. epidemias. 

incendios. fugas de gas, etc.". 48 

Dentro de este aspecto, también deber~n determinarse los daños, 

lo cual consiste en la cuantificación de los efectos provocados 

a consecuencia del desastre, tales como: 

·Número de muertos. 

tlúmero de damnificJdos. 

Pérdidas económicas y materiales. 

Posteriormente se deber.1n elaborar los reportes respectivos del 

levantamiento de la información, respecto a la situiltión de eme.r_ 

gencia y difundirlos; manteniendo una coordinación que permita 

atender las prioridades establecidas, con respecto a la raciona

lización y optimizdción de los recursos asignados. 

Hasta el momento sólo hemos definido la forma en que ha de ope

rar el Ststema Uacional de Protección Civil ante un posible de

sastre, sl~ndo espec[ficadas las actividades que deben realizar 

se antes y después de la ocurrencia de éste. 

En el siguiente cap[tulo se precisan los mecanismos de coordin! 

clón competentes a las dependencias del sector público para des-

48. Esquern,1 par..i la Elaboración de P;·ogramas de Protección Ci
vil. p~g. 32. 
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den actividades administrativas que todo programa contempla. 

Por lo tanto sólo se mencionarán para no perder la secuencia ha~ 

ta ahora descrita. 

Planeac16n 

Coordihac ión. 

Marco jurtdico. 

Organizac 16n. 

Recursos financieros. 

Recursos materiales. 

Recursos humanos. 

Educución y cJpac1tación. 

Part1c1p..!ctón social. 

lnvest1guc16n y nuevas técnicas. 

Comun1caci6n Social. 

Manten1mlento conservación 

creación de instalaciones. de 

protecc 1 ón. 

Realización de la protección 

C i Vi l. 

Control y evaluación. 

El Si~t~ma tlacional de Protección Clvi l garanti.::a la mejor pla

neación, seguridad, auxilio y retJ,1b1litaci6n de la población y 

de su entorno ante situaciones de grave nesgo colectivo o desa~ 

tre, es la única forma de incorporar la participación d~ la so

ciedad en :>u conjunto. 

2. 2 • 4 • ~e º~"~t~r~o'-'l~~E "-v •~l"'u"'a'"'c'-'i-'6~n • 

Esta actividad consiste en observar el comportamiento de las. ac

tividades que se están efectuando, comparándolas conforme a las 

especificaciones jel Programa de Protección Civl l. 
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arrollar y ejecutar el Sistema de Protección Civil en sus pro

pios ~mbitos. referidos tanto al personal e instalaciones del 

sector central y de los organismos descentralizados y paraesta

tales, para atender los riesgos que puedan presen~arse, asf cano 

los procedimientos de coordinación y actuación en todos los ni

vel es. 



3. PR 1HC1P1 OS DE COORD INAC I OH DE LAS DEPEHDEMC I AS 

DEL SECTOR PUBLICO FEDERAL EN EL SISTEMA 

NACIONAL DE PROTECCION CIVIL. 
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3. PR 1NC1P1 OS DE COORD 1NAC1 ON DE LAS DEPENDENC 1 AS DEL SECTOR 

PUBLICO FEDERAL EN EL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCION CIVIL 

3.1. PRINCIPIOS BASJCOS. 

Como ya se ha mencionado el Sistema Nacional de Protecctón Civíl 

fue diseñado como un conjunto org~n1co y articulado de estruct~ 

ras, relaciones funcionales, métodos y procedimientos que esta~ 

blecen las Dependenclas del Sector Públlco entre sf, con las o;:. 

9anizac1ones de los díversos grupos sociales y privados y con las 

autorld<ldes de los EstJdos Municipios, a fin de realizar acci2_ 

nes con1unt.:is destinadas a la protección de los ciudddanos contra 

los pe! igrüs y los riesgos que se presentan en la eventualidad 

de un desastre. 

Al Gob1erno le corresponde coordinar todos los trabcJOS que tie.!: 

den a Jlcanzar una mayur protecc16n civil. del mismo modo que a 

los participantes les corresponde a.tender sus responsabilidades 

como parte esencial del ststema en un principio de rt-s;:ionsabili-

dad y compromiso frente a la nación. 

11 EI Sistema Uacional de Protección Civil diseñado como un meca~ 

nismo de prevención, tienP como objetivo disminuir los dahos que 

los desastr~~ provocan. Infortunadumente cuando los desastres 

ocurren, los daños fatalmente se producen en alguna me·jida. Por 

eso son desastres". 1 

1. P>labras del Presidente Miguel de la Madrid Hurtado, durante 
la Jnstalación de la ComísiOn tlaclonal d.e Reconstrucción. 
Presidencia de la Repúbl lea, México, 1985. pAg. 7. 
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Para hacer tangible esta aspiración. el Gobierno ha instrumenta

do los mecanismos de coordinactón con las dependencias federati-

vas a fin de d1sef1ar, desarrollar ejecutar subsistemas de pr~ 

tecc16n civil en los ~mbitos de sus competencias, referidos tan 

to al personal e instalac1ones del sector central, como a los 

organismos descentralizados y paraestatales, entendiendo en todos 

los cu sos que la consign1a es evitar aquel los riesgos que pongan 

en peligro las vidas de las personas, h1enes y medio ambiente, 

para lo cual se consideran los recursos que pueden aportar Jos 

organismos participantes en IJs actividaJ.2s de ;:irotecc16n civil. 

En este sentid:>, se han establecido una serie de princ1p1os que 

permitan una coordinación efícaz para el logro de los objetivos 

establecidos: 

Integración de la Estructuril Jnsutucíonal del Sistema.. 

Def1nic16n de Jos criterios t1omogéneos d.: participación y di

visión de funciones. 

Determinación de los comproi'.'lisos de participación. 

Elaboración de métodos y procedimientos. 

Definición y cuantificación de recursos. 

"El Jo ha provocado la ejecución de cerca de 300 grupos de acti

vidades, en el lapso aproximado de 20 semanas, encaminadas al 1~ 

gro del propósito b:isico de organizar y programar las tareas de

rivad::i:s de la protecc16n civil". 3 

3. Reunión de las Dependencias Federales. {Documento). Seer! 
tJrld de Gobernación, México, 1986. p~gs. 15-16. 
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Por tal rnotivo es importante resaltar que Ja conservación y pro

tección de la vida de las personas, posesiones y su entorno es 

deber dP.I Gobierno, su tarea, en este sentido, es de una gran r.Jd.2_ 

nitud, de carácter permanente, institucional, par_icipativa, na-

c1onal, estatal y municipal. Para tal efecto el sistema se en

cuentra apoyado en una estructura instituctonal, que en sus di~ 

tintos niveles de operación define responsabilidades claras 

precisas para todos los participantP.s, contando con las estruc

turas propias de las instituciones involucradas como soporte in.!_ 

El marco institucional del sistema, se encuentra integrado por 

las Dependencias y Entidades de la l\dministracJón Pública Fede

ral. ror los organismos de coordinaci6n entre la Federación y 

los Est1dos y Municipios, y por los dem.!is grupos sociales ast 

como privados que participan en 1os programas de protección ci-

vil. Al respecto, podriamos considerar que es a través de las 

tdreds de protección civil donde se puede reflejar la salldari-

dad e igualdad de todos los mexicanos frente?. los riesgos, co!! 

secuencias y Ja atención necesaria que permita rn1t1Jar los i:-f~E. 

tos de un desastre. "Si la sociedad se organiza en forma ade-

cuadd para la prevención que nos permita disminuir al mfnimo po-

sible tos daños de estos desastres. y propiciar la organización 

sociat para hacer frente a la situación de emergencia, estaremos 

en vías de contar con un pueblo m~s capacitado para atender cual_ 

quier perturbación de esta naturaleza". 2 

~-:-p.\g.19. 



77. 

Por Jo que respecta a las orientaciones b~sicds del Sistema Na

cional de Protección Civil. las mismas quedan bajo los siguie

tE>s principios: 

"La conservación y protección de la vida, de las personas, de 

posesiones y su entorno es tarea y deber de! Estado y debe 

ser permanente, institucional y participdt1va, nacional •. est~ 

tal y municipal. 

A travé's de la tarea de Protección Civil, la nación podrA h~ 

cer frente a la consecuencia y atención que resulta de los 

desastres. 

Toda acción de Protección Civil debe de obedecer a Ja actívi-

dad de un programa previsto con anterioridad, para asegurar 

un mayor y más eficiente aprovechamiento óe recursos. 

Al existír complementar1cd.1á en las tareas de Protección Civil. 

se evita la duplicidad y/o ausencia de medios rara conseguir 

que en el conjunto de acciones se garantice la prevención y 

la atención de una emergencia. 

la Administrdc1ón Pública en sus <H<12r~r.tes ámbitos competen

cU.les, debe disponer de capacidad sufic¡~nte para realizar 

las tareas de protección etvil. 

El Sistema Naciondl de Protección Civil implica la rcsponsab..!_. 

lidad de todas las dependencias y entidades de la t1dmi111str~ 

ción Públ tea F¿Jeral en una acción conjunta y ordenadd de las 

distintas esferas de competencia, par¿ el curnpl imiento de las 

obl igac1ones comunes. 
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Las actividades que en la materia cumplen las diversas instan 

c1as de la Administración Pública, deben realizarse en una 

acción integrada. coherente y sistem~t1ca, tanto por lo que 

se refiere a la racionalidad que exige la protecc16n c1v1l, 

como por lo que debe de existir con respecto a las politicas 

generales señaladas en el Plan llacional de DE1 sarrol lo. 

El sistema prevé y reclama la participación amplia y decidi-

dJ de la µcb!Jctún en su conjunto y de las diferentes expre-

sienes de IJ organ1zJc16n privada social. 

Se tiacc necesario el est¿tJ\ec1ri1;:nto de rnecJn1smos de coordi 

n.lc16n, concertac16n e 1nducc16n de cobertura nacional con 

11ncam1entos cidros y precisos que permitan organizar los e'5 

fuerzas públicos, privados y sociales 11
•

4 

Considerando los l 1neamientos arriba señalados, a cont1nuac16n 

presentaremos \ns Jspectos más importante:; y relevantes que en 

cuestión de rec;ponsJbil1dad y part1clpación se han establec1do 

en et sector Dtíbl 1co. 

J.2. CORRESPONSABILIDAD DEL SECTOR PUBLICO EN MATERIA DE PRO

!t_cCIDN C_!_!'_i,!.. 

Aunque llistor1camente las atribuciones en materia de protección 

civi 1 han cafdo de manera dispersa en diferentes dependencias y 

é~tas t1un variado en el tiempo, se pretende en la actualidad h~ 

4. Organiz-Jcion y Programación: f,vJnces. Secretada de Gober
ntición. México, 1986. pág~ .• 111-113. 
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cer realidad ia coordin!lc1ón del Estado en .:sL1 ;'lJtt_•rH, .1 partir del 

decreto pr~sidencial publ 1cddo en el Diario Oficial del 6 de ma-

yo de 1986, que en su artfculo terceru señala a L1 Secretaría de 

Gobernación como la encargada de lle.,ar a cabo IJ coord1n1c16n de 

l.:1S acciones '/Ue en el dmbitc rje l:i M!r:i¡n¡.s:tr,_¡CJÓíl Pübl ICcl Fede-

rJI deban real izarse, par::i 1,1 :idecuJdd y oportunJ integración del 

sistema y su func1onam1ento. Respons<lb1J1d11d, quP 1 su H!Z, tia 

sido deposit;H1J: en la D1recc16n General de Protección Civil. Ja 

cual es producto de un ejerc1c10 dP reorgJn1zac1ón y opt1m1za-

cióll de recursos de la m1sli.J Si:cretarfa de Gohcrnac16n. 

La Direcctón General de Prott:cc16n C1v1l, t1en0 las siguien~es 

atr1buc1ones: 

I. "EJercer las dtribuciones que en materia de protección civil 

serlalen lds leyes, reglamentos y demás dispos1c1ones legales 

a la Sf:cretarfa. 

11. ln~:::',jr-ar, cccrJlnll' y supen·1sar el S:stE~3 ~l;tc1onal C·'? Prote~c.iún Ci,..il 

y re~1abil1tac10n de la pJb!Jclón y de su entornv, ante la s11uaclón de 

un desJstre. :ncorporando la pJrt1cipa.c16'1 de todos los sectores ele Ja 

sociedad; 

III. \'eri1car ;:m1t:r op1r11.Jn sobre los avJn:es del Programa de 

Protección Civil, los resultddos .Je: su "!Jecuc16n y su incide!! 

cia en Ja consec'.Jc1ón d,2 los objetivos y µ,.1or1:Jad'2s d•1l Plan 

Nac1cnal (jf' Des,1rrol lo y. en su CJSO, oroponer lo 'ler.esario 
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para corregir las desviaciones y proponer a la superioridad 

las reformas pertinentes; 

IV. Proponer polfticas y estrategias de operación para el desa~ 

Ilo de programas especificas de protección civil; 

V. Establecer la coordinación necesaria con las Dependencias de 

la Administración POblica Federal que le permitan dirigir las 

tareas de prevención, auxilio, recuperación y apoyo Que en el 

marco de sus atribuciones le corresponden; 

VI. Particip.ar en los procesos y mecanismos que conduzcan a la 

coordínación de acciones en materia de protección civlI. con 

las entidades federativas y mun~ctpios, y a la concertación 

con instituciones y organismos de los sectores privado y SO· 

c i al; 

Yll. Manejar y dirigir las actividades de los Centros de lnforna

ción y Comunicación y el Nacional de Operaciones, en materja 

de desastres nacionales; 

VIII. Participar en los términos que establecen las dispo~ic1ones r~ 

lativas, en las acciones 

e ión de Desastres; 

tareas del Centro Nacional y Preve!! 

IX. Proponer el establecimiento de los mecilnismos necearios para 

diagnosticar los riesgos previsibles; 

X. Establecer apoyar el programa interno de protección civil; 

y 
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XL Realizar las dem.!s funciones que las disposiciones legales y 

reglamentarias le atribuyan, asf como aquel tas que le confi_g_ 

re el titular del rarno". 5 

Por otro lado, y a fin de dar operatividad al sistema. ta Coor

dtnación General de Protecc16n Civil de la Secretaria de Gobern_! 

ci6n ha definido su estructura organizac1onal, ca;iacitando al 

personal, desarrollando manuales de organización y procedimien

tos, constituyendo un ~rea de operac16n, que realiza la coordln,! 

cíón con las dependencias federales, gobiernos estatales, sector 

privado y social, un área de apoyo, cuya función principal es la 

de manejar la tnforr.iaci6n generada y un área técnica, encargada 

de emttir la normativ1dad y ta homologación de programas en la 

materia. 

En forma paralela, se han venido realizando estudios y anAlisis 

respecto a la metodologia y estrategias de implanlaclón y opera

ción del sistema, recogiendo el conocimiento y experiencias prAs_ 

ticas existentes en la materia y proponiendo diversas alternati

vas de acción Que permitan optimizar la organización de recur-

sos. 

Lo anterior obedece a que los programas que integran el Sistema 

Nacional de Protección Civl l requieren de definiciones espec!fi-

t.Js, en cada caso particular, de acciones de coordinación, concer 

tación e Inducción, tanto en el interior del poder Ejecutivo como 

S. Reglamento Interior de la Secretarla de Gobernación. México 
1987. pags. 35-36. 
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con tos otros sectores. Esta articulación o coordinación se in_L 

cia entre las distintas dependencias y entidades responsables, 

constituyendo una tarea de apoyo b~sica para la unidad y armonfa 

de acciones, concluyendo con las de los gobiernos de los Estados 

y Municipios. 

En el terreno de la Administraci6n Pública Federal, en su con ju.!!, 

to, al que concierne la vertiente obligatoria \Jet Plan tlaclonal 

de Oesarrollo, es preciso que las formas de coordinación contem

pl~n la totalidad de las acciones que en materia de protección 

civil desarrollan las depender.etas y entidades. En lo que co

rresponded éstas, los mecanismos de cooperación se realizar'1n 

a través de sus re$pectivas unidades sectoriales, las cuales se

r~n las responsables de integrar programas interno.:; y sectorla

Jes, en el renglón de la ProtecciOn Civil, distinguiendo lo imp~ 

table al sector central de lo que le corresponde al paraestatal, 

utilizando y reordenando los recursos con los c¡ue actualmente se 

cuenta. 

La corresponsabtlldad del sector público en las actividades del 

Sistema Nacional de Protección Civil, se contempla en la slguie!'. 

te forma: 

Como responsable del Sistema y de los Programas de Protección C.!_ 

vil a nivel nacional, estatal y municipal aparecen: el Presiden

te de la República, los Gobernadores de los Estados y los Pres!-
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dentes Municipales. La Secretarla de Gobernación act6a como 

coordinador ejecutivo de todo el Sistema, bajo la dlreccíOn de 

las autoridades civiles. las Secretarlas de Estado y las Entida 

des Paraestatales intervienen en las actividades sustantivas y 

de apoyo, del sistema* de acuerdo a los ámbitos de sus propias 

competenc tas. 

J.3. COORD!NACION EN MATERIA DE PROTECClON CIVIL. 

En el i\mbito de nuestro extenso territorio sujeto a eyentual id~ 

des de distinta índole, es siempre posible Ia presencia de algún 

suceso que lamentar; en muchas ocasiones sus consecuenc1as. son 

inmediatas e ineludibles, para dlsminutr sus alcances resulta i!!! 

pres1;indible el establecimiento de procedimientos de acción opo:_ 

tunos y organizados. Precisamente son te falta de coord1n11ci6n. 

la confusíón. I.:i carencia de programas pdrd tomar decisiones en 

el momento adecuado y el desconocimiento de como convocar a la 

participación de otros elementos de oux:1lio .• circunstancias que 

en ctcrt.is ocasiones agravan el impacto de la calarnídad, canstJ_ 

tuyendo un ..,erdadero caos Que impide las labores de rescate y 

rehabilttac16n de las condiciones de normalidad. 

Es fundamental evitar que la ocurrencia de un suceso suceptible 

de producir un desastre nos tome por sorpresa; es neceario pre .. 

Pdrarnos para hacerle frente. para saber como actuar de inmedl! 

to, obtener el conocimiento de como usar eficazmente Jos recur .. 

sos de auxit io a nuestro alcance y saber como convocar a 1,a su .. 
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ma de esfuerzos. recurriendo a otras ínstanc1as que a su vez d~ 

berán estar preparadas para brindar apoyo. Lograrlo deja de ser 

complejo sf se establecen mecanismos racionales de coordínaci6n 

y comunicación. 

La experiencia Gubernamental y de las organizaciones privadas 

ante la presencia de calamidades es amplia, sin embargo, suce

sos recientes. por demás lamentables, permitieron observar que 

los cuerpos de atención fueron rebasados por la magnitud de las 

ca~ástrofes, requiriéndose la intervención de grupos de auxilio 

de otras entidades fedcrdtivas e incluso de cuerpos de socorro 

extranjeros. lo cual evidenció Ja necesidad de conformar instr_!! 

mentas de coordinac:16n y participación de cobertura nacional. 

disponiendo de lineamientos precisos que faciliten la organiza

ción de los e'ifuerzos públicos y privados, as1 como su rapida 

mov11 ización para enfrentar tanto el impacto directo de una ca

lamidad, como la atención posterior a la población que pudiera 

resultar afectada. 

Pard el logro de este propósito, se ha disenado una estrategia 

que comprende- un conjunto de prioridades de organización, prin

cipios y pollticas de acción que se expresan en programas sus

tantivos de apoyo. 

Por lo que se refiere a los compromisos de coordinación y nive

les de participación, podriamos seílalar que en lo federal. dichas 
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labores se llevan a cabo, en forma directa, por las dependen-

cias que conforman la Admtnistrac16n Pública a través del d1se~ 

ño y operación de sus programas internos y sectoriales de pre

vención, auxílio y apoyo a la poblac16n y con los estados y mu~ 

niciplos para el desarrollo de los s1st.emas de protecci6n c1<1ll, 

propios de sus ámb1tos terrítortales. As1m1smo, se han elabor~ 

do los procedimientos de concertación e 1nduccíón, con organ1z~ 

ciones privadas y sociale<:i y con grupos voluntarios. 

Por otra parte, el Sistema Uacional de Protección Cntl delega 

a una coordinación general dependiente de l\\ SecretiH'f,~ ·l·: G:111.•r 

nación, el desarrollo de ac:1ones de car.;cter normdtivo de 

coordinación de esfuerzos, para apoyar el est.1blec1m1enlo y fu!!_ 

c1ondm1ento de todas las dependencias y ~r11pn?sas. descentraliza~ 

d.is y paraestatales del sector púb! ice, asi c..:mo de las flntidJ

des federdt1vas Je org,1P1zac1ón dq p,-ot.;~cc1én c1v:J, or1ent&nd~ 

los en la deftn1c16n óe <;.us tJnc1on1:s dd''i1n1qrat1vos. en la r~ 

lación de sus funciones 1nterinst1tuc1onal1?S y en el e~tJblec1-

miento de sus pallticas relat1vu~ :} Jspectc~ Jllrld1c:os, de coor 

dinac16n, plan1ficac1ón, evaluación y control. 

A partir de ~stas acciones se estdblec~n :::,-1terios y compromisos 

de porttcipación y división de funciones, p~rm1ttendo ld prcgr:!_ 

mación de accion~s. el desarrollo de proc~·:ltmientos y ld defin_1_ 

ci6n de los recursos a fin de dar ooerJc1ón aJ ststemJ. Asunt~ 

mo, se ha venído canfarmddD un S1stt-rr.a d..: Comu11lcaci6n Pretlm1~ 
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nar que recoja y canalice la información que se genera, en cua_!! 

to a la detección de agentes perturbadores cuya ocurrencia es 

posible o de hecho se presentan, entrelazando a los organismos 

responsables del moni toreo con aquel los encargado; de la preve_!! 

ción y atención. 

11 En este sentido se han enlatado ya al sistema algunas fuentes 

importantes de moni toreo. Destacan en lo concerniente a fen6m~ 

nos geológicos, el Instituto de Geoffsica de la Universidad Na

ci9nal Autónoma de México, el cual reporta permanentemente, a 

partir de la información capt.tda en su red sismográfica las e~ 

racterfsticas y magnitud de los movimientos telüricos y por lo 

Que se refiere a los fenómenos hidrometeorológicos, el Servicio 

Meteorol6glco Nacional de la Secretarla de Agricultura y Recur-

sos Hidráulicos. con quien se tiene comunicación permanente, a 

fin de estar en condiciones de conocer lo más oportunamente la 

probable ocurrencia o la presentación de un desastre de esa fn

dole y poder activar con las autoridades correspondientes, las 

medidas necesarias". 6 

"Con el objeto de apoyar permanentemente el trabajo de los res

ponsables en la materia, se han integrado dentro de la Coordin2. 

ción General de Protección Civil un Centro de Documentación. con 

información técnica. histórica y operativa, relativa a la pre

vención, :luxil io y recuperación de casos de desastre. contando 

6. Sistema de Comunicación Preliminar (Documento). Secretada 
de Gobernación. México, 1986. p~gs. 33-34. 
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hastd el momento con rn,;s de 500 \'Olúmenes de consulta de acer\IO 

nacional e internaciondl'1
•
7 

Por otra parte, se hd establecido ld organlZdCtón b~sica. ha.bié!!_ 

dose nombrado d la autoridad respons3ble de las tareas de Pro

tectí6n Civil en la totalidad de lds Entidades federati\las y 

se ha avanzado considerablemente en el establecimiento de la 

organización consultiva en los Estados. Lo mismo lia sucedido 

en los municiptos. donde se ha venido impulsando las diversas 

instancias de organización pata la protección civil. 

De la misma manera, el Gotnerno Federal he instalado una redor, 

ganfzacional, a través de la Unidad Interna de Protección Civíl. 

ubicada en las 18 Secretarias d2 Estddo. en el Oepartam~nto del 

Distrito Federal y en los casos que el lo se requiera, se ha no~ 

brado a los responsables de coordinJr los ptogramds de pfeven-

ción y au.JCílio de las dependencids, Asimismo, se han venido m_q 

dificando los reglamentos internos de dichas dependen'.:1as, para 

que en cada una de el las Quede debidamente contemplada. lo fun

ción de responsdb1lidad de Protección Civil. 

"En el diseño de la estructuracíón de los Subsistemas y Progra-

mas estatales y en la prevención de aux1lta, se han incorporado 

la participación de diversas or9an1zac1ones., cuerpos de volun

tarios, grupos soctales o óe participación en general".ª Al re~ 

7. Informe de) Centro Je J.:;cu 11H:ntac1tn de Protección Civil. S~ 
cretaria de Gobern<Ji.:16n, ~~éxica. 1986. p3gs. 15-16. 

8. Acuerdo Pdra ld Organ1:1<:1ón en Materia de Protección Civíl 
en las Entidades Federuti·~as. Prestd~ncia de la República, 
Médco, 1986. pig. 19 
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pecto hdbrfa que recordar que precisamente, el Sistema pretende 

conjuntar todos los esfuerzos en un sentido racional y ordenado. 

Elemento fundamental del Sistema lo constituye el Centro de Op~ 

raciones, el cual ha sido concebido como un organismo temporal 

Que establece el Presidente de Ja República, del Gobernador o 

Presidente Municipal, segíin se trate. cuando se presenta una s.!_ 

tuación de emergencia y tendr3 como función la planeación, coo_i:: 

dinactón y supervisión de las actividades encaminadas al auxilio 

a la población, la protección de sus bienes y de su entorno. 

"Forman parte del Centro Nacional de Operaciones. Jos represen-

tantes y titulares acreditados de las dependencias entidades 

del sector público y organismos del sector privado y social. 

En cuanto a su establecimiento, el Presidente de la RepCíblica. 

a través del Secretarlo de Gobernación acordar~ la activación 

del Centro ~aciana! de Operaciones cuando: 

1. Cuando el Ejecutivo declare una situación de desastre, o 

2. Una Entidad Federativa y el Distrito Federal se vean afee-

tados por un siniestro el Gobernador o el Jefe del DI str.!_ 

to Federal, soliciten la ayuda federal•. 9 

9. Centro Nacional de Operaciones (Manual). Secretarla de Go
bernación, Héx. 1987. pAgs. 27-29. 
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A nivel nacional, el Centro de Operaciones tendr~ una coordina

ción general a cargo del Secretarlo de Gobernación y de los Se

cretarios de la Defensa Nacional y de Marina, éste último cuando 

corresponda a la naturaleza del desastre. 

ºForman también parte del Centro de Operaciones, los represen

tantes de los medios de comunicación y de los sectores privado 

y social. El Secretarlo Técnico del Centro Nacional. el Subse

cretario de Gobernación apoyado por la Coordinación de ProtPrr:t6n 

Ci~ii de la propia Secretarla de Gobernación". 10 

Son funciones de la Coordinación General del Centro de Operaci!'_ 

nes: 

1. 11 Tomar las medidas necesarias para la atención del desastre. 

2. Convocar a los integrantes o representantes que de acuerdo 

a la naturaleza, dimensión caracter1sticas del desastre 

se consideren necesarios. 

3. Coordinar y vigilar todas las actividades y tareas de los 

equipos de trabajo que segGn el caso se constituyan. 

4. Mantener Informado al C. Presidente de la República de la 

evolución de la situación". 11 

Del mismo modo y atendiendo el tipo de emergencia, recursos di! 

ponibles, situación que se viva, ~rea afectada, magnitud del 

10. ldem. pAg. 31 

11. lb! dem. 
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desastre, entre otros; determinar la organización de los diver

sos eQulpos de trabajo QUe dependerán operativamente de la Coa!:. 

di nac i On Genera\. 

En cuanto a tos centros de operaciones estatales o municipales, 

éstos podrán reflejar en su operación una estructura si mi lar a 

la del Centro Nacional de Operaciones. 

Organizar y programar las actividades propias del Sistema Nacio

naJ de Protección Civil ha requerido de una basta labor que im

plica el contacto de una diversidad de puntos de enlace. Por 

otra parte el Ejecutivo cuenta con ''las bases para promover y 

garantizar la participación de los diversos grupos sociales, a 

través de sus organizaciones representativas; las bases para que 

tas acciones de los particulares contribuyan a alcanzar los obj~ 

tivos y prioridades del plan y los programas 11
•

12 

Esto permite realizar trabajos de coordinación y concertación 

con el sector privado social a trdvés de los tres niveles de 

gobierno, recogiendo la organización participativa de la sacie-

dad, en Jos subsistemas programas de las entidades federativas 

y dependencias federales. 

Para conjugar los esfuerzos de participación de todos los sectE. 

res y lograr un acercamiento sistemAtico, que permita la opera-

12. Ley de Planeación, Ed. PorrOa, México, 1988. p~gs. 197-198. 
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ción del sistema en una forma articulada e integral, se real i

zaron reuniones de coordinación al m~s alto r.ivel. con objeto 

de subrayar ante las diversas instancias qve concurren en el 

desarrollo de estos trabajos la importancia y trascendencia de 

la Protección Civil. 

A nivel Estatal, se realizó la primera reunión con la partici

pación de las secretarfas de gobierno de Jos 31 Estados de la 

República, con el objeto de presentar el sistema y definir las 

corresponsabilidades en los tres nivel.es de gobierno y de todos 

los sectores de la población en Ja consecuctón de estos traba

jos. Se acordó el establecimiento del marco institucional y el 

desarrollo de los program,:is en el nivel estatal. Se convinó en 

que la organización estatal impulsarfa y v1g1larfa la real 1zación 

de estas tareas en el nivel mun1c1pal, en estrec11a coort11nac16n 

con los gobiernos locales. 

Se subrayó la necesidad de Incorporar a la población en general, 

haciéndola corresponsable y coparticipe creando a su vez una 

cultura de protección cív11. Se presentó una propue:>ta detall~ 

da de los programas a realizar, proced1mientos, ~strateg1as de 

acción y objetivos en lo que se denómino una nueva concertada y 

articulada acción de trabajo en con1unto. 

Del mismo modo, se dio a conocer un programa de actividades que 

comprende acciones de coord1nac16n, organización, comunicación 
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y planeaci6n, asJ como una gufa metodológica para la elaboración 

de programas estatales en materia de Protección Clvtl. ºLa im

portancia de integrar y adecuar programas ya existentes, fijan

do responsabilidades, especificando compromisos y recogiendo apoE_ 

taciones de todas las instancias de participación, es un objetl 

vo esencial 11
•

13 

A nivel Federal, se dio a conocer a los tltulares de las depen

dencias del Ejecutivo, et contenido de las Bases para el establ~ 

cimiento del Sistema llac!ona! de Protección Civil, solicitando 

su difusión interna y convocando a una reunión plenaria, con la 

part!c!pac!ón de tos oficiales mayores de las 18 secretarlas de 

estado y de los directores generales de administración de proc.!:!. 

radurlas, ast como de los subsecretarios responsables de las d! 

versas actividades de prevención y a•Jxilio a la población en C,! 

sos de desastres. 

Con ello se estableció la coordinación necesaria con las depen

dencias federales para el diseno, desarrollo y ejecución de los 

programas y subsistemas de Protección Civil en el ~mbtto de sus 

competencias respectivas referido tanto al personal, instalaci~ 

nes y bienes, en relación a la información clel sector central y 

paraestatal, asi como sus respectivas atribuciones de prevención 

y auxl io a ta población y, aún a los riesgos que su funcionamie_!! 

to pudiesen generar en vidas humanas y medio ambiente. 

13. Informe de la Reunión de Secretarios de Gobierno y de los 
Estados de la República, México. 1986. pAgs. 15-16. 
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"Los puntos b~sícos serán constituidos por los principios de ca 

rresponsabilidad, consen·ac16n y protección de la integridad f.!_ 

sica de los individuos, el mayor apro\•echdm1ento de los recursos. 

la complernentariedad de las tareas, la 1ntegrac16n coherente y 

s1stemc\t1ca de actividades y la 1ncorporaci6n de la población 

en general a los trabajos de protección c1v11'', 14 Se señaló que 

la coordlnación a nivel federal, habrá de llevarse J cabo en fo!.. 

ma directa con las dependencias que conforman la administración 

pública, debiendo éstos integrarse en el desarrollo del Sistema 

Hacional de Protecc16n Civil y, paralelamente de manera indire~ 

ta, a través de las delegaciones que se tienen en todo el pa{s, 

formando parte de los subsister:ias aue cada estado viene desarr2 

11 ando. 

En la misma reunión fue presentado un programri calendar1zado de 

actividades y lineamientos básicos para su elaboración, acordá,!! 

dose el establecimiento permanente y constante de comunicación 

y coordinación con el Sistema liac1onal de Protección Civil, 

para la transmisión de tnformactón. def1n1c1ones y orientaciones 

necesarias que permitan dar operatividad a los µrogu.ma'> y a la 

constitución de los subsistemas sectoriales. 

En el ámbito del Distrito Federal, se: il-=~·0 a .:dbo :J reunión 

con los responsables de la protección civil del DcpJrtamenta rlel 

Distrito Fedral, en la misma se descutió Ja complejidud que repr~ 

14. Informe de la Reunión de Subsecretarios y Oftctales Mayow 
res del Gobtl.!rno F12deral. Presidencia de la República, Méxi 
co, 19Bó. p~gs. B-9. -
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senta la instalación del Sistema Nacional de Protección Civil en 

la metropoll del pats .. Sin embargo, se concluyó que estos trab_! 

jos podran definir las responsabilidades y ei grado de particip~ 

ción de tod~s los organismos y población involucrada, fijAndose 

los 1 ineamientos generales de trabajo en materia de Protección 

Civil, a fin de sistematizar procedimientos, integrar información 

realizar el ejercicio que permita la homologación de programas 

su incorporación al Sistema Nacional de Protección Civil .. 

ºCpmo resul~ado de estas reuniones, se ha hecho posible aprove

char la basta experiencia con que esta dependencia cuenta. en 

cuanto a la prevención y atención de desastres. lo que debe per

mitir un desarrollo integral y mAs oportuno del sistema y sus 

programas • en el marco del Sistema Nacional de Protección Ci-

Por lo que se ha constituido ya un marco institucional 

de la protección civil. recabándose la informaci6n que han des

arrollado al sistema en el c1rea del Distrito Federal. 

Por otra parte. el Sistema Nacional de Protección Civil, en gen~ 

ral. y los distintos niveles que lo integran, contienen una gran 

cantidad de acciones que son objeto de coordinación e inducci6n 

con los diversos grupos que integran el sector privado. El Eje

cutivo Federal y los Gobiernos Estatales y Municipales inducen 

las acciones de los particulares y en general de toda la pobla

ción, a fin de propiciar la consecución de los fines del Sistema. 

15. Informe de la Reunión de Funcionarios del Departa•ento del 
Distrito Federal. Presidencia de la Rep6blica, Héxico, 1986. 
p.\gs. 7-8. 
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Por tal motivo. el Sistema pretende identificar y definir los 

canales de comunicación y coordinación con los diversos organi~ 

mas privados, haciendo un llamado a la partic1pac16n de los mi~ 

mas, y en el nivel estatal y mun1cipal, a las organizaciones y 

agrupaciones locales. A través de los organismJs consultivas se pre· 

tende c:ue los involucrados fomenten la part1c1pac16n, buscando permanentemente 

acciones de interés general en materia de protecc16n civil. 

La coordinación de los trabajos en materia de protección civil, 

dt·pende de la conciencia que se tenga en relación al Sistema. 

Que una vez instituido "deberemos comprender que su meta primo! 

dial es el salvaguardar la vida y los bienes materiales de ta 

ciudadanra. mediante una colaboración coordinada y eficiente en-

tre el pueblo y las autoridades ante cualquier caso d€ emergen-

cia. Esta coordinación sólo se lograd en la medida en que las 

personas hagan en verdad conciencia de la importancia de estos 

esfuerzos". 16 

El Sistema de acuerdo a esta conceptual1zdc16n, 1mpl1ca el cum-

plimiento de compromisos espectficos por parte de los sectores 

públ leo, privado y social. 

Por lo que se refiere al sector público se han canal izado Impor

tantes esfuerzos para la realización de los programas bAsicos de 

Protección Civil: 

16. Curso Teórico y PrActico de Protección Civil. Secretarla de 
Programación y Presupuesto, México, 1989, p~gs. 1-2. 
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Los internos. orientados a la protección del personal, instala

ciones, equipo e información de las dependencias gubernamentales. 

tanto en el sector central como paraestatal, lográndose consti

tuir modelos por organismos o empresas de tipo privado o social. 

Los de prevención y auxilio con dos vertientes, los derivados de 

aquellas dependencias encargadas de acciones de prevención y au

xilio a la población en sectores y materias específicas, como lo 

son salud y abastecimiento, y Jos relativos a aquel las dependen

ci.as y enti~ades que por su propia naturaleza, son generadoras 

potenciales de desastres. 

Los estatales, que responden a la necesidad de proteger a la po

blación de todo el territorio nacional, sus bienes y su entorno 

contra la acción de posibles agentes perturbadores, en el ámbito 

de la competencia territorial de cada entidad. con la organiza

cion similar a nivel municipal. 

Por lo que se refiere a los programas internos, participan en su 

realización las 18 Secretarfas de Estada. el Departamento del 

Distrito Federal, la Procuradurfa General de la República y la 

Procuradurfa General de Justicia del Distrito Federal. 

Para su t:onformación se llevan a cabo las siguientes actividades: 

1. 11 Creaci6n de la Unidad Interna de Protección Civil 

2. Adecuación del Reglamento Interno. 
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e. Instructivos para el manejo de equipos y materiales con al

to grado de peligrosidad. 

f. Determinación de áreas de acceso restringido y señalización 

en genera 1. 

Subprograma de auxilio. 

a. Procedimientos de comunicación de alerta y de actuación en 

situaciones de emergencia. 

b. Procellimientos bdsicos de búsqueda, rescate y primeros auxi-

1105. 

c. Procedimíentos de evacuación. 

d. Procedimientos de combate a siniestros. 

e. Procedimientos de reconocimiento de daños. 

Suprogramas de Recuperación 

Procedimientos de recuperación para el inicio de actividades 

y vuelta a la normalidad. 

Programas de capacitación al personal para su conctentiza

ción, preparación y formación en materia de protección civil. 

Programas de difusión al personal sobre el tipo de riesgos a 

los que estAn expuestos. 

Programas de pruebas y simulacros. 
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J. Establecimiento de normas de seguridad. 

4. Inventario de Instalaciones. 

S. Identificación e inventarios de calamidades a las que est~ 

expuesta la instalación, asi como sus alcances. 

5.1. Descripción de la naturaleza de la calamidad en fun

ción de su origen. 

5.Z Mapas y planos de la instalación. 

5.3 Descripción del posible alcance y consecuencias en lo 

referente a personas, bienes y al encadenamiento de 

otras emergencias. 

6. Inventario de recursos humanos y materiales relacionados con 

Ja protección civil. 

7. Organ!zac Ión de los grupos internos de seguridad. 

8. !dent!f!cac!ón de los programas de protección civil. 

Subprogramas de Prevención. 

a. Procedimientos de creación, mantenimiento y conservación de 

instalaciones y equipo de protección civil. 

b. Procedimientos especificas que eliminen o reduzcan la pre

sencia de calamidades, o mitiguen las consecuencias. 

c. Procedlmlentos de detecci6n, monitoreo y alerta de posibles 

riesgos. 

d. Procedimientos de protección de registros viables. 
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Establecimiento de mecanismos de control y evaluación. 

Conformación del Sistema de lnformac16n en materia de pro

tección civil a nivel interno. 

Identificación de Jos recursos necesarios y adicionales para 

protección civil 11
•

17 

En cuanto a Jos programas de prevención y auxi 1 io, se han esta-

blectdo responsabilidades especificas en el s1gu1ente orden: 

"Secretaria de Gobernación. Con responsabiltdades de pJa-

neac16n, coordinación general, comunicación social y seguri-

dad princípalmente. 

Secretaría de la Defensa Hacianal. Con responsabilidades de 

planeaci~n, seguridad, rescate, salvamento y evaluación de 

danos. 

Secretarfa de Mdrina. Con responsabilidades de planeación, 

seguridad, rescate y salvamento, evaluación de daños y alerta. 

Secretaría de Energfa, Minas e Industria Paraestatal. Con 

responsabilidades en la prevención de fenómenos qulmicos, 

pJ.aneacJón búsqueda. rescat~ y salvamento, comun1cac10n en 

emergencias. evaluación de daños, alerta, investigac16n de 

nuevas tecnol ogf as. 

Secretarla de Agricultura y Recursos Htdraúl ices. Con res

ponsabilidades de prevención en mater1a de desastres hidro-

17. Diario Oficial. 6 mayo de 1986. p!gs. 145-171. 
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meteorológicos, alerta, monitoreo, evaluación de daños, res

cate y salvamento. reconstrucción e investigación ·de nuevas 

tecnologfas. 

Secretaria de Comun1cac1ones y Transportes. Con responsabi-

lidades de alerta, evaluación de danos, rescate y salvamento, 

comunicJción en la emergencia, transporte. servicios y bienes 

materiales, recursos e investigación de nuevas tecnolog[as. 

Secretdrfa de Desarrollo Urbano y Ecologfa. Con responsabi-

lidades en prevención, en materia de desastres geológicos, 

evJ!uac16n de daños, reconstrucción, 1nvestigaci6n de nuevas 

tecnologías, mantenimiento, conservaci6n y creación de inst!_ 

laciones de protección civil. 

Secretada de Educación Pública. Con responsabilidades de 

salvamento y rescate, especff1camente albergues, educación 

capacitdción, coordinJc16n e investigacíón de nuevas tecnol.Q 

gf as. 

Secretarla de Salud. Con responsabilidades de prevención en 

materia de desastres sanitarios, ev.:duac1ón de dai'\os, salud 

y asistencia médica, investigación de nuevas tecnologfas y 

recursos. 

Secretarf.! del Trabajo y Prev 1s16n Social. Con responsabi-

1 idades principalmente en materia de capacitación. 

Secretarla de la Reforma Agraria. Con responsabilidades de 

monltoreo, coordinación y capacítación". 18 

18. Organización y Progr,1milción: Avance. págs. 316~317. 
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Asimismo, el Oeo<Jrtamento d'?l flistrito federe.! como autoridad 

administrativa responsable de la protección civil en el territ~ 

rio del Distrito Federal y coi'1o dependencia del E1ecutivo Fede

ral, ha diseñddo pro9ramas especfficos Je prevención y auxilio. 

estableciendo funciones y 0strateg1ds par-J /1accr frente a cual

quier eventualidad. 

Entendiendo que debido d las cond1c1ones del áre;a, Id convierte 

en un agente potencial en Ja producción de desa:.trei:,, por lo 

tanto se realizan progr_~mt:s integrales en la materiJ tomando co-

1110 base los real izados a nivel Federal. 

Por lo que tDCJ a los programas estJtales, ésto:. comprenden la 

participación de las 32 Entidades Federativas, apoyadds por sus 

respectivas organizaciones gubernamentales, por las De~egacio

nes del Gobierno Federal y ;:ior Jos organismos locales de Jos ses. 

tores privado y soCial. Es necesario precisar Que para la elab~ 

ración y puesta en l"',H·r:h~ 1c l·::JS Pr:igrJ::<Js .J.;: Protección C1v1l 

Estatales, se requiere un~ estrr:ich.~ c~·c- .. j:nJci~n de la:> fJelega-

c1ones federales con las Jutor1dJdes de las Entidades Federati

vas y de los Mun1c1p1os, ye. que éstas son hs primeras respons~ 

bles de enfrentar cualquier desastre en su territorio, y de ate!!_ 

der a Ja población en forma directa, debiendo integrar, además, 

la Mayor capacidad de part1cipac16n a un nivel de eficiencia que 

les permita resolver las emergencias, en el mayor número de casos 

con suficiencia y autonomra. 



102. 

El diserio del programa implica la consideración de lo dispuesto 

a nivel federal, como las respectivas adecuaciones y activida

des básicas, como lo son: 

L Creación de la Unidad Estatal de Protección Cívil. 

2. Creación del Consejo Estatal de Protección Civil. 

3. Establecimiento de la organización participativa y del volu.!!_ 

tariado. 

4. Coordinaclón con Dependencias federales. 

s. Coordinación con los Municipios del Estado. 

6. Revisión y modificación de la legislacibn local. 

7. Directorio de organismos y personalidades de la entidad rel2_ 

cionados con la protección civil. 

B. Identificación e inventarios de calamidades, asl como sus a! 

canees. 

Los subprogramas de prevención, de auxilio y recuperación segui

rán los 1 ineamientos de los programas elaborados a nivel federal. 

Para finallzar este capitulo, quis1eramos aclarar que los avan

ces hasta aqul reportados, indican el desarrollo de la estructu

ra organtzactonal y el ordenamiento de recursos que se han l lev2. 

do a cabo, as( como la programación y la definición operativa del 

sistema. Las tareas realizadas indican la posibllidad de perfe~ 

clonar el Sistema haciéndolo cada vez mejor a través de la cene!!_ 
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rrencia de esfuerzos e ideas. 

Cabe destacar que están aún en procesa los mecanismos que conll~ 

ven a una articulacíón más eficaz, asf como Ja complementación 

de las actividades y de los procedimientos que perr:iitan asegu

rar una instrumentación más adecuada y una operación más oport~ 

na. Se cuenta can avances considerables que nos permiten enfre!!_ 

tar con mayores elementos de conocimiento y organización, en fo!:, 

mamás ordenada a cualquier calomidad que pudiera presentarse 

en el territorio nacion=l. Stn ·2nbargo, pJra la cont1nu1dad del 

Sistema se requiere todavfa de esfuerzos adicionales que permi

tan concluir de manera integral y cabal con la configuración de 

todos Jos subsistemas y programas que integran al Sistema Naci.2_ 

na! de Protección Civil, brindando¿¡ la población una mayor se

guridad en su vida, sus bienes y su entorno ante la posible ocu 

rrencia de un desastre. 



SEGUNDA PARTE 



4. PROGRAMA DE PROTECC!OH CIVIL DEL SECTOR 

REFORMA AGRAR !A. 
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4.1. ANTECEDENTES 

Siguiendo los objetivas del Sistema Nacional de Protección Ci

vil y del Plan Nacional de Desarrollo. en lo referente de hacer 

ma:s con menos, la Sec::retar!a de la Reforma Agraria, dependen

cia del Ejecuttvo Federal que resultó gravemente dañada por m~ 

tivo de los st;mos de septiembre de 1985 y "que respondió Ins

tantáneamente a los acuerdos girados por el Presidente de 1a 

República para atender y dar solución al grave problema que 

acontecia",_ 1 es ejemplo representativa de la falta de elemen..

tos y carencia de dispositivos de acción que existlan en nues· 

tro pa[s para enfrentar cualquier tragedia. 

En este apartado daremos a conocer el alcance. metas y objeti'los 

que tiene el Sistema llacion•l de Protección Civil y su incide~ 

cia en el Sector Reforma Agraria. 

Sector en el que fue de particular importancia la ililplantaci6n 

del Programa de Protección, debido a que padec!an y sufrian la 

carencia inicial de métodos de trabajo para proceder a hacer 

frente a los acontecimientos ocurridos. Por ese motivo ºla Se 

cretarfa de la Reforrna Agraria perdió, en la ciudad de México, 

el 95t de sus Inmuebles propios y arrendadas" 2 , entre ellos su 

edificio principal. ubicado en la calle de Dolivar No. 145, que 

albergaba a los principales funcionarios, Secretario, Subsecr! 

t. Acuerdos por el que se crea la Comisión Nacional de Recons 
truccl6n, o.o. 4-X-1985. -

2. "la Reforma Agraria. Dignidad de los campesinos". S!ntesls 
de un esfuerzo colectivo. S.R.A. Salón Carranza de la res! 
dencia oflclal de los Pinos, octubre de 1986. p. 48 -
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tarios, Oficial Mayor y lds principales Direcciones Generales, 

pero para fortuna no se sufrió de pérdidas hurianas, ni del pe.!:. 

sana! n1 de sus usuarios. 

Pero quedó de manifiesto que por la carencia de acción, frente 

a los acontec1:iiientos ~encíonJdcs, los mismos empleados y per

sonal de esta Secretarfa, impronsaron brigadas de rescate para 

los bienes muebles, equipo y documentos de su prooiedJd, ésto s~ 

cedió en todos Jos niveles Jer~rquicos, sobre todo de directores 

de ~rea, de auxiliares de 1ntendenc1a y dem~s. dando muestra de 

gran entrega y lealtad a sus Jefes y a su Institución, pues ba

JO las indicaciones superiores y a riesgo de su Integridad ffsJ. 

ca, lle.¡aran acciones tales como: se corto el fluido eléctrico, 

el suministro de agua, se recuperó equipo de oficina, m~quinas 

de escribir, archivos J documentos generales que se trasladaron 

a Bodegas de la Central de Abasto, proporcionadas por el Depa.r. 

tamento del Distrito Federe!. 

El personal que de princ1¡:i1~ fue en .. '1ddc a sus cesas, paulati

namente fue regresado a ubicarse en lugJres Que er.an propiedad 

de la Secretarla y no resultaron dai'tados, como las guardertas, 

las que se siguen utilizando y otras Entidades del Sector. 

El objetivo de la implantación del Programa de Protección CivJl 

en el Sector Reforma Agraria, es el de desarrollar acciones 

para atender a su población, personal y usuarios, asl como la 
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preservación de sus bienes muebles e inmuebles, intalactones 

y equipo en caso de desastre. 

En términos generales el Decreto públicado el dla 6 de mayo de 

1986, en el que se establece que las bases y el Programa que 

se aprueban, son observancia obligatoria para las Dependencias 

de la Administración Pública Federal en el ambito de su respe~ 

tiva competencia y, conforme a las disposiciones legales apli

cables lo serAn también para las Entidades Paraestatales. 

Indica asl mismo, que corresponde a la Secretaria de Goberna

ción la coordinación de acciones que en el ambito de la Adminl~ 

tración PQ.blica Federal deben realizarse, que inducirA las acci.Q_ 

nes de los sectores social y privado en materia de Protección 

Civil y, que con la intervención de la Secretaria de Programa

ción y Presupuesto se verificarA periódicamente y evaluara el 

avance del Programa, su incidencia en el Plan Nacional de Des

arrollo, las acciones para corregir desviaciones y, en su caso, 

las reformas que requiera el Programa. 

De lo anterior establecemos que el esfuerzo del Gobierno Fede

ral al establecer el Sistema Nacional de Protección Civil, de 

los Programas de ProtecClón Civil en las Dependencias del Sec

tor Público con la participación de todos tos individuos debe 

rendir, sin duda, buenos resultados que tengan como objetivo 

fundamental, la conservación e Integridad de la ciudadan!a en 

general, en caso de que se vuelvan a presentar tragedias como las 

ocurridas en septiembre de 1985. 
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4.2. EXPOSICJON DEL PROGRAHA OE PROTECCJON CIVIL EN El SECTOR 

REFORHA AGRAR 1 A 

El Progrdmd de Protección Civil estructurado para este Sector 

debe responder a diversos objetivos, cuya definición debe apo~ 

yarse en los preceptos constitucionales y de modo especial, en 

las garantfas individuales y en las conclusiones, didgnóstico 

y estrat~gias del Plan Nacional de Desarrollo vigente. 

Por este motivo el Sector fortalecer~ y extendera las funciones 

de Protección Civil 1 funciones normativas, operativas, de COO!. 

dinación y de participación a fin de mejorar la calidad de la 

función pública de éstas y ampliar sus efectos a las .areas re!_ 

pect1vas de su competencia. 

De esta manera, el Programa de Protección Civl 1 en el Sector 

Reforma Agraria deber.a contener, para el óptimo funcionamiemto 

de éste, aspectos como los siguientes: 

Su entorno como Dependencia del Sector Público, respe~ 

to al Sistema Nacional de Protección Civtl; 

la exposición de las bases jur(dicas conceptuales, la 

organización y los elementos necearías para Ja adecuada 

instrumentación. 

El determinar el marco que permitirc1 efectuar las eva

luaciones y tomar las medidas pertinentes de control; y 
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Las bases para el desarrollo del Programa. 

Con este marco y dentro del conte.-.:to general, se seMalaron los 

grandes ínstrumentos, recursos y criterios de apoyo para alca!!_ 

zar el objetivo Sectorial y al lograr éste, poder participar 

en el logro del gran objetivo Nacional a través de una pol!tl

ca de Protecc16n Civil. que debe rendir magnHicos beneficios, 

aplicando y distribuyendo racionalmente los recursos, pero sin 

desviar Jos postulados de mejorar la calidad de la función pQ. 

blica, tendientes a lograr el objetivo fundaGental y primordial 

de la Protección Civil, proteger a la c!udadanla en caso de d~ 

sastres. 

4 .2.1. MARCO JUR!O!CO 

A continuación se enlistJn los ordenamientos jurldicos que in· 

ciden en las tareas de Protección Civil y que tnciden directa· 

mente en el establecimiento de é-ste en la Dependencia del EjeC.!:!_ 

tiva Federal que nos ocupa pdra la elaboración de un Proyecto 

de Organización Que haga de la apllcaclón de las medidas de pr~ 

tecciOn civil, en esta Dependencia, oportunas, precisas y ef1~ 

caces. 

Ley Org!nica de la AdministraclOn Pública Federal; 

0.0.f. 29-Xll-1976. 
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Reglamento Interior de la Secretaria de la Reforma Agra-

ria: 

o.o.F. 27-VIII-1985. 

Acuerdo por el que se adscriben org~nicamente las Unida

des Administrativas de la Secretarla de la Reforma Agra

rl a; 

0.0.F. 11-IX-1985. 

Decreto por el Que se establecen las bases del Sistema 

Nacional de Protección CJvil, que las mismas contienen¡ 

0.0.F. 6-V-1986. 

El Sistema Nacional de Protección Civil. señala, "Que con la f.!. 

nalldad de establecer a éstos sobre bases jur!dlcas sólidas, se 

considera b~slco llevar a cabo la revisión de la legislación r!'_ 

laclonada con el tema y proponer una Ley cuyo propósito sea el 

de Integrar y coordinar acciones tendientes a proteger la vida 

humana, asr como los bienes materiales y servicios de los ries

gos y peligros derivados de un desastre a través de la lntens.!_ 

flcaclón de medidas de prevención y auxllio". 3 

El contenido esquemHlco de la Ley deber~ contemplar los slgule!)_ 

tes aspectos: 

Exposición de motivos; 

Obj et! vo; 

3. Palabras del Director General de Organización Admlnlstratl 
va de la S.R.A. en la reunión para analizar el Decreto del 
6-v-1g86. Mayo de 1986. 



Fundamentos; 

Disposiciones Generales; 

Com;>etenc i a; 

De los deberes y obligaciones; 

Acciones preventivas: 

De la actuación en caso de emergencia; 

los planes territoriales especiales; 

Aprobación, homologac1ón e integración de planes; 

Organización b~s1ca; 

Consejos consultivos; 

Cuerpos Voluntarios; 

Responsabi 1 idad de los ciudadanos: 

Asistencia financiera; y. 

Infracciones y sanciones. 

110. 

Una Ley con el sentido anterior, encontrarla su base const1tu

cional en la articulación de diversas disposiciones fundament~ 

les, principalmente en los artfculos t1. 16, 26 y 27 tercer P.! 

rrafo, 73 fracciones XVI, XVII, XXIX, incisos e, D E, sirvie_ri_ 

do como eje el articulo 122, explicado mediante el ejercicio 

de fJcultades impl [citas. 
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4.2.2. MARCO CONCEPTUAL. 

11 EL Programa de Protección Civil estructurado para el Sector R~ 

forma Agraria responde a diversos objetivos cuya definición se 

apoya en el espfrttu de los preceptos constitucionales y de m~ 

do especial, en las garanttas individuales, en aspiraciones 

expresadas, modalidades del desarrollo que se pretende al-

canzar y en las conclusiones, diagnóstico y estrategia del Plan 

Nacional de Desarrollo~14 • 

As! en el Sector se tratara de mejorar la cal \dad de esta fun-

ción pública, y con base a lo expresado con anterioridad, el 

Programa del Sector Reforma Agraria coadyuvar~ a establecer un 

nuevo orden Nacional en materia de protección civi 1, al inte

grarse al Sistema Nacional de Protección Civil; para ello es 

necesario el planteamiento de los objetivos, las estrategias, 

principios, orientaciones y polttlcas que deban seguir para el 

pleno funcionamiento del mismo. De ello se desprenden los as

pectos a cubrir por el Programa de Protección Civi 1, en el SeE_ 

tor: 

OBJETIVO. 

Proteger a los servidores agrarios, y a los nócleos sociales 

agrarios ante la contingencia de un desastre, sea provocado por 

agentes naturales o humanos. por medio de actos que reduzcan o 

4, Foro de Consulta Popular sobre Protección Civil, S.R.A. 
Abri 1 de 1987. 
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eliminen la pérdida de vidas, la ,jf'st.rucc1jn de Jos bienes y el 

daño a la naturaleza y evitar en !o po~l.i;le, la interrupción de 

las funciones esenciales en el Sector y en los núcleos agrarios, 

as( como lograr la pronta recuperación a los estragos sufridos. 

ESTRATEGIAS. 

Tomando como base las polfticas generales de Protección Civil 

que buscan orientar, regular y conducir las acciones de los dJ_ 

versos agentes en Ja materia, en el Sector Reforma Agraria, 

como parte de la Administración Pública Federa~ que incluye a 

la Central y la Paraestatal, "se organizaron y programaron CD!!. 

forme a las Bases del Sistema Nacional de Protección Ch1 i! 115 • 

De esta manera el Programa de Protecc16n Civil en el Sector R~ 

forma Agr:H1a, pretende entrelazar las polftlcas relacionadas 

para evitar la dispersión de las propias polfticas. Asf mismo 

h3:cer que en el campo de la Protección Civil se fijen polfticas 

que or1ent~n y nor:;ien las ac.cione) y, contar con una organiza-

ción que estimule y gcrant:c12 que se alcance el objetivo. 

El Sector tendrá como estrategia fundamental la capacitación 

de sus trabajadores para que éstos sean los primeros eleme:itos 

que permitan que el Programa de Protección tenga éxito y con 

eficacia se p.;irticipe conjuntamente para el logro de las tareas 

de prevención, auxilio y recuperaci6n; acciones prioritarias 

5. D.0.F. ó-':-1986. 
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del Programa de Protección Civil. 

PRINCIPIOS. 

Para conservar y proteger a la sociedad es necesario tener como 

premisa que el indíviduo como mexicano, "tiene derecho a ser 

protegido con amplitud en su vida, en sus bienes materiales, 

servicios y en la naturaleza de su entorno" 6 . 

La Protección Civil en el Sector Reforma Agraria debe compleme!!_ 

tar las acciones de btenestar social con el obJet11Jo de conser. 

var fortalecer no sólo la unidad y sol1dariddd nacional, sl 
no de la sociedad toda. la relevancia de la protección exige 

la rector(a del Estado en este proceso, en un pols de economt-J 

mixta y con un sistema Jurtd1co como el nuestro se integra si-

muJtAneamente y paralelamente: 

"El Sector Público, los Sectores Privado y Social, 

la Federación, los Estados y Municipios, adecuando 

sus intereses a los objetivos nacionales" 7• 

Una exigencia en ·la actualidad es la de adecuar el aparato ad~ 

ministrativo de las instituciones Gubernamentales para mejorar 

todas las instancias de Protección Civil, por lo que no seco_!! 

cibe un proceso de cambio sin una estructura de organización 

6. Constitución Polltica de los E.U.M. 

7. Ejecutivo Federal. Plan llactonal de Desarrollo 1983-1988. 



114. 

dinamica. flexible e eficiente. Esto reQutere de la renovación 

de estructura, la definición de procedimientos, el cambio de ac 

tividades y la capacitación, que constituye prer~qu1sito consi

derado en las Bases del Programa de Protección para el logra de 

los objetivos sectoriales. 

OR 1 EN TAC IONES. 

En el Programa del Sector Reforma Agraria de Protección Civil 

se. deben ar.ticular congruentemente las pollticas y las accio

nes, por ésto es necesario establecer mecanismos de coordinación 

que permitan acciones integrales bajo un sistena y método efi

caz, estableciendo áreas de respansab11 idad inscritas en un ma!. 

co global que da coherencia a las actividades en el conjunto de 

participantes. 

La congruencia de pal tticas se requiere hacerla de forma escal.2, 

nada, primero en el interior del Poder Ejecutivo con sus reper

cusiones en las Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Federal. por ésto, en el Sector Reforma Agraria se co_!! 

sidera una orientación basica en el Programa de Protección Civil, 

la que conlleva a la adecuación de la Estructura, del Reglamen

to Interior y del Manual General de Organizaci6n. 

De esta manera y siguiendo los lineamientos generales, el Pro

grama de Protección Civil del Sector Reforma Agraria ha consid~ 
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rada como una respuesta d In JnQUH:tud sobre los sent1m1entos 

de sol ídaridad, la influencia de un conjunto social capaz de 

prevenir, auxiliar y apoyar con los propios medios y faculta-

des que et Sistema de Protecc16n Civil le asigne. 

POLI TI CAS. 

"la congruencia de pal fticas se reQuiere l1acerla en forma esca-

lanada, primero en el interior d? la Dependencia con sus reper

cusiones en el Sector Reforma Agraria" 8 , par¿ ello debe seguir 

acciones, tales como: 

El Consejo Sectort.d Agrario de Protección C1vi t dict~ 

r~ las medidas pertinentes para realizar las acciones 

de coordinación Que fortalezcan las funciones del Pro-

grama. 

El Consejo por medio del Secretario Técnico tomarA me-

didas que permitan reestructurar el dparato de apoyo 

para el logro de los objetivos del Programa. 

El Consejo vigilará y fomentad. que tanto en la Insti

tución como en tas Entidades Paraestatales, se realicen 

las tareas que coadyuven a establecer los planes b;ísicos 

8. Programa de Protección Civil. Secretaria de la Reforma Agr~ 
ria, Abril de 1987, p¡g. 39. 
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de seguridad, estructurar una organización eficiente, 

emplear con eficacia los. recursos materiales, técnicos 

y financieros y emplear con uso racional el elemento 

humano. 

El Consejo definir~ y establecerá las normas especifi

cas en materia de protección civil de acuerdo a las e~ 

racterfsticas de la Secretaria, de las Entidades Para

estatales y de los tlúcleos Agrarios. 

El Secretariado Técnico solicitara el dpoyo y asesor[a 

técnica que supere su capacidad, para la interpretación 

adecuada aplicación de tas actividades de desarrollo 

operación del Programa Sectorial de Protecclón Civil. 

Se establecer~n los mecanismos de e-mergencia y vig1lan

cia, para que se cumpla el Programa de Protección. 

Se evaluar~n los resultados del Programa y se tomaran en 

su caso, las medidas necesarias pard correcciones. 

El Consejo Sectorial prornoverA que se real icen las dC

ctones para capacitar a los Servidores Agrarios y por m~ 

dio de sus órganos internos, elaborar~ programas de ca

pacitación en los aspectos de Protección Civil para los 

diferentes Núcleos Agrarios. 
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4.2.3. ORGAHIZACIOH. 

"La Organización del Programa. de Protección Civil de la Secret~ 

rfa de la Reforma Agraria se estructura de la stguiente forma: 

1. Secretario.- Responsable del Programa del Sector e inte

grante del ConseJO Nacional de Protección C.!_ 

V 11. 

2. Subsecretario de Asuntos Agrarios.- Responsable sustituto. 

3. Subsecretario de Organ1zac1ón y Desarrollo Agrario.- Res

ponsable sustituto de apl1cac16n del Programa 

de Orientación y Capacitación Campesina en m~ 

teria de Protecc16n C1v1!. 

4. Oficial Mayor.- Coordinador EJecut1\'0. 

5. Director General Ce ,\dm1n1stración.- Secretario Técnico. 

6. Director de Servicios Generales.- Coordinador Operativo. 

7. Director General del Instituto de Capacitación Agrarta.-

Vocal T~cnico. 

8. Director General de Recursos Hufl'anos.- \'ocal Operativo. 

9~ Director General de Org.rni:a.:ió.'1 ;.dr.;1n1strat1va.- 'local 

Operativo. 

10. Director General de la Coordinación de Delegaciones Agra

rias y Promotorias.- Vocal Ejecutivo. 



OROANIQRAMA OPERATIVO DEL PROGRAMA DE PROTECCION CIVIL 

(ESTRUCTURA ACTUAL) 

(FUENTE: PROGRAMA DE PROTECCIÓN CIVIL S,R,A, ABRIL DE 1987 P.P. 50 - 52) 



(!DEMl 

Cll!MMMAllA O[ UTlllJCTUAA INTEllHA Y l!EPRUENTANT[ ANTE EL 
CONKJO NACIONAL M fllllOTEccaoH OVIL 

HC!tOAIUO 
.~~.,,\~ (ESTRUCTURA ACTUAL) 

"'"""" r--;~.~r--1 

¡ ª·"·" 1--------
'-------J 

""'"'° CCW.IUL,TNO 1-------1 --

._ ...... 
.. llCIUUI 



C001tD11f.tCIO. ON:U.TIVA DfL ,,.,.,. ..... 

or HICTl"tCCIOlf CML 

UJlllOAO DI ,.aon:cc1011 CIVIL 

(ESTRUCTURA ACTUAL) 

ANICNlll IPICIALllAOOI ~--------·---- ----------1._ __ ._._, ... _.~·-·-·-·"1-Nl-ITM_,,.... __ _. 

CIDEM) 

llOC-0.l'I Of 

WMf•ltlWll'lfTO, Vtt IL.t.lfCIA 

1.ltCllGIO, h4CUACIC)fll. 

ll"llllllPOIAUlllLOl't'~ 

POOL llC"IT&lttA.L 



118. 

11. Secn~tario General del Cuerpo Consultivo Agrario.- Vocal 

Ejecutivo. 

12. Directores Generales de Entidades Paraestata1es.- Vocal 

Ejecutivo. 

13. Secretario General del Sindicato Nacional de Trabajadores 

S.R.A.- Vocal de Apoyo." 9 

4.2.4. ELEMENTOS PARA EL PROGRAMA. 

Con el objeto de cumplir los propósitos de aprovechar al rnaximo 

los recursos con que cuenta la Secretarla y/o el Sector Reforma 

Agraria para atender el Programa de Protección Civil, la Secre

tarla y las Entidades Paraestatales, llevarAn a cabo, en la es

fera de su competencia y con la adecuación correspondiente actJ_ 

v idades ta les como: 

Determinar los puestos o perfiles laborales del personal 

bAsico necesario, para atender el Programa en sus diferen-

tes ni'.reles de conocimiento, adiestramiento y de ub1caci6n 

laboral f!sica; 

Elaborar los Programas de Orientación. Capacitación, Adies

tramiento y Desarrollo para todos los servidores agrarios, 

que los induzca, oriente y en su caso, los prepare para las 

diversas tareas de la Protección Civil; 

9. !dem. p. 49. 
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Conocer la capacidad instalada con que cuenta, relativo a 

instalaciones y recursos materiales, asi como el Jugar y 

las cond1ctones en que se encuentra; 

Conocer las necesidades técnicas c¡ue el Programa reQuiere 

y si fuese necesario proporcionarlas a través de capacita

ción, adquisición o contratación, y en su caso, elaborar 

los documentos que prov~an de la información necesaria para 

su debido aprovechamiento; 

Oetermtnar los recursos financieros necesarios para hacer 

frente al Programa y conocer lo que se tiene dlspo11ible pa

ra que en caso de que no sea suficiente, solicitar recursos 

por medio del Consejo Nacional. Siempre con el fin de que 

no falten los elementos necesarios para atender y proteger 

en los lugares que corresponde, al personal y a los dem.1s 

elementos, de acuerdo con el Programa correspondiente. 

4.2.5. COORDJHACJOH DE ACCIOH CON OTROS SECTORES. 

La coordinación o articulación se inicia en la Secretarla y sus 

Entidades Paraestatales y, constituye una turea de apoyo b.1sico 

para la unidad y la armenia de las acciones de Protección Civil 

que c_oncluye con los Gobiernos de los Estados y de los Munici

pios, y en su caso. con la concertación de acciones ante el SeE. 

tor Social y Privado 
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El universo de coordinación de acción del Sector Reforma Agra-

ria se extiende en tres vertientes, "en la obligatoria de coor-

dinación con Dependencias y Entidades de la Administración Públj_ 

ca Federal; en la coop.:ración con los Gobiernos de los Estados 

:.lunicipios; y tercera, de la concertación o inducción con los 

Sectores Social y Privado que comprende llevar acciones en pro-

ye..:tos de interés mutuo con organismos agrarios de carácter na-

cional que permita alentar posibilidades de desarrollo, con erg! 

nismos estatales o municipales agrarios, algunos de los cuales 

serán filiales de tos nacionales, y también de materia directa 

con los Núcleos Agrarios". 1º 

Asimismo, no se puede olvidar que con los mecanismos de Opera-

ción de Protección Ctvil del Sector Reforma Agraria se tendrá r! 

laci6t1 con otros organismos o grupos privados y de particulares. 

Para el desarrollo y la coordinación con otras Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Federal, la Secretarla 

de la Reforma Agr1Hia por medio de las responsables del Progra

ma de Protección Civil, 'e tendrA lo siguiente: 

El Secretario, como Presidente del Consejo Sectorial Agrario de 

Protección Civil, estarA en relación con el Secretario de Gobe.!:_ 

nación como Director Ejecutivo del Sistema Nacional de Protec-

ción Civil, asistirA a las reuniones del Sistema Nacional cua~ 

10. Jdem. p. 67. 
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do sea expresamente invitado. 

"El Oficial Mayor asistirti con representaci6n del Secretario, 

como Coordinador Ejecutivo del Programa en el Sector Reforma 

Agraria, a las reuniones de coordinación con Dependencias Fede

rales a que convoque el Subsecretario de Gobernación, Secretario 

Técnico del Sistema Nacional de Protección Civil. 

Para la atención de tareas del Programa se estarA en relación 

con otras Secretarlas y Entidades que intervienen parcialmente 

o totalmente en actividades sustantivas y de apoyo de sus distiE_ 

tas tireas de aplicación. 

El Oficial Mayor de la Secretarla de la Reforma Agraria, Coordj_ 

nadar Ejecutivo del Sector, establecerc\ relación con los Orga-

nismos que proporcionan asistencia técnica. a efecto de utilizar 

sus servicios en relación al Programa, tanto en la Ciudad de M! 
x1co como en lo que corresponde a los Centros de Trabajo del 

Sector en el tnterior del pats y, por su parte, los Delegados o 

similares de esos Organismos en su jurisdicción, para que en su 

momento atiendan sus necesidades de Protección C!vil 11
•

11 

Para llevar a efecto la fase de cooperación con los Gobiernos de 

los Estados Municipios se actuarA de la siguiente manera: 

11 En cada una de las Delegaciones Agrarias se apl lcarA el Progra-

11. ldem. p~gs. 68-69. 
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ma de Protección Civil, de acuerdo a sus propias peculiaridades 

y, el Delegado como representante de la Secretada y Coordinador 

del Sector. vigilar~ que las Representaciones del Sector hagan 

lo propio. 

los Deleg:idos Agrarios, con representac1én del Secretario, busc:! 

r~n suscnbtr convenios con los Co:iseJOS Estutales y Mun1c1pales, 

que favorezcan la incorporación de l-35 Representaciones de la S~ 

.::retada y de lJ.s del Sec~0r en los EstJdos. en las ~areas de Pre 

vención Civil que dichos Cons~jos tienen a su cargo" 12 • 

Por último, e.1 la fase de concertJ.ción con el Sector Social y 

Privado se procederá de Ja s1gu1ent~ manera: 

"El Oficld\ Mayor del Ramo suscr1b1rá, :i nombre del Secretario, 

conventos con las principales Organizac1ones -Campesinas de carAE. 

ter nac1onal, que perm1tdn atender proyectos de interés mutuo en 

materia de Protección Civil, para prorr:o'i'er colaborar con tos 

Núcleos Agrarios afiliados a las Centrales Campesinas. 

Los Delegados Agrarios según ;:orre)pünda re'i'i sar~n copias de los 

con\·enios, suscritos con l:1s principales Organizaciones Campesi

nas de carActer nacional, y procederAn a su aplicación o, en su 

caso, la preparacíón de convenios espectficos con Representacio-

nes filiales de dichas Organizaciones, o también a preparar y su~ 

cribir convenios con Organízaciones Campesinas Locales y, si fu~ 

12. ldern. P·?· 69-70, 
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se necesario con ldS dutortd<!des de los Núcleos: Agrarios. con el 

fin de promover y colaborar cof1 el 1os en proyectos de interés m!!. 

tuo de Protección Civil. 

Los propios Delegados Agrurtos, si fuer.a necesario, suscribirán 

convenios con org,wismos o grupos locales y con Universidades, a 

efecto de poder obtener Jyuda en servicios de apoyo y especial!~ 

zados de Protección Cnil. que se requieran en el ámbito de su 

jurisdiccí6n" 13 ~ 

4.2.6. COHUHICACIOH. EVALUACIOH Y CONTROL. 

COHUH ICJIC ION. 

LabDr esencial en el Programa de Protección Civil en el sector 

Reforma Agraria, debido a oue es impresctnd1ble establecer far~ 

mas de cornunicacíón en caso de que se llegue a presentar alguna 

contingencia, para la labor de prevención y recuper"ací6n, estra

tegias del Programa de Protección Civil. 

lu comunicación es fundamental en liJS labores de las acciones de 

auxilio, proporciona informactón objeti•u1 para que los recepto-

res guien su acción o partic1p:lc16n realrn~nt<:> :; donde se necesite 

Y eviten '2:1 pánico, sufri:~iento e incertidu~bre ¡que altenten a 

la colaborJ.::1ón de acuerdo a las estrategtds del Programa, ast 

como a conocer los resultados obtenidos. 

13~ ldem. r.p. 70-71. 
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"Considerando el derecho que tiene todo servidor agrario de la 

seguridad y protección para el desempeño de sus labores, se de

ber~ establecer un rnecanis~o interno de comun1cac1ón en las Uni 

dades Administrativas de la Secretaria, en las Entidades del Sef. 

tor, en las OeJegac1ones r\grarias y en el Cuerpo Consultivo Agr~ 

rio (Areas de aplicación y e1ecuc16n, en el ~mb1to del Sector), 

para buscar a continuación el enlace con la co1ilun1cac16n del Go

bierno federal, con cada une; de los Estados de la Federación 

con los medios masivos de colilunicación, a f¡n de oue se opere como 

un todo, con un Sistema. 

La comunicación debe canJuntar las acciones organizadas en el s~ 

no del Sector, con el objeto de canalizar coordinadamente la Pª!. 

ticipaci6n, crear confianza, reducir la ansiedad, diluir rumores 

y proporcionar el servicio coordinado e lntegral de comunica-

e i ón" 14
• 

EYALUACION Y CONTROL. 

Parte clave del Programa de Protecc16n Ci'o'il en el Sector, son 

sin duda, aquéllos elementos b~s1cos y funda!:"lentales que garant.!_ 

cen la eficiencia y congruencia del mismo, mecanismos Que orien-

ten de forma permanente Ja Evaluación y Control del Programa y. 

en su caso, corrigen desviaciones para adecuarlas a necesidades 

observadas en Ja aplicac16n y prestación de auxilio. 

14. ldem. p. as. 
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Para ello es necesario dist\ngu1r de manera congruente y objet_!. 

va, entre lo que es la Evaluación y Control del Programa de Pro 

tecc16n para el Sector. 

"Se ha determinado como Evaluación, al conjunto de actividades 

encaminadas que permitan valorar cualitativa y cuantitativamen

te los resultados del Programa y su funcionamiento. 

Y como Control, al conjunto de actividades encaminadas a asegu

r~r que la ejecución de las acciones corresponda a las normas y 

los criterios que lo rigen. 

Para el logro de ios objetivos anteriores es necesario que los 

responsables ejecutivos dgl Programa hagan reportes veraces ante el 

Coordinador Ejecutivo, en que se demuestre su apego permanente 

a los objetivos y polfticas que se han seílalado. que permltan 

conocer si los resultados alcanzados se orienten a cumplir con 

los objetivos y que den a conocer, en su caso, cualquier desvi~ 

ci6n al Programa para proceder a su corrección en el momento 

adecuado o atender a las correcciones espectficas 1115 • 

El Pragrcr;ia deber¿ ser evaluado con base en los criterios gene~ 

rales de las nor~as sobre seguridad, establecidas en el Artlcu~ 

Jo 123 Constitucional, fracción XV; Articulo 509 y 510 de la Ley 

Federal del Trabajo y Articulo 47 de la Ley del ISSSTE, que est~ 

blecen criterios generales de: 

15. ldem. p.p. 75-76. 
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"Rendimiento Social, de dcuerdo con el aumento a ld segurí~ 

dad y mejoramiento del medio ambiente laboral y de su apoyo 

al respecto de la poblac16n. 

Rendimiento Económico, de acuerdo a la protección real que se 

da a Jos bienes materiales y de servicios. 

Apoyo, a las actividades econ6m1cas relacionadas con su ~mbi

to de actuación. 

Rend1.'l':iento Operativo, de acuerdo al uso ef1cdZ ef1c1ente 

de los recursos que se han apl 1cado al Programa. 

Rendición Estratégica. de acuerdo con los factores efectos 

que puedan pronósticarse al atender las acciones del Progra-

ma, en forma adecuad;: y ;:on Ja Jpl1cJci6n correcta de los re

cursos"16. 

1\simismo, el Sector Reforma Agraria de acuerdo a sus caract~ds-

titas de serv1c10 evaluar.5 sus acciones en Jos plazos determin~ 

dos en relación a su cor:ipos1c16n organ1zJtiva, estableciendo 

con ello, una autoev-!lu-?r16n de !J: ~fC':!S Ql.i<? configuren el Pr_s: 

grama y hacerlo ! legar a todos los éirJ.:inos '1·~1 Sector y jr.;.;s 

de su jurisdicción respectiva. 

"Y enseguida se establecerá lil evaluación del grupo que corres

ponde al Sector Reforma Agraria como un todo. o sea una evalua-

16. ldem. p.p. 75-76. 
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ci6n corporativa o especializada, con el peculiar lJbjeti'tlo, me

tas y pol!ticas del Propio Sector. 

En ambos niveles de Unidades del Sector. la evaluación y el con

trol estar~n relacionados con los resultados de su operación, de 

acuerdo con los objetivos, polltícas y metas que tienen asigna

dos, y la eficiente aplicación de los recursos, establech:!ndo 

las actividades de colaboración con los Gobiernos de los Estados 

y Municipios y, en que se inclu_Yan las Organizaciones Campesinas 

fos fl6cleps Agrarios" 17 • 

Lo anterior supone el sigguimíento periódico del grado de avance 

y cumplimiento de tiei:tpo y metas y uso de recursos, como antes 

se dijo, en las distintas actividades programHicas y también, 

lo relativ•J al cumplimiento de normas de actuación tanto de ava~ 

ce como correctivos. 

17. ldem. p.p. 77-78. 
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5.1. ANALISIS. 

En la actualidad, la administración pública federal ha sufrido 

cambios estructurales que tienen como objetivo fundamental. la 

disminución de excesivos trt!lmites, o sea burocratfsmos -simpli

ficación administrativa-; acercar las soluciones a los lugares 

donde se originen los problemas -descentralización y desconcen

tración administrativl-, y, otras acciones ma.s que tratan de rr 

acorde con la politica presidencial de los últimos tiempos, la 

modernización P·Jltttca y administrativa. 

Postulados como los anterior¿s enmarcan la politíca a seguir, en 

donde sólo tendr~n lugar aquél las acciones y estrategias que den 

solución inmediata a los problemas que se presenten, en el lugar 

y momento de su ocurrencla y, atacarlos con eficiencia y oport~ 

n id ad. 

El Sistema NacJonal de Proti?cción Civil, mecanismo creado para 

hacer frente a las catc1strofes pr0ducidas en si:ptiembre de 1985 

en nuestro pafs. no puede escapar a las adecuaciones antes señ~ 

lad.1s; y que en el principio de su instalación y operación, en 

las d1sttnt~s esferas y órganos admrn1strativos y sociales. no 

podian responder optimamente a la configuración estructural de 

estos órganos, pero con el paso de los meses, habrla que adecua!. 

las a la realidad y modernidad del acontecimiento y dinc1mica ac 

tua 1. 
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Es por ésto, que prapone,.,os une. nue'JJ organización y estructura 

del Progrdma de Prot~cc16n Civil del Sector Reforma Agraria, que 

evite burocrattsrnos exc¿::.ivos, que puedan provocar desviaciones 

en los objetivos y estrategias del Prograr.ia de est11. Dependencia; 

para lo cual decidimos estructurar unil org<Jn1zación que config)L 

ra a las partes involucradas en un Sister.ia, ob1etivo preciso y 

adecuado. 

Proponemos ast. la creación de un ConseJo Sectorial Agrario de 

Protección Civil, órgano colegiado con cuatro elerientos, debid~ 

mentf· espectficados y enmarcados, contrastando ast con la ac· 

tual estructura interna de Protección Civil, que marca cuatro 

órganos superiores (secretario, subsecretarios dos, y un oficial 

mayor); siete unid.?des administrativas de media nivel; y una Dl 

reccion .je Area, de inferior nivel. 

Para la fase operativa del Programa proponemos la creación de 

la Unidad Sectorial de Protección Civil que tendr~ en su seno, 

el manejo y control de las Coordinaciones de Prevención, Auxi

lio y Recuperación, fases y Areas elementales para la integra

ción y operación del Programa de Protección en todo el Sector. 

La Unidad Sectorial coordinar~ asimismo, las acciones operati

vas, tanto en oficinas centrales, coma en oficinas desconcentr! 

das o forAneas, para ello, estable::emos un coordinador operati

va. '1L'e serAn los Directores y/o Delegados de los órganos forA-
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neos para el control y operación de las Coordinaciones de Pre

vención, Auxilio y Recuperación, a través de sus órganos de su 

jurisdicción; coordinados ejecutivamente por el Oficial Mayor y 

contando, para el adecuado mane10 y aplicación de las tareas de 

protección, con un Secretario Técnico. cargo que recaer~ en el 

Director General de Administración. 

A continuación, enumeramos los órganos y autoridades (funciona-

rios) involu:radas en la propuesta que ocupa este capltuJo. 

1. Secretarlo.- Presidente del Consejo Sectorial Agrario de 

Protección Civil. 

2. Oficial Mayor.- Coordinad•>r Ejecutivo del Consejo Sectorial 

de la Unidad Sectorial de Protección Civil. 

3. Director General de Administración.- Se-:retario Técnico de 

la Unidad Sectorial de Protección Civil. 

4. Directores, Presidentes o Delegados de los órganos fori1neos 

y/o desconcentrados.- Coordinadores operativos de la Uni

dad Sectorial de Proteoct6n Civil. 

S. Coordinadores de Prevención, Auxilio y Recuperación.- Areas 

de acción del Programa de Protección Civil del 

Sector Reforma Agraria. 

Como se puede observar, existe una notable diferencia entre Ja 

estructura actual, con la propuesta; en la estructura actual se 

;:>uede observar un número alto de órganos participantes, que en 

determinado momento podrfan obstaculizar el desenvolvimiento y 
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desarrollo del Programa de Proteccl6n Civil debido, a la diver

sificación de opiniones de los varios órganos participantes in

miscuidos. 

No asl, para la estructura y organización propuesta, puesto que 

al reducir el nt1mero de órganos y partícipantes, concentramos 

la responsabilidad en pocas manos, esto con el fin de agilizar 

y optimizar las tareas de la proteccl6n civil, evitando aslml~ 

mo, la burocratización que podrta conducirnos a una desintegra

cl-On de planes y estrategias del Programa. 

Con los pocos órganos, tanto del Consejo Sectorial, como de las 

Unidades Sectoriales de Protección Civil, esperamos establecer 

una organización eficaz, que abarqJe al Sector Reforma Agraria 

en general y dé atención a la comunidad agraria total. en caso 

de que se presenten contingencias que puedan convertirse en tr,! 

ged i a. 

5.2. OBJETIYOS. 

GENERAL. 

Hacer llegar todas aquéllas disposiciones que sobre Protección 

Ctvi 1 se establezcan y emitan para el Sector Reforma Agraria, 

ast como motivar y sensibilizar a la comunidad agraria a lapa!_ 

tlclpacl6n objetiva dentro del Programa, debido a que los pro

pios servidores agrarios se convertiri1.n en los primeros elemen-
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tos en hacer frente a una contingencia, provocada por Ja natura

leza o por el mismo individuo. 

ESPECIFICOS. 

Estructuralmente y organizativamente los órganos que interven

gan en el Programa de Protección Civil en el Sector deben. coa!. 

dinarse eficientemente para lograr las estrategias del Programa, 

evitar desviaciones y/o en su caso corregirlas. 

la aplicación de técnicas o métodos de inducción al Programa de 

Protección, deben contdr con un lenguaje claro y sencillo, para 

que los interesados de la comunidad agraria, que deseén partici

par, lo hagan de manera conc1ente y eficaz, evitando contraried_~ 

des y errores que pueddn ocasionar alteraciones y desviaciones 

de las disposiciones del Programa. 

Con la parttcipac1ón congruente de los involucrados en el Progr! 

ma y, la apl icaci6n coordinada y eficaz de estrategias sobre Pr.2_ 

tección, se debe alcanzar sin duda, el objetivo fundamental de 

la aplicación y establecimiento del Programa en el Sector Refor

ma Agraria, Que es sin duda salvaguardar la integridad f!sica de 

los empleados y usuarios de la Secretarla de la Reforma Agraria, 

caso particular que aqu( nos ocupa. 
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Pero, por último, debemos establecer que el objetivo primordial 

de las acciones y Programas sobre la Protección Civil en nuestro 

pats, se deben conducir a concientizar a la población en general, 

a que sea ésta misma, o en su caso, el propio individuo el que 

actúe instant~neamente al presentarse cualquier tipo de calami

dad. 

O sea, concientizar al individuo a la AUTOPROTECC!ON, después 

que sea él mismo, el que ayude act(Je oportunamente ef i e ient~ 

meRte, al reestablecimiento de la calma total, evitando el caos 

y desesperación, de todas aquéllas personas que no quisierón ha

cer caso a las convocatorias, que sobre Protección Civil hlcierón 

(o debian haber hecho} tas autoridades correspondientes y pers~ 

nal especializado en estas cuestiones. 

Lo anterior en un llamado a todas aquéllas organizaciones, instj_ 

tuciones, dependencias y demAs que estén inmiscuidas en las cue~ 

tiones sobre la Protección Civil y, que nosotros hel'los mostrado 

en los primeros capftulos de este trabajo. 

5.3. ORGANIZACION. 

Para la Organización del Programa de Protección Civil del Sector 

Reforma Agraria proponemos la integración racional de una nueva 

estructura en la que se atiendan, de manera directa y funcional, 

las tareas y acciones de la protección civil en el sector. 
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La nueva estructura que aqul proponemos, trata de Er acorde a 

las estrategias que enumera el Decreto por el Que se aptueba el 

establecimiento del Sistema Nacional de Protección Civil (O.O. 

6·V·1986L en la parte que corresponde a la maximización de los 

recursos existentes y no incrementarlos, pard Que la aplicación 

y funcionamiento de los Programas de Protección en las Depende!}_ 

etas del Ejecutivo Federal llegue y se aplique a sus usuarios, 

en caso necesarío. de manera precisa, oportuna eficaz: logra!! 

do con ello el gran objetivo Nacional de la Protección Civil, el 

salvaguardar la vlda y los bienes materiales de la población en 

general. 

Pero también debemos analizar que la aplicación del Programa en 

el Sector Reforma Agraria, como en las dem~s Sectores, debe de 

atender acciones funclondles y no sólo operativas, y ast lograr 

el óptimo funcionamiento del mismo. siguiendo as[ las estrategias 

y lineamientos del Pian Nacional de Desarrollo y las bases y ca

racter!sticas mismas como Dependencias del Sector Público. 

e:n esta Organización presentamos la coordindción y aplicación del 

Programa de Protección Civil en lds oficinas centrales de la Se

cretarla y órganos operativos en la capital de la República. 

Asimismo establecemos los mecanismos de coordinación y acción 

entre las oficinas centrales con los órganos desconcentrados te

rritorialmente, como son las Delegaciones Agrarias y Entidades 

Paraestatales, encargadas de la apl !cación del Programa en los 
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Estados de la Repúbl tea y áreas de su jurisdicción coorespon

diente. 

La Organización propuesta del Programa de Protec(,.ión Civil del 

Sector Reforma Agraria funcionara de la siguiente manera: 

L Se integrara el Consejo Sectorial Agrario de Protección Ci

vil, como cuerpo colegiado, de la manera siguiente: 

Por el Secretario del Ramo; 

Por el Oficial Mayor; 

Por los miembros de la Unidad Sectorial de Protección 

C i Vi 1; y 

Por un cuerpo de Voluntarios. 

2. La Unidad Sectorial de Protección Cnil que ,Hender~ las 

labores de planeación, operación y supervisión del Progra

ma en el Sector, funcionará de la siguiente manera: 

El Coordinador Ejecutivo será el Oficial Mayor. 

El Secretario Técnico será el Director General de Admi

nistraCión, Auxilio y Recuperación en oficinas centrales. 

El Coordinador Operativo seri!n tos Directores Generales 

y Delegados Agrarios de tos órganos desconcentrados que 

atenderan las Coordinaciones de Prevención, Auxilio 

Recuperación en ·los Estados y/o Areas de jurisdicción cp_ 

respondientes. 
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Como ya se menciono con anterioridad, esta organización llegar~ 

a todos los órganos de la Secretarla, tanto a nivel Central, 

como a nivel Estatal teniendo como coordinación operativa, la 

mostrada a cont1nuaci6n de manera general~ 

En las Oficinas Centrales, el Secretario del Rama y el Oficial 

Mayor dictar~n las normas a seguir con respecto a la aplicación 

del Programa de Protección Civil, 11simismo el Director General 

de Administración, Secretarlo Técnico de la Unidad Sectorial de 

Protección Civil, sera el encargado de la operación del Programa 

y regJri! como conductor de las Coordinaciones de Prevención, Au

xilio y Recuperación, en el amblto de competencia central. 

El Director General de Administración, como Coordinador Técnico 

de la Unidad Sectorial sera también el enlace con los Directores 

y Delegados de los Organos Desconcentrados, para el funcionamle!! 

to y operac!óo de las Coordinaciones en el ambito Foraneo o Est~ 

ta l. 

Para llevar a efecto la dirección y operación del Programa de -

Protección C1v11 la activación de las Coordinaciones de Pre-

vención. AuxJlio Recuperación en las Oflc!nas Centrales, el O.!_ 

rector General de Administrdción contara con la ayuda de Oirectp_ 

res Generales, Directores de Area y Departamentos de la Secreta

r! a. 
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Entre las Unidades Administrativas m~s importantes tenemos. a 

la Dirección General de Recursos Humanos, la Dirección General 

de Organización Administrativa, el Director General del Insti

tuto de Capacitación Agraria, del Director de Servicios Genera

les, del Director de Proveduria, del Director de Capacitaci6n 

Administrativa, de la Dirección de Servicios al Personal, del 

Secretario General del Sindicato, entre otras Unidades Adminis

trativas de apoyo. 

As1mismo el· Director General de Administración y los dem~s Dtre~ 

tares Generales contando con el apoyo de las respectivas Unida

des de Servicios Administrativos y Presidentes Delegacionales del 

Sindicato tratarAn de que la aplicación del Programa de Protec

ción Civil en la Secretaria se desarrolle, se organice y se con

trole para hacerlo llegar a los usuarios de manera oportuna, pr! 

cisa y eficaz. en caso de ser necesario. 

En 1 as Of i c l nas For~neas u Organismos Desconcentrados la opera-

c i6n del Programa de Protección Civil, se conducirá de la sigui•!!_ 

te manera. 

Los Delegados Agrarios serán los catalizadores de todas las acci2_ 

nes del Programa en el ámbito de las Delegaciones Agrarias, con

tando con el apoyo respectivo, de los Jefes de Unidades de Serv.!_ 

eles Administrativos, con el Secretario Secciona! del Sindicato 

y con los Jefes de las Promotorlas Agrarias como enlace operati

vo y de capacitación para los Núcleos Agrarios, además de ser los 



138. 

que operen las Coordinaciones de Prevención, Auxilio y Recuper~ 

e i ón en su momento. 

En el Cuerpo Consultivo Agrario, el Secretario General contarA 

con el apoyo del Coordinador Administrativo y el Presidente De

legactonal del Sindicato. Asimismo las Consultarlas Regionales 

contar3n con los mismos apoyos. 

En las Entidades Paraestatales del Sector, en cada una de ellas, 

se integrarA una Unidad Interna de Protección Civil, I~ cual se 

normarc1 por lineamientos. métodos, instructivos y gulas que le 

proporcione la Unidad Sectorial de Protección Civil, a través 

del Secretario Técnico. La Unidad Interna será establecida por 

el proplo Titular y se encargarA también de las Coordinaciones. 

Asimismo, las Coordinaciones de Prevención, Auxl 1 io y Recupera

ción atenderAn la fase operativa del Programa, apl !cado tanto 

en Oficinas Centrales, como en las de los Organos O~sconcentra

dos ~ 

Para ello es necesario describir las acciones y competencias que 

realizan cada una de estas Coordinaciones de manera general. re

cordando que en las Oficinas Centrales estarAn reguladas dlrect! 

mente por el Director General de Administración, Secretario Téc-

nico de la Unidad Sectorial de Proteccl6n Clvll; en los Orga-

ntsmos Desconcentrados territorialmente Oficinas ForAneas, se-

r~n los propios Directores o Delegados, Coordinadores Operativos, 
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tos que en enldc~ con el Secretario Técnico de la mlsma Unidad 

Sectorial, dirija coordine la apl !caci6n del Programa de Pro-

tección Civll en et área de su correspondencia. 

Las tres Coordtnaciones estar~n en estrecha relación antes. du

rante y después de la ocurrencia de una cathtrofe, ocupando a 

cada una de ellas sus respectivas funciones. 

La Coordinación de Prevención será la encargada, en general, de 

mu.ntener en. óptimo estado tos equipos e instalaciones de la Se

cretart..1, asl como un mantenimiento y el desarrollo de acciones 

de capacitación y or1entací6n de técnicas contra desastres. 

La Coordinación de Au:i-;ilio. encargada en general. de los recur

sos humanos. y primera instancia a cargo en una situación emer

gente en la que se coord1nan las acciones de primeros auxil los y 

ta acción de las brigadas de emergencia y de lo~ cuerpos voJunt2_ 

rios, asf como el establecer Jos planes básicos de seguridad para 

enfrentar a los acontecimientos perturbadores. 

Por último. la Coordinación de Recuperacíón. que es la encargada 

de la dictaminación de las medidas a tomar en caso de sufrir da

ños, por causa de algQn fenómeno natural o provocado por el mis

mo hombre. es tambi~n lJ encargada de reestablece,.-. el orden so

cial. y as! como la encargada de la realización general de la 

evaluación de los danos sufridos después de un desastre. 
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Los puntos establecidos con anterioridad. son la descripcibn ap~ 

rativa general del Programa de Protección Civil del Sector Refo.!:_ 

ma Agraria, su funcionamiento y coordtnación de acción, tanto 

en las Oficinas Centrales, como su incidencia en los Organos De~ 

concentrado, muestran el deseo de participación objeti'w'd de las 

autoridades correspondientes, para hacer de este Programa lo oport!:!, 

no, preciso eficaz y as[, hacerlo llegar a los usu3.rios del 

Sector lo m~s claro posible para dirigir su ayuda, realmente a 

donde se necesite en caso de Que se presente un desastre. 

5.3.1. FUNCIONES. 

Funciones del Secretario de La Reforma Agraria como Presidente 

del Consejo Sectorial de Protección Civil. 

a. "Autorizar el Programa de Protección Civil del Sector Re

forma Agrar ta; 

b. Presidir el Consejo Sectorial y aprobar el calendario de 

reuniones; 

c. Establecer los J ineamientos para que el Consejo Sectorial 

Agrario proporcione informes que le sean requeridos por al 

guna Dependencia del Ejecutivo Federal, relacionadas al Prc. 

grama: 

d. Establecer coordinación para formular convenios de parti

cipación con otrus orgJnismos púDl icos. privados o estatJ~ 

les: 
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e. Asistir a las reuniones del Consejo Nacional, cuando sea 

expresamente invita do; 

f. Autorizar los Programas de capacltacl6n y de lnduccl6n ha

cia el Sector Reforma Agrarla, de las Organizaciones y En· 

tidades Paraestatales, Privadas, Sociales y de voluntarios 

que conformen parte o colaboren con el Consejo Sectorial 

de Protección Civil de la Secretarla; 

g. Autorizar los recursos financieros que el presupuesto de la 

Secretarla se destinen al desarrollo del Programa Sectorial, 

y en su caso, dar instrucciones para solicitar una amplia· 

cl6n para este fin; 

h. Conocer el avance del Programa, a través de los Informes 

que formule el Coordinador Ejecutivo de la Unidad Sectorial; 

t. Autorizar, en su caso, la concertación de consultores exter 

nos, para atender el Programa de Protección Civl 1 del Sec-

tor ¡ 

J. Autorizar e instruir en la colaboraci6n de los Núcleos Agr! 

rlos en la aplicacl6n de sus Programas"'· 

1. Programa de Protección Clvl l. Secretarla de la Reforma Agr! 

rla , Abrll de 1987 p.p. 55-56. 
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Funciones del Oficial Mayor como Coordinador Ejecutivo de la Un.!_ 

dad Sectorial de Protección Civil. 

a. 11 Formular y poner en acción el Programa de Protección Clvil 

del Sector Reforma Agraria con la colaboración de todos los 

responsables que cita el propio Programa; 

b. Representar al Sector en las reuniones que cita el Secreta

rlo Técnico del Consejo Nacional de Protección C1vii: 

c.. Poner en acción las dtsposictones tomadas por el Presidente 

del Consejo Sectorial del Programa de Protección Civil de 

la Secretarla; 

d. Proporcionar presupuesto necesario para la integración y 

operación del Programa de Protección Clvl i y, en su caso 

llevar a cabo los tr!mltes para una aplicación especifica 

de acuerdo a las indicaciones del Presidente del Consejo 

Sectorial; 

e. Coordinar y supervisar la aplicación de los métodos y sist~ 

mas aprobados por el Presidente del Consejo para brindar 

protección y seguridad a los recursos diversos de las Oepe!)_ 

denclas y del Sector, tratando de cumplir con la estrategia 

de la maximizaclón de los recursos, parte fundamental y que 

va de acuerdo con las disposiciones contenidas en el Decre

to que aprueba las Bases para el establecimiento del Siste

ma Nacional de Protección Civil; 
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f. Proponer al Presidente del Consejo, la concertación de 

consultores especializados para realizar estudios especia-

les relativos al Programa de Protección Civil; 

g. Realizar los informes que permitan tener al tanto de las 

actividades al Presidente del Consejo Sectorial y al Cons~ 

jo Nacional, en su caso; 

h. Recibir y acatar las disposiciones que emita el Consejo N! 

cional y recomendar los mecanismos de coordinación con otras 

Oepend~ncias y Entidades PQblicas, incorporando las expe

riencias obtenidas sobre Protección Civil. y de concerta-

cJ6n con organismos de los Sectores social privado de la 

Comunidad Cientlfica y de la población en general, segQn 

se manifiesta en el Decreto sobre las mismas; 

f. Establecer la coordinactón necesaria para planear y efec

tuar el enlace con el Sindicato Nacional de los Trabajado

res de la Secretarla para atender la capacitación y adie~ 

tramlento del personal, para la operación del Programa; 

j. Dictar las medidas que permitan poner en marcha en el mame.!! 

to oportuno las coordinaciones de auxilio y recuperación; y 

k. Las dem~s que le dicte el Presidente del Consejo Sectorial 

de Protección Civil, para la consecución plena de la oper! 

ción del Programa en el Sector" 2 • 

~. p. 57-58. 
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Funciones Generales Operativas de la Unidad Sectorial de Prote~ 

ción Civil. 

a. Atención de la operación del Programa Sectorial de Protec

ción Civil; 

b. Establecer las medidas de emergencia en la S~cretaria y el 

Sector ante la presencia de una calamidad y poner en marcha 

las coordinaciones de prevención y auxilio; 

c. Difundir en el ambito del Sector. el programa y acciones 

de prevención, auxilio y recuperación; 

d. Realizar las acciones que permitan controlar las anomalias 

observadas en los inmuebles e instalaciones del Sector; 

e. Elaborar los instructivos y formatos necesarios para coor

dinar las acciones de vigilancia, conservación y manteni

miento para la lmplantactón de acciones de prevención; 

f. Organizar los cursos de capacitación y establecer las bri· 

gadas de especialistas: 

g. "Apoyar y supervisar la operación del Programa en Entida· 

des Paraestatales y Organos Desconcentrados del Sector. a 

través del Coordinador Operativo: 
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h. Real izar y controlar los inventarios de elementos humanos 

y recursos materiales con que cuenta el Programa del Sec-

tor; 

l. Conservar permanentemente actualizados los planos, las -gulas 

y los mecanismos de activación de las coordinaciones de pr~ 

ven e i ón, aux 111 o y recuperac l ón; 

j. Mantener en buenas condiciones las unidades. vehlculos y 

equipo 'pesado proporcionado: y 

k.. Formular los informes periódic'Js o los improvistos a que 

corresponda y hacer los señalamientos que se detectan en 

las anomal fas de la operaci6n 113 • 

Funciones del Director General de Administración, como Secreta-

rio Técnico de la Unidad Sectorial de Protección Civil. 

a. "Atender la elaboración del Programa de Protección Civil 

del Sector y presentarlo a quien corresponda; 

b. Proponer las pol ftlcas y normas de trabajo para la opera

ción del Programa. 

3. ldem. p. 61 
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c. Dlrigir las acciones para levantar los inventarios de ele~ 

mentas humanos, recursos materiales, instalaciones, bienes 

muebles e inmuebles; 

d. Atender la elaboración de los métodos para la orientación 

y capacitación de los servidores agrarios y de los campes! 

nos, y realización de las acciones necesarias para llevar

los a cabo 114 • 

e. Participar en el diseño de manuales e instructivos para la 

capacitación de los servidores agrarios, tanto para la 

orientación de tos núcleos campesinos, en coordinación 

con apoyo de los Directores Generales de las .!reas corres

pondientes y respectivas; 

f. Atender los lineamientos del Coordinador Ejecutivo de la 

Unidad Sectorial y transformarlo en disposiciones adminis

trativas y operativas del Programa Sectorial; 

g. Presentar al Coordinador Ejecutivo de Ja Unidad Sectorial 

el proyecto de presupuesto que se requiera para el desarr~ 

!lo y operación del Programa; 

4. ldem. p. 59. 
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h. Definir y establecer con base en las polltlcas que dicte 

el Presidente del Consejo Sectorial y el Coordinador Ejec!!_ 

t!vo de ta Unidad Sectorial, los mecanismos de coord!na

clon y partlclpac!6n con otras Dependencias, Sectores o G!?_ 

b!ernos Estatales o Municipales; y 

l. Presentar los informes que correspondan a las acciones y 

avances del Programa, al Coordinador Ejecutivo de la Uni

dad Sectorial de Protección Civil. 

Funciones de los Directores y Delegados de los Organos Oescon

centrados, como Coordinadores Operativos de la Unidad Sectorial 

de Protección Civil. 

a. Reclbit e implantar los procedimientos, l!neamlentos e in~ 

trumentos que establezca la Unidad Sectorial de Protección 

Civil, por medio de su Secretarlo Técnico; 

b. Establecer y concertar la coordinación necesaria con base 

al Programa de Protecci6n Civil, con las autoridades Esta

tales, Municipales, con las Organizaciones Campes!n.s y 

con las autoridades de los NGcleos Agrarios, as! mismo con 

otros organismos PGbl leos y Privados, suscribiendo los co!l 

ven!os que fueran necesarios. con la representación de la 

Unidad Sectorial de Protección Civil; 
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c.. "Establecer tos mecanismos que permitan la capacitación de 

los servidores agrarios y lograr que éstos sirvan de promE. 

tores y capacitadores en los Núcleos Agrarios y proporcio

narles a éstos los recursos que correspondan, según el Pr~ 

grama; 

d. Operar los mecanismos de Protección Civil dentro del ~mbl

to de su competencia en el auxilio del responsable de los 

servicios administrativos y con los elementos humanos y ffi! 

teriales a su alcance 115 ¡ y 

e. Integrar los informes de evaluación y control sobre los r!'_ 

sultados del Programa de Protección Civil y hacerlos lle

gar al Secretarlo Técnico de la Unidad Sectorial de ProteJ:_ 

cl6n Civil. 

Funciones de la Coordlnacl6n de Prevención de la Unidad Secto

rial de Protección Civil. 

a. Proponer al Jefe de la Unidad Sectorial los asesores nece

sarios para capacitar y orientar en técnicas contra desa1 

tres a sus integrantes; 

b. Tener actualizados los planos de inmuebles, Instalaciones 

eléctricas y telef6nlcas, y gulas técnicas de edificios e 

s. ldem. p. 64 
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instalaciones de la Secretarla coordinAndose para el lo con 

la Jefatura de la Unidad Sectorial; 

c. Proponer información a los trabajadores de la Secretarla 

por medio de folletos, seminarios, etc., de las medidas ne 

cesarlas para incorporarse al Programa y como se estA org_! 

ni zando; 

d. Desarrollar actividades inherentes a la protección de per

sonas y bienes de la Secretarla ante la eventualidad de 

una emergen e i a; 

e. Desarrollar aptitudes. mediante ejerc!cios, cursos de cap!_ 

citación, sumulacros y otros que conlleven al control de 

las actuaciones internas de crisis provocadas por una eve!}_ 

tualidad; 

f. Establecer los mecanismos, con el apoyo de la Coordinación 

de auxilio, para Que los Instructivos, manuales y gulas tt 

nicas formuladas con el jefe de la Unidad Sectorial. sean 

aplicados en el desarrollo del Programa; y 

g. Elaborar los instructivos y formatos necesarios para coord!. 

nar las acciones de vigilancia, conservación y mantenimle!!. 

to de ~reas destinadas a la implantación de acciones de 

Prevención, sobre todo vigilar su aplicación. 
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Funciones de la Coordinacl6n de Auxilio de la Unidad Sectorial 

de Protección Clvíl. 

a. Se hara cargo de una situación emergente al detectarse és

ta, por el funcionamiento o activación de las alarmas; 

b.. Vlgilarll Ja concentración de los recursos humanos y vigiI~ 

r! la distribución de las mismos; 

c. Coordinar~ la integración y operación de las brigadas de 

emergencia y de los cuerpos de voJuntarJos, en c:aso de 

a ce f ón emergente; 

d. Elaborar Jos Instructivos para los primeros auxi 1 íos y si -

tuaciones paramédlcas de emergencia asesorado por el pers2_ 

na! médico de la Secretarla; 

e. Recabar los informes y controles de aplicación de medidas 

de mantenimiento preventivo y correctivo con relación a la 

seguridad de los bienes muebles, Inmuebles e Instalaciones 

de la Dependencia y Organos Oesconcentrados. apoyada en la 

Coordinación de Prevención, con el objeto de establecer un 

control que le sirva en la actualizaci6n de Jos inventarios; 

f. formular e informar sobre la aplicación, desviaciones y C.!!_ 

rrecclones de las normas. procedimientos. polltlcas y me-
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tas del Programa de Protección Civil del Sector Reforma 

Agraria, con el objeto de establecer un control de gestión; 

g. Coordinare\ la ayuda humana en general. sea de la Institu

ción o voluntaria externa; 

h. Las demás que le asignen las autoridades superiores, en 

cuanto al manejo y control de los recursos humanos. 

Fuñciones de la Coordinación de Recuperación de la Unidad Sec

torial de Protección Civil. 

a. Llevar a efecto medidas y actividades encaminadas a esta

blecer el seguimiento de las medidas en caso de sufrir al

gún tipo de tragedia; 

b. Adecuar los planes existentes para reforzar y ampliar ac

ciones para el reestableclmiento del orden social; 

c. Realizar la evaluación de los daños en caso de desastre; 

d. Establecer los mecanismos de coordinación y las relaciones 

necesarias con los órganos de la Secretarla, para que el 

Programa de Protección Civil se difunda y conclentlce cada 

vez m~s entre los trabajadores de la comunidad agraria; 
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e. Llevar a efecto la localización de ~reas y zonas afectadas 

después de que se presente un desastre; 

f. Coordinar la seguridad para el otorgamiento de los servi

cios b~sicos y estratégicos; 

g. Impulsar las medJdas de rescate y rehabilitación, en caso 

de que la situación lo amerite; y 

h. Supervisar la JocalizacJ6n de las c1reas de evacuación des

pués de un siniestro, y verificar si sufrieron dano alguno 

o no, y en su caso reportarlo para su rehabilitación. 

AREAS DE APLICACION Y EJECUCION. 

t. Organos administrativos de la Secretarla de la Reforma Agr! 

ria. 

2. Delegaciones Agrarias y Promotorias. 

3. Consultorias Regionales del Cuerpo Consultlpo Agrario. 
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RELACIOH OE DELEGACIONES AGRARIAS Y PROKOTORIAS: 

DELEGACION ~GRAR!A. 

1.- Aguascal tente s. 

2. Baja California. 

3.- Baja Cal !forn!a Sur. 

4.- Campeche. 

5.- Coa hu! 1 a, Sa 1t!11 o. 

6 .• Coahutia, Torreón. 

7 •• Colima. 

a .. Chiapas. 

9 •• Chihuahua. 

1 o .. Distrito Federal. 

11.· Ourango. 

12 •• Guanajuato. 

13.- Guerrero, Chi lpanc!ngo. 

14. Guerrero, Cd. Altam!rano. 

i 5 .- Hidalgo, Pachuca. 

16.- Hidalgo, Huejutla de los 

17 •• Jalisco. 

18.- México. 

19 •• HichoacAn, Morelia. 

20.· Michoacan, Uruapa n. 

21 •• More los. 

Reyes 

No. DE PROHOTORIAS. 

!O 

14 

14 

16 

12 

12 

12 

20 

18 

16 



22.-

23. -

24. -

25. -

26.-

27. -

28. -

29.-

30.-

31.-

32. -

33. -

34. -

35. -

36. -

37. -

Nayari t. 

Nuevo León. 

Oaxaca. 

Puebla. 

Querétaro. 

Quintana Roo. 

San luis Patos!. 

Si na loa. 

Sonora. 

Tabasco. 

Tamau l i pas, Cd. Victoria. 

Tamaulipas. Tampico. 

Veracruz. 

Yuca Un. 

Tlaxcala. 

Zacatecas. 

10 

15 

15 

12 

17 

14 

27 

13 

14 
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(Fuente, Programa de Protección Civil, op. cit. p. 90-91) 

RELACION DE CONSULTORIAS REGIONALES DEL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO 

o 1.- Campeche, Camp. 

02, - Tuxtla Gut i ~rrez, Chis. 

03 .- Distrito Federa l. 

D4. - Gómez Palacio, Ogo. 

05. - Guadal ajara, Ja l. 
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06.- Morella, MI ch. 

07.- Oaxaca. Oax. 

08. - San luis Po tos 1, S. L. P. 

09. - Hermosi l lo, Son. 

1 o. - Jalapa. Ver. 



5.J.2. Dlagra.a Integral de Relaciones Operativas 
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El Diagrama de Relaciones Operativas del Programa de ProtecclOn 

Civil se desarrolld, tanto en el .;mbito central como en el des~ 

concentradot tomando en cuenta las siguientes funciones y re!a

c iones. 

En el nivel central, el Secretario de la Reforma Agraria como 

Presidente del Consejo Sectorial Agrario de Protección Civil ser.! 

el responsable directo del cumplimiento de las metas y objetivos 

del Programa. 

Et Oficial Mayor, como Coordina!Jor Ejecutivo de la Unidad Sect2 

rial de Protección Civil. formular~ y pandr~ en marcha el Progr~ 

ma de Protección Civil del Sector, a su vez vigilar~ y supervt~ 

sar~ el desempeño del Director General de Adminlst.ración. Secr.!t 

tar!o Técnico de la Unidad Sectorial, pora llevar a efecto las 

tareas de Prevención, Auxilio y Recuperación. fases elementales 

de operación del Sistema tlacional de Protección Civil. lds que 

entran en funcionamiento al momento de accionar las alarmas de 

emergencia y, en ellas se concentran las acciones de rescate. 

auxilio, evaluación y ccntf'ol al momento y después de haberse 

presentado cualquier tipo de contingencla Que lesione o altere 

el ritmo de vida de la comunidad agraria. 

Asimismo, el Secretario Técnico tendri\ el apoyo de los órganos 

operativos de la Unidad Sectorial de Protección Civil, para ha

•;· cumplir los objetivos y metas que marca el Sistema Nacional 
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de Protección Civil. y ,1si la comunidad agraria, los acepte y 

reciba objetivamente. 

Para hacer llegar los lineamientos, metas y objetivos del Pro

grama de Protección Civil a los órganos desconcentrados e fer! 

neos para su apl icac iOn y establecimiento en el A rea de su ju

risdicción respectiva. el Director General de Administración se 

coordinara. con los Directores, Secretario o Delegados correspo!!. 

dientes pdra su adecuada implantación, seguimiento y control del 

Programa de Protección Civil en las ~reas desconcentradas del 

Sector. 

Con lo anterior establecemos que, et enlace operativo y de cap! 

citación entre las oficinas centrales y los núcleos agrarios 

son las Delegaciones Agrarias, las que constituyen la represen

tación de la Secretarla en lo fara.neo. encauzAndoles el incre

mento paulatino y sostenido de su fortalecimiento en cuanta a 

funciones y facultades para la toma de decisiones en los mismos 

lugares en donde se generen los problemas y. teniendo como fu~ 

clón bAsica, el contribuir al desarrollo económico y social de 

las Entidades Federativas para que se ejecuten trabajos y tomen 

las decisiones en el nivel local. 

Asimismo, las Delegaciones Agrarias en cada uno de los Estados 

de la República, cuentan con el apoyo funcional e interior de 

las Promotor[as Agrarias, oficinas locales de desarrollo social, 
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económico, polttico y cultural de las núcleos agrarios y lacé

lula primaria de desconcentrac16n con un ~rnb1to territorial de 

competencia que llega hasta las propias comunidades agr(Hias. 

En el Instituto de Capacitación Agraria, órgano administrativo 

desconcentrado que tiene la atribución de impartir capacita-

ción campesina e institucional en materia de organización y de.?_ 

arrollo agrario, en los centros de capacitación para los ejidos 

y comunidades y, que en cada Entidad Federativa cuenta con un 

Instituto Estatal de Capacitación Agraria que es el enlace ope

rativo para hacer llegar Ja capacitación a la Delegación Agra

ria en las Entidades y asI. trasladarla a las Promotorías Agra

rias, encargadas directamente de asesorar al campesinado mexic_! 

no. 

Dentro del Cuerpo Consultivo Agrario, órgano que se rige a lo 

dispuesto en el articulo 27 Constitucional a las disposicio-

nes relativas de la Ley Federal de Reforma Agraria, las dispos!. 

clones y objetivas del Programa de Protección Civi 1 se harAn 

llegar directamente, por medio del Secretario Técnico de la Un.!_ 

dad Sectorial de Protección al Secretario General del Cuerpo 

Consultivo Agrario, el que dirigir.S estas acciones a las Consu! 

torlas Regionales de su jurisdlcclbn para la aplicacibn y esta

blecimiento del Programa en su área respectiva. 
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Para las Entidades Paraestatales del Sector, en cada una. se i!!. 

tegrara una Unidad Interna de Protección Cldl, la Que se norma 

por lineamientos, métodos, instructivos y guias que le proporcig_ 

ne la Unidad Sectorial de Protección Civil a trav~s del Secret! 

ria Técnico, estableciendo que 1a estructura de la Unidad Inter 

na serA establecida por el propio titular de la Paraestatal. 

Cabe mencionar que, tanto para la implantación, coordinación y 

operación del Programa de Protección Civil en el Sector Reforma 

Agraria es de suma importancia hablar y resaltar ta labor de 

las Coordinaciones de Servicios Administrativos. Unidades que 

dependen presupuestalmente de la dependencia u órgano de su ad! 

cripción y, que manejan los recursos financieros, materiales y 

humanos de les mismos. Estas Coordinaciones Admtntstrativas e~ 

tablecidas en oficinas centrales y foraneas son las adecuadas 

para 11 evar a efecto las tareas que enmarca el Programa de Pro

tección Clvll, debido a que manejan, como ya se apunto, todos 

los los recursos de los órganos o unidades de la Dependencia F! 

deral y estan pendientes del acontecer diario de las relaciones 

y situaciones laborales de la comunidad agraria. 

Empero, la labor que desempeñan los Delegados o Secretarios Agr! 

rlos del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretarla de 

la Reforma Agraria es muy importante. debido a que serán el vi.[! 

culo o enlace de organización y motivación para que el empleado 

se interese a participar en las tareas de la Protección al intf 
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rior del Sector Reforma Agraria. 

De todo lo anterior establecemos que. la coordinación funcional 

y operativa es de suma importancia, puesto que involucra a los 

órganos, dependencias y comunidad agraria del Sector para el l.E 

gro y consecución plena y objetiva de la seguridad y protección 

ctvt l de todos nosotros y, con todo esto saber que hacer y ha

cia donde dirigir nuestra ayuda, en caso de nuevos o futuros 

desastres, que atenten contra Ja vida misma y nuestro entorno 

institucional. 



6. HETOOO OE SENSIBILIZACIOH Y CAPACITACION PARA LA 

IMPLANTACION Y OPERACION DEL PROGRAMA DE PRDTECCION 

CIVIL EN EL SECTOR REFORMA AGRARIA. 
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6.1. PRESENTACION. 

Oespu~s de la acción dev.~stador,1 de las sismos de septiembre de 

1985 las autoridades, instituriones y personal especializado 11,! 

varan la tarea de buscar acciones y medidas para contrarrestdr 

paulatinamente los efectos causados por los nenctonados fenómenos 

destructores. 

De ah(, que hoy en dla en Instituciones públicas, priv~das y en 

la sociedad civil en general, la Sensibilización y le. Capacita

ción son parte fundamental para Que el individuo se concientice 

y prepare para actuar instantAnearnente, de manera oportuna y ef! 

caz, en caso de que se presente cualQuier tipo dc- calamidad. 

Entre los objetivos que deben buscar la Sens1bilízaci6n y la Ca

pacitación, deben de contener aquél los que se dirijan o encaminen 

hacia la preservación de la vida misma, lograda por eJ camino de 

la AUTOPROTECCION y salvaguarda de la integridad flslca y, post~ 

rlormente auxi llar de manera oportuna a nuestros semejantes te .. 

nlendo el conocimiento pleno de saber hacia donde dirigir la ªY!! 

da y esfuerzo en caso necesario. 

Para ello, el Sistema Nacional de ProtecciOn Civil marca las di

rectrices generales a seguir y lograr con éxito la ProtecclOn C! 
vil en todo el territorio nacional. Asimismo, el Sistema !lacio· 

nal emite las bases de coordlnaclOn de acción entre, Instltuclo-
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nes y Organismos públicos, privados y sociales para regular el 

proceder, si asI lo am~rita la situación, o en caso de que se 

presente algún agente perturbador, que altere el ritmo de vida 

de los Individuos. 

En caso particular, la comunidad de la Secretarla de la Reforma 

Agraria, Institución que aqul nos ocupa, sufrió y padeció una 

situación como la antes enunciada, el caso general, debido a que 

perdió en la Capital de la RepQbl lea el 951 de sus Inmuebles, pr_<J_ 

pi_os y arrendados como consecuencia de los sismos de 19851 pero 

que por fortuna no sufrió la pérdida de vidas humanas, ni de pe!_ 

sonal ni de usuarios. 

Lo anterior refleja que fue y es necesario en la actualidad, im

plementar acciones que sean preceptibles totalmente al entendi

miento de la comunidad y usuarios de la Secretarla y que servir~ 

en gran medida, a contrarrestar los efectos y e-stragos causados por 

un desastre de considerable magnitud, y evitar~ el caos generalj_ 

zado de la comunidad agraria. 

Esta Dependencia cuenta con métodos y acciones para motivar, se~ 

sibilizar y capacitar a su personal asf prepararlo para enfre_!! 

tar cualquier calamidad, estos métodos tratan de cur.ipl ir con un 

objetivo fundamental, pero para poder cumplirlo, es necesario aE_ 

tuar de manera periódica, objetiva y tenaz. 
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De tal situación Querémos aclarar que el Método cte Sensibiliza

ción que opera en la Secretarfa no es del todo el adecuado, pero 

cuenta con ciertos elementos que pueden ayudar a elaborar un mé

todo o sistema que vaya acorde con la necesidad del Sector. 

Nuestras argumentos son, que para que algún o cualQu1er mecanis

mo, método o ststema funcione adecuadamente debe apl 1carse peri~ 

dica y regularmente para subsanar o corregir deficiencias y ca-

rencias, "recordemos que a mayor frecuencia, mayor entrenamiento 

y m~s famlliarlzación de los participantes y proc.edim1entos 01 • 

Para lograr lo anteriormente expresado, sería conveniente c:alen

darizar pr~cticas o simulacros de evacuación, éstos podrlan rea-

11zarse en las m1smas instalaciones de la Secretaria dos o tres 

veces al año, esta situación actiYi'I y P-3.rticipativa disminuirla 

la ignorancia que sobre mecanismos y formas de acción. en caso de 

presentarse algún desastre, se encuentran 1os miembros de la co-

munfdad agraria. Situación en la que se encuentra actualmente 

el Sector Agrario y, que por consiguiente la comunidad del Sec

tort no est~ preparada para enfrentar nuevos o futuros desastres. 

El método o forma de la sensibilización y capacttaclón debe dirj_ 

gtrse responsablemente a toda la comunidad del Sector, debe co~ 

tar para ello. con tres grandes etapas. 

1. Curso, "elaboracibn de planes de evacuación para casos de 
emergencia"; lSSSTE y DDF. febrero de 1989 p. 18. 
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A. "Orientación y Senslbll lzaclón a todos los servidores pCibl 1-

cos del Sector Reforma Agraria. 

B. Formación de instructores, Quienes ademc1s de .:rear el efecto 

multiplicador de la capacitación, funglrfo como responsables 

de la operación del Sistema en cada Centro de Trabajo, esta!! 

do en coordinación y comunicación constante, con la Coordin~ 

clón de Auxilio. 

C. Formación de los especialistas que lntegrar~n en forma perm! 

nente el grupo técnico de apoyo para la operación del Slste

ma112. 

A través de estas etapas se establecen mecanismos de información 

y preparación m~s adecuados. para que los trabajadores de la Se

cretarla conozcan las medidas preventivas y de auxilio y, que S! 

pan actuar ante las diversas calamidades que puedan ocurrir, ta~ 

to en su c1mbito laboral como en el de sus hogares y a la vez pu! 

dan participar y brindar apoyo solidarlo ante tales clrcunstan-

c las. 

Asimismo, estas medidas se adoptarán en los diversos centros de 

trabajo que conforman al Sector Reforma Agraria, grupos de perso

nas responsables de orientar, apoyar y dirigir las acciones ante 

la contingencia de un desastre, que eviten, reduzcan a eliminen 

las pérdidas de vidas y la destrucción de bienes propios o de la 

Institución en que trabajan. 

2. Programa de senslblllzaclón y capacitación para la implantación y opera
ción del Sistema de Protección Civil en las dependencias que Integran el 
Sector Reforma Agraria. Dir. de Capacitación Administrativa, D.G.R.H., 
SRA. agosto de 1986. 
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Dentro del mismo método, también se Incluye la formulación de 

especialistas que apoyar~n y orlentar!n las acciones a seguir de 

acuerdo a las caracter!stlcas especificas de cada uno de los prl!'_ 

clpales fenómenos destructivos, que se puedan presentar y que de 

acuerdo a los que se presentaron con anterioridad, como una pri

mera dlvlsi6n del universo de los agentes perturbadores serian 

los siguientes: 

Fenómenos de carácter geológico. 

Fenómenos de carActer h 1 drometeoro l óg 1 co; 

fenómenos de carActer qutmlco; 

Fenómenos de car&cter sanitario; 

Fenómenos de carActer soc i o-organizativo. 

Por IJltfmo. se establecer6 un sistema de seguimiento, control e 

información acerca de Jas acciones que realicen, sobre la materia, 

los grupos especialistas que operen el Programa de Protección C.!_ 

vil en cada centro de trabajo; para el lo se requiere de la part.!_ 

cipaci6n de técnicos-instructores de reconocido presttglo y exp! 

riencia para la asesoria, debiéndose concertar su contratación 

correspondiente a través del Secretariado Técnico de la Unidad 

Sectorial de Protección Clvi 1. 

6.Z. OBJETIVOS. 

GENERAL. 

Propiciar en los servidores agrarios actitudes y aptitudes que 
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les permita hacer frente a contingencias de desastre causadas 

por agentes naturales o humanos, mediante acciones a través de 

las cuales salvaguarden su propia vida y la de sus compa~eros 

de trabajo o público usuario de los servicios que se prestan en 

el Sector o pObl ico en general y procuren la protección y resc! 

te de los bienes del Sector Reforma Agraria. 

ESPECIF!COS. 

Informar al personal en general, acerca del Programa de Pro .. 

tección Civ'il, sus caracter!sticas y la necesidad de su implant! 

cl6n en el Sector Reforma Agraria, asl como senatar a los respo_!!. 

sables de operar el mismo y concientizarlos sobre la participa

ción responsable que se espera de los trabajadores para su ade

cuado funcionamiento. 

Formar un cuadro de instructores a quiénes se les proporcion~ 

rA una capacitación amplia y de carActer general, y que serAn los 

responsables de operar el Sistema de Protección Civil en cad' 

~rea de trabajo, a la vez que tnstrutran al personal que conjun

tamente con ellos se encargarc\n de su adecuado funcionamiento. 

Integrar un grupo de especial lstaS que dartin asesor fa permane~ 

te a los responsables del Sistema de Protección Civil dentro de 

la Secretarla y de todo el Sector Reforma Agraria. 
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6.3. ETAPAS DEL KETODO DE SEHSIBILIZACIDH Y CAPACITACIOK. 

6.3.1. PRl"ERA ETAPA-SENSIBILIZACIOH. 

Para esta etapa, 11 que tiene como objetivo dar a conocer a los 

trabajadores las caracter!stlcas generales del Programa de Pro

tección Civil, se procederá a la elaboracl6n de tr!ptlcos y car 

teles que serán distribuidos entre todo el personal y que bAslc! 

mente contendrá la siguiente Información: 

lQué es el Programa de ProtecclOn Civil? 

lPara qué fue erado? 

lQuténes son los responsables de su operación? 

lCOmo va a funcionar el Programa dentro del Sector? 

lCuál es la participación que se espera de los trabajadores 

para su adecuada operact6n? 113 • 

Esta información se hará extensiva, o sea, se hará llegar a to

dos los servidores agrarias del Sector, tanto en las oficinas 

Centrales como en las For!neas. 

Adicionalmente se procederá a la seleccl6n y/o elaboracl6n de m! 

terlal audiovisual sobre la materia, el que se difundirá entre 

todo el personal. Asimismo se considera que se podrla difundir 

3, Programa de Protección Civil. Secretar!• de la Reforma Agr~ 
ria, abril de 1987, p.p. 105-1D6. 
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la información relativa a las caracterlsticas de las instalacio

nes que en este momento ocupa la Secretarla para la realización 

de sus func i enes. 

6.3.2. SEGUNDA ETAPA - CAPACITACIDN DE LOS RESPONSABLES DE OPE

RAR EL S 1 STEHA. 

Esta fase requiere propiamente de un curso de capacitacion que 

prepare al personal de cada una de las unidades y organismos del 

Se'ttor; pre·vlamente seleccionado por el Director de Capacitación 

Administrativa y de Servicios al Personal, dependientes de la D! 

rección General de Recursos Humanos; para formar cuadros de ins

tructores y respcnsables de operar el Programa en sus centros de 

trabajo y, a la vez con responsabilidad de formar y capacitar las 

brigadas necesarias para coadyuvar a la operación del mismo en 

cada una de las t1reas de trabajo, para este efecto contara tam

bién con la ayuda y supervisión de la Coordinación de Prevención, 

y participación de la Coordinación de Auxilio. 

El contenido temdtico del curso. tendrd los siguientes puntos: 

"Inducción al Programa de Protección Civil; 

Procedimientos preventivos de riesgos de incendios y acci

dentes; 

Procedimientos y métodos generales de comunicación; 
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Técntcas de evaluación; 

Brigadas de Emergencia; 

Técnicas de control de público en general, en caso de emer

gencia; 

An~lisis y estudio de salidas de emergencia de todos los 

pi sos. y 

Simulacros" 4 • 

El personal que será capacitado, ser~ seleccionado de acuerdo a 

los requisitos y caracterlstlcas que sugieran y determinen los 

responsables del Programa; asimismo, en el curso de realización 

de simulacros o prácticas de prevención, auxi l lo o apoyo diverso 

se deberán realizar en las instalaciones con que cuente la Seer! 

tar(a y el material didáctico se elaborará por los ténicos enca.c 

gados de la capacttación, asl como las prácticas que se desarro

llen en materia de Protección, las que serán supervisadas por 

elementos de la Unidad Sectorial de Protección Civil. 

6.3.3. TERCERA ETAPA - FORMACION DE ESPECIALISTAS. 

Esta etapa implica la formación de especial lstas para cada uno 

de los tipos de fenómenos causantes de desastres de acuerdo a su 

origen, Intensidad y periodo de afectación, siendo los principa

l es: 

4. ldem. p. 106 



170. 

a. De carácter geológico; 

b. De carácter h 1 d rometeoro l óg 1 co; 

c. De carácter Qutmico; 

d. De carácter sanitario; 

e. De carácter socio-organizativo. 

En este caso se requiere también, de una selección cuidadosa de 

qu-.ienes vay,an a ser preparados como especialistas. toda vez que 

se requiere un alto nivel de formación académica y práctica, de 

acuerdo o relacionado con alguno de los fenómenos mencionados 

con anterioridad. 

"En un principio se estimó que deber1an preparar como especiali~ 

tas a veinte personas; cinco para atender problemas especificas 

en el área metropolitana y quince encargados de supervisar, vig.!_ 

lar apoyar técnicamente, por regiones a los centros de trabajo 

del interior del pals" 5 . 

Para lo cual, en términos generales, era necesario el selecclow 

nar al personal idóneo por su formación profesional y ast capacl 

tarlos. Todo ello para loqrar los requerimientos que se hablan 

fijado, tanto los especialistas como el Secretario Técnico de la 

Unidad Sectorial de Protección Civil. en el sentido de optimizar 

s;--¡rr=-ograma de sensibilización y capacitación... D.G.R.H. 
palabras del Director de Capacitación Administrativa, agosto 
de 1986. 
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los recursos humanos y lograr la especialización óptima. 

6.4. SISTEMA DE SEAALIZACION. 

"El establec1mlento de un método de informac16n visual en los 

inmuebles es de gran importancia pard el óptimo funcionamiento 

de las oficinas que se ubiQuen en eJlos. dado Que coadyuvará en 

la orientación tanto de empleados como de visitantes. para saber 

el lugar en el que se encuentren, ayudandolos en la d1stinct6n 

de A.reas de rtezgos a las que se encuentran sujetas: asl también 

slendo la comunicac:!ón una necesidad, el marco de referencia de 

los distintos señalamientos, debe ser claro y objetivo, de uti~ 

lldad tanto en condiciones normales. como en el caso de emergen .. 

cia por lo que se propone: 

a. Colocar en lugares visibles y a resguardo en todos los pisos 

de inmuebles, cuadros con seílalamientos para conoclmiento de 

todas las personas; 

b. Hacer póbl ice el beneficio que aportan los señalamientos td!!, 

to en condiciones normales como de emergencia; 

c. Girar indicaciones a seguir por el personal que labora en la 

Secretarla, para el acatamiento de la señalización; 

d. Dar inform~ción tanto al personal como a vlsitantes, sobre 

•l significado de la señalización, tanto de cuadros como de 

colores para su acatamiento, optimizando con el lo. la oper! 

tlvidad del hea de trabajo en dónde se encuentra ubicado; y 
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e. Siendo este Sistema una medida Preventiva que lleva impltci

to el au:dlio a personas, se clasificaran los señalamientos 

de acuerdo con las condiciones del lugar 116 • 

6.4.1. HORMAS OE SEGURIDAD. 

Las normas de seguridad son acciones que sensibtl izan a los in

dividuos y enseñan una serie de medidas que eviten, en lo posi

ble, acciones perjudiciales que atenten contra la seguridad pe!_ 

scrnal en las distintas ~reas de trabajo. 

Estas normas se destinan al personal en general y; al personal 

encargado de las ~reas de seguridad y de servicios médicos, a 

éstos últimos se les atribuyen las normas de seguridad para que 

mantengan, en óptimo estado los equipos, instrumentos, accesos, 

vtas de comunicación demas para que puedan ser utl l lzados cu~!!. 

do la situación as{ lo amerite, y que disminuyan, en lo mayor

mente posible, el caos ocasionado par la situación misma de la 

alerta, para ello se enumeran a continuación, acciones especffi

cas que podrán ayudar ampliamente para evitar la ocurrencia de 

un desastre. 

PARA TOOO EL PERSONAL. 

11 No fumar donde exista esta prohibición; 

No arrojar cigarros o ceri 1 los encendidos en los cestos de 

basura. 

6. "Programa de Protección Civil. •• " 1b!dem. p.p. 108-109 
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Cuando se reQuiera almacenar l lqu1dos inflamables (~reas de 

fotocopiadores, dibujo. etc.) éstos deben guardarse en reci

pientes y lugares adecuados; 

Desconectar los aparatos eléctricos cuando no se estén uti-

1 izando y antes de retirarse de las labores diarias; 

Reconocer las pasibles fuentes de incendio en sus lugares 

de trabajo y reportar las anomal las encontradas a los encar

gados de piso correspondiente; 

Familiarizarse con la ubicación y uso de extinguidores de 

sus areas de trabajo en base a los simulacros; 

Informar las anomal[as de los equipos de extinción al respo!!. 

sable de A rea; 

Reportar cualquier olor a quemado a los encargados de piso, 

asl como cualquier situación anormal en que se vea involucr! 

da la seguridad del personal o la de las instalaciones; 

Conocer todas las ~reas de su piso. identificando las rutas 

de evacuación para las escaleras de emergencia y centrales; 

Mantener libre de obstrucciones las vtas de circulact6n, los 

lugares de asignación de extlnguldores los de los gablne-

tes de mangueras contra incendios; asl como de los accesos a 

las escaleras de emergencia y centrales; 

Portar en todo momento, la credencial que lo acredite como 

trabajador de la lnstituct6n o visitantes; 
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Leer detenidamente todas las pub! tcaciones que sobre seguri-

dad se editen; 

Hacer que el personal y visitantes respeten el Reglamento de 

Seguridad, indicando cordialmente a quienes lo ignoren. la 

existencia de estas normas de comportamiento en nuestras in! 

talaciones¡ y 

Cuidar la buena imagen de su lugar de trabajo, manteniéndolo 

J impio y ordenado 117 • 

PARA LOS RE.SPONSABLES DE AREA. 

"Los lugares de asignación de cada uno de los responsables 

de ~rea, deben permanecer stempre sei1altzados mediante un 

aviso o cartel, con la finalidad de que el personal sepa 

quién y donde se encuentra; 

Deben reportar todas aquéllas anomalfas que se detecten 

que pongan en peligro la integridad ffslca del edificio o de 

sus ocupantes; 

Deben conocer perfectamente los procedimientos a seguir en 

caso de incendio, sismo o cualQuier otra emergencia, asl como 

Jos de bloqueo y evacuación; 

Deberán informar a los trabajadores de su piso varios tópicos 

a seguir en los dtferentes tipos de emergencia. uso correcto 

de extinguidores, primeros auxilio, etc.; 

7. ldem. p.p. 115-116. 
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Uel>cn .1sht.tr .i lo> cursos, prácticas y reuniones de capaci

tdclón que se programen, sobre divP.rsos ,,spcctos de sc-guridatl 

para el control de emergencia; 

fh~IHrn l.rn<'r" ,, 1.1 m.100 en tntJo momenlo, una aqend13 que can

t.enyd los 11Um~ros telefónicos de emergencía P.xternos" 6 • 

PARA f.L PERSONAL DEL OEPARfAHENTD DE SEGURIDAD. 

nur,rnti• 1,1s rcú1rr1dus, v1~11t.\f·,1n Que los 1.'?'';(linquit1ores se 

l'lll'Ut.>ntr~n t.'ll sus sitios y en hucnJs condlciones de opera-

l'1\"ln, fl'Purt~1ndo cu.1lquil1 r f,iltJlltt• o .rnomall.J de los equi-

fhlS y :;1!"tem.ts. contl'J 111cendio. siendo de gran 1mportancjd 

t•I 1·1.•pi1rtt• dt'.' s1tu,t'..°tllncs r1esgosJs que puedan orii:ttnar un 

111\i.?lld l •'; 

\:,1 r1r't~.n-.1n en c~Ht., tun10, el cor'ferto funcionamiento de Jos 

111~C'Jntsm .. ,s lle ape-rturJ y cierre de las puertas de las esca!~ 

ras de eml,rgencL1, ri::iv1sdndo además que dichas escaleras se 

ettcu¿nt.rt>n l ibr¿s de otJstrucciones y bdsura¡ 

En lJS put!-rt.1s Je ,1cceso. d(lben controlar lJ entrJdd de per~ 

sondl, il'\t•:cnendo 1dentificJc1bn a todos y c.1dJ uno de ellos; 

s. ldem. p. 117. 
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En el nivel donde esH asignado, el vigilante debe comprobar 

diariamente la asistencia de los responsables de ~rea, de no 

encontrarse alguno de éstos, investigar! quiPn lo sustituye 

en este cargo; 

Cuando no exista personal en las oficinas, deben verificar 

que todos los aparatos eléctricos estén desconectados y pos

teriormente accionar el interruptor de corte de suministro de 

energla eléctrica al piso; y 

Deben t,ener siempre a mano. una tarjeta enmtcada contenien

do los nómeros telefónicos de emergencia y su secuencia de 

llamado en función del tipo de problema que se presente" 9• 

PARA EL PERSONAL DE SERVICIOS "EOICOS. 

"Debe contar con los recursos humanos y materiales para otar 

gar una atención médica oportuna y eficiente; 

Debe estar preparado para proporcionar atención médica a fas 

personas que sufran lesiones en accidentes o emergencias; 

Deben establecer los procedimientos para proporcionar aten

ción médica cuando sean sol icl tados sus servicios; 

Deben establecer l lnea~ientos especlficos, tanto para el 

personal médico como para el auxiliar, respecto a las formas 

de traslados y atención de emergencia; y 

~- p.p. 118-119. 
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Deben efectuar simulacros periódicos de atención de emergen

cia y proporcionar curs?s de primeros auxtlios 1110 . 

6.4.2. PROCEDIMIENTO DE EVACUACION. 

La concentractón y alto nOmero de personas que se encuentran en 

una edlftcaciOn, en un momento dado, exige la adopción de normas 

y procedimientos operativos que permitan un rApido, ordenado y 

eficiente desalojo del mismo, cuando se presente alguna contin

gencia, que puede convertirse en desastre. 

El no contar con medidas, ni acciones operativas adecuadas, pue

de conducirnos a la confusión provocando el ptinico, ocasionando 

un nQmero mayor de las lesto:rns graves o victimas fatales cuando 

el desalojo es efectuado en forma Inadecuada. 

Comprendamos que, "una evacuact6n es el desalojo realizado en 

forma ordenada, segura y eficaz de una edificación por· parte de 

todas aquellas personas que la ocupan, cuando circunstancias o 

causas internas o externas amenazan o ponen en peligro la segu

ridad o la vida de sus ocupantes• 11 • 

Asimismo, es muy importante como un sistema complementaria de la 

evacuación, el sistema de comunlcact6n, puesto que debe de exts-

10. ldem. p. 119. 

ti. Curso. Elaboración de planes de evacuación ••• lbldem. p. 4 
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tlr la manera de comunicarnos en caso de que ocurra un desastre. 

por lo que el sistema de comunlcacl6n debe ser oportuno, preciso 

y eficaz y, para ello es neceario mantener en buen estado el equ.!,. 

po y aparatos de comunlcacl6n destinados a esta labor tan impor

tante, puesto que ellos pueden disminuir la sorpresa y el efecto 

de la tragedia, 

tegrldad f! s lea 

nos puede conducir a la conservación de la in

de la vida misma, objetivo fundamental de los 

elementos del Programa de Proteccl6n Civi 1 de Sector. 

A ·canttnuac·t6n presentamos acciones elementales que contiene el 

proceso de evacuacl6n. 

COHSIDERAC!OHES GENERALES. 

"La evacuación total es la Olttma acción a tomarse en caso 

de desastre, se llevarA a cabo haciendo bajar por las ese! 

leras a todo el personal y personas que se encuentren dentro 

del edificio o instalaciones; 

La evacuaci6n parcial conslstirA en el desalojo del piso do!! 

de se localiza el problema, posteriormente los dos pisos su

periores y el piso inmediato inferior; y 

En cada uno de los pisos se desarrollarA un plan especifico 

de evacuaci6n y desalojo, según la capacitaci6n y el adies

tramiento, complementandolo con planos y leyendas en donde se 

lndlcarAn las rutas a seguir" 12 • 

12. Programa de Proteccl6n Civil SRA... ib!dem. p. 123. 
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HORHAS A SEGUIR POR EL PERSONAL. 

"Al recibir la orden de evacuar el piso o lnmue~le todo el 

personal deberA actuar con rapidez, sin correr, procurando 

no alarmar a sus campaneros; 

Desconectar los equipos eléctricos que estén utilizando as! 

como, de ser posible, guardar en sus escritorios y gabinetes 

los papeles de trabajo; 

Salir sin correr, siguiendo las rutas de evacuación que se 

determinen y no regresar aunque se hayan olvidado otros ob

j ~tos¡ 

Por ningún motivo utilizar los elevadores; 

Formarse en lineas hacia la salida que les ordenen siguiendo 

lo establecido en los simulacros bajando las escaleras en 

forma continua, ordenadamente y sin empujar a sus campaneros, 

mantener el orden y la calma esencial¡ 

Al llegar a la planta baja o al piso que se Indique; deberAn 

alejarse a una distancia adecuada para no correr riesgo ni 

Interferir en las labores; 

SI por alguna razón, una (o mAs) personas queda atrapada (s) 

deberA hacer lo siguiente: 

Buscar el lugar m6s seguro. 

SI encuentra humo, mantenerse al nivel del piso, cubriéndose 

la boca y nariz con un trapo o panuelo, perfectamente mojado 

y salir gateando. 
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verificar si las puertas están calientes y/o bloqueadas, 

si lo están buscar otra sal ida. 

Los visitantes deberAn atender las indlcaciories del respons~ 

ble del Area en que se encuentra; y 

ta evacuación de los pisos debe efectuarse por secuencia Y 

en orden según los simulacros que no permitan aglomeraciones 

en las vi as de escape"
13

. 

ACTIVIDAOES A OESARROLLAR POR LOS RESPONSABLES DE AREA. 

'
1 Portar chaleco. casco y gafetes o distintivos que los iden

tifique fAci lmente con el personal. durante los procesos de 

evacuación: 

OeberAn conocer detalladamente su Jugar de asignación para 

actuar con eficiencia en casos de emergencia, en el cual 

tienen la obligación de permanecer para coord1nar y guiar al 

personal de su Are a de apoyo; 

Quitar al personal de sus re!ipectivas c1reas por la ruta de 

evacuación mc1s conveniente según lo establecido en los simu· 

lacras dependiendo de lo que las circunstancias ameriten; 

Vigilar que durante la evacuación no quede ninguna persona 

atrapada y si alguna o varias lo estuvieran, solicitara al 

personal lo auxilie en el rescate; y 

13. !de~. p.p. 123-124. 
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Una vez conclufda su labor en el Area se concentrarA a las 

oficinas correspondientes a informar y recibir instruccio

nes para apoyar en otras Areas, proporcionando los datos ng_ 

cesarios que ayuden a la investigación respectiva" 14 • 

6.4.3. INTEGRACION Y OPERACION DE LAS BRIGADAS DE EMERGENCIA. 

Para integrar las brigadas de emergencia y aux1!10 en el Sector 

Reforma Agraria, debemos contar con un amplio sentido de human!-

dad para apoyar a nuestros compañeros en caso necesario, asimls-

mo, contar can responsabilidad y d1spon1bilidad al formar parte 

de las brigadas, debido a que el obJet1vo de la integración y 

operación de las mismas es, al d1rig1r un alto número de perso

nas con el fin de poner a salvo, tanto su integridad ffs1ca como 

humana, corriendo el menor riesgo posible. 

Para esta dependencia es de suma importancia adoptar ef1c1ente-

mente las tareas de auxilio, debido a que como ya apuntamos con 

anterioridad, en Jos sisr.ios de septiembre de 1985, quienes actu~ 

ron instantáneamente durante esa tragedia, fueron los func1ona

r1os de alto y medio nivel como, Directores Generales, Directo

res de Area, Subdirectores y Jefes de Departamento, coordinando 

al personal de su Jurisdicción y al de 1ntendenc1a. principalrne~ 

te. 

14. ldem. p. 125 
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Y ahora, lo que se necesita son brigadas en las que los parti

cipantes deben ser personas que conozcan y estén concientes de 

Ja gran labor que van a realizar, el salvar vidas humanas, ayu

dar a distrlbuJr a sus compañeros por accesos aducuados, calma!, 

los proporctonar auxilio general en caso de ser necesario. 

De entre las caracter!sticas generales y perfil de los brigadi~ 

tas se debe contar con adeptos de responsabilidad; disponibili

dad; estancia de tiempo completo en el centro de trabajo; resp~ 

tQ y confianza en la comunidad laboral y de preferencia con una 

formación técnica; excelente salud, de preferencia deportistas 

con edad suftctente para desarrollar funciones y tareas de alto 

riesgo; facilidad para captar y asimilar conocimientos y ordenes 

giradas instantáneamente. pero sobre todo, asimilar la capacita

ción y entrenamiento ofrecido por personal especial izado en la 

materia. 

Serta muy conveniente también, que existieran brigadas y equipo de 

emergencia que funcionar¡\ bajo la estricta vigilancia, coordina

ción y supervisión por parte de los miembros de la Unidad Sec;to

rial de Protección Civil, a través de la Coordinación de Auxilio, 

encargada de la distribución y operación de las brigadas y cuer

pos de voluntarios, al activarse las alarmas de emergencia, estas 

brigadas se establecerán en cada uno de los niveles o pisos del 

inmueble. 
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También serla muy conveniente la colocación o construcción de 

escaleras exteriores de emergencia debido a que ayudartan y fa

cilltarlan la evacuación r~p!da del Inmueble disminuyendo los 

riesgos y evttarla, en gran nómero, la pérdida de vidas en caso 

de Que el siniestro rebace y disminuya la configuración de la 

construcción del inmueble, asf como ayudada demasiado a los 

brigadistas. puesto QUe disminuirla su riesgo y realtecerta su 

1 abar. 

Asimismo, parte fundamental es la Sensibilización y CapacitaciOn, 

como ya se mantfesto, pero mucho más importante debe ser la re

gularidad de los simulacros y la constante participación de toda 

la comunidad del Sector y as!. se permitirA la evaluación y al

cance real de la formación, aplicac16n y acción de las brigadas 

de emergencia. 

Debemos considerar con mucha objetividad Que, las er.iergenclas 

en un edificio de m!s de cinco niveles, caso del edificio actual 

de la Secretaria, debe manejarse con base en planes perfectamen

te definidos ya que el auxilto que presten los eQuipos profesi_g_ 

nales, requiere de apoyo de los habitantes de )os inmuebles para 

facilitar el rescate de personas y permita el control de Ja emer 

gencfa de manera eficaz oportuna, pero también debe contarse 

con grupos de apoyo en el control de los suministros y eviten d! 

ños a personas, conduciéndolas ordenadamente al lugar más seguro, 

evitando de esta manera Que invada el pánico y la inseguridad de!!_ 

tro de ta comunida<l del Sector Reforma Agraria. 
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CONCLUSIONES 

La actividad estatal, encaminada a conseguir el b 1 enestar de la 

sociedad como una condición indispensable para el desarrollo i!!, 

tegraJ de una nación. tanto en lo pol[tico como en lo económico, 

ha tenido que expander su acción en diversos campos de la convl_ 

vencia humana. lo cual ha implicado readecuaciones en su estruE_ 

tura administrativa, redefiniendo su relación con la sociedad. 

Debido a las nuevas exigencias y demandas sociales. cuya aten-

ción es imprescindible, se han instaurado nuevos métodos y fór

mulas que el gobierno plasma en programas para organizar su fu!!. 

ción. En tos mismos se exige y se demanda, cada vez con mayor 

insistencia, un cambio en la estructura social que da lugar a la 

apertura de nuevos espacios para que actuen los individuos, abrié,!! 

dose nuevas expectativas de coordinación y coperaclón de los se_f. 

tares social y privado, con el objetivo de dar respuesta, en for 

ma real y congruente, a los requerimientos de Ja sociedad, que 

cada dfa son m~s apremiantes y diffciles de satisfacer. 

la carencia de recursos aunado con la falta de operacionalidad 

que muestran algunas entidades de la administración pública fe

deral, dan pauta a continuas depuraciones, su restructuración 

en este sentido, va encaminada a perfeccionar su gestión, hacie~ 

do indispensable que la elección de alternativas y la asignación 
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de recursos sea Jo m5s rigurosa posible, con ello va impltcito 

el promover la capacidad de decisión de los órganos administra

tivos. En un proceso fundado en lograr una mayor participación 

ciudadana como elemento fundamental de estos cambios, coadyuva!!_ 

do a obtener tos cambios cualitativos y cuantitativos para al

canzar una mayor justicia social, sobre todo en lo que se refie

re a la distribución tle la riqueza y al desarrollo económico de 

las áreas geogr,Hicas. 

Estos aspectos fueron puestos en evidencia por la sociedad dura!!_ 

te los sismos de sepllembre de 1985, con lo cual se hizo concie!!_ 

c1a de que estos objetivos no pueden ser postergados por mucho 

tiempo. 

Con la restructuración de la economra y de las relaciones soci~ 

les se pretende sistematizar y regular el aparato productivo y 

distributivo. orientando el crecimiento a ta par de reducir las 

desigualdades sociales, lo que permitir~ alcanzar un desarrollo 

global y garantizar la libertad, la democracia y la seguridad. 

En este contexto la protección adquiere un significado especial, 

al reforzar las garantlas de preservación de la vida, de los bi~ 

nes y servicios de la población. 
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Al respecto el Estado est.á obligado a eJercer accioue!i regula

doras y de observación permanente para el sector públtco, acr~ 

centando su acción en este ámbito, y en un régimen de economfJ 

mixta que propicia una partícipac16n acttva y simultánea del 

sector público, social y privado, !J Feder..ic1ón, los estados 

municipios. 

Desde este punto de vista. la protección civil deJa ú~ ser una 

función ex.cepcional del Estado, ahora se trata de que sea perm~ 

nente y programada dentro de su car~cter rector úel desarrollo. 

los sismos de 1985 implicaron una problemH1tJ que puso dP mun1 

fiesta la carencia de racionalidad de acción d~ las 1nsLanuas 

administrativas encargadas de e1ecut<1r la µrotección civi 1. 

Por tal motivo resulta imperativo avanzar en los CJmbios de la 

estructura de la sociedad, consecuentemente del saneamiento del 

aparato de gobierno en general y de las instituciones del Esta

do relacionadds con la protección civil. 

tlo obstante, para que dicho proceso sea global y homogéneo se 

tienen que intensificar los canales de participación que acele

ren los cambios en Ja concienciJ de Jos individuos y la necesi

dad de comprometerse en acciones concretas en las políticas 

programas gubernamentales, asl como el perfecc ionamlento de las 

Instituciones para el logro de la democracia como un sistema de 
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vida fundado en el constante mejoramiento económico, social, p~ 

l!tico y cultural del pueblo. 

Bajo estas condiciones el Sistema Nacional de Protección Civil 

responde a la necesidad sentida por toda la poblaci6n, entendi

da por el Gobierno, para conformar un conjunto coordinado de e~ 

trategias tendientes a lograr un mayor nivel de protección de la 

sociedad. 

Esía misma lógica, considera e integra al pueblo y gobierno, seE_ 

tor pGblico, social y privado, estados y municipios, bajo el i!". 

perativo de alcanzar condiciones de seguridad para todos los m!!_ 

xi canos. 

11 

En relación al anallsls y observaciones realizadas en torno al 

Sistema Nacional de Protección Civil, as! como de su aplicación 

en la Secretarla de la Reforma Agraria, se desprenden una serie 

de consideraciones finales que reafirman la importancia de la 

lnvestigaclón efectuada, y manifestar que la protección civil 

debe constituirse en un instrumento de servicio, eficiente y 

oportuno para toda la población. 



188. 

Asf en un primer principio, establecemos que la parte medular 

del sistema lo representan las actividades que refuerzan las 

relaciones de la estructura administrativa del Estado con las 

organizaciones de protección civil que se deben constituir o 

establecer, ello permite que su operación sea lo m.!s eficaz 

eficiente posible, en un ejercicio conjunto y organizado. 

Considerando que esta conjugación de esfuerzos va encaminada a 

la consecución del objetiva b.!sico del sistema: "Proteger a la 

persona y a la sociedad ante la eventualidad de un desastre pr2_ 

vacado por agentes naturales o humanos a través de acciones que 

reduzcan o eliminen la pérdida de vidas humanas, la destrucción 

de bienes y el daño a la naturaleza, ast como la Interrupción 

de las funciones esenciales de la soctedad 1115 . 

A partir de este objetivo, el sistema plantea una estructura 

operativa de protección civil que deberá ser adoptada y adecu! 

da a sus procedimientos normales de organización de las insta,!! 

etas administrativas del Gobierno, a su vez, estrablece los C! 

nales para involucrar a estas actividades a su insumo princi

pal, la participación ciudadana. rn este sentido, definimos a 

la participación ciudadana como el principal recurso del siste

ma, en tanto que su actuación se encuentra inmersa desde la el! 

boración de programas de protección civil y como actor princi

pal en su operación. Los elementos del sistema lo constituyen 

15. D.D.F. 6 de mayo de 1986. 
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la reformulación de la organización del Gobierno y el dise~o de 

lineamientos y estrategias que induzcan a la población a la re!_ 

ponsabilidad de solidarizarse en la configuración de un solo 

bloque, que cubra las labores de auxilio, de apoyo y recupera

c l ón. 

Dichos elementos se traducen en medidas y acctones que el Gobie!_ 

no desarrolla y que van desde la consctentizaci6n de la ciudada

nfa, hasta Ja estructuración burocr~tica para los efectos de la 

protección 'clvi 1. (cuadro 1 ). 

E'n lo que concierne al Programa de Protección Civil y siguiendo 

el objetivo de minimizar los efectos destructivos en la evento~ 

lidad de un desastre!, el mismo se significa por ser un mecanis

mo para determinar la estructura jer~rquica y funcional de las 

autoridades y organismos llamados a intervenir antes, durante y 

después de una situtición de emergencia, establece Jos recursos 

a utilizar tanto públicos y privados¡ indica los procedimientos 

d observar¡ y señala la coordinación de los participantes. 

En general establece los dispositivos necesarios de interven

ción ante situaciones emergentes, as[ como la coordinación de 

todos los servicios públicos y privados que deben participar. 
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(1) 

El Programa de Proteccitln Civil se encuentra constituido por 

tres subprogramas: subprograma de preve ne ión. subprograma de 

aux.lJlo y subprograma de recuperación, que corresponden a tres 

momentos operativos, ordenados y secuenciales, mlsrnos Que de~ 

'.inen las actividades que se llevarán a cabo antes, durante y 

después de una calamidad, a fin de enfrentarla adecuadamente y 

reducir sus efectos. 
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Considera las caracterlsticas espec!ficas de cada región del 

pais, los recursos con que se cuenta, la población, 1os siste

mas afectab1es, asl como su grado de desarrollo, en cada uno de 

los subprogramas de prevención, auxilio y recuperación. 

Los mismos consisten en obtener los elementos necesarios para 

sustentar el desarrollo del programa de protección civll Y que, 

en forma concreta se refieren a la integración de aspectos pre

parativos para prevenir y encarar calamidades p:itencf.ales, de

tect!ndose a.quéllos susceptibles de presentarse en cualquter m.<?_ 

mento y para Jo cual es imprescindible estar preparados a través 

de un programa de protección civil determinado, considerando que 

la homologación de la estructura del programa podr.! ser adecuado a 

la determinación de sistemas afectables y su vulnerabilidad. 

Es por ello que el programa presenta un alto grado de flexibil.!. 

dad para el diseno de estrategia5 y procedimíentos a elaborar, 

segQn el tipo de desastre que pueda presentarse. Establece cr.!. 

terios de racionalidad en el manejo de recursos Que pueden ser 

utilizados, con el objetivo de obtener información acerca de la 

cantidad calidad de los recursos disponibles en dependencias 

públicas y organizaciones privadas y sociales, permitiendo est~ 

blecer su naturaleza, caracterrsttcas, capacidades, ubicación y 

su relación con las ~reas de riesgo ya definidas. a fin de uti

lizarlos con mayor eficiencia. (cuadro 2) 
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El Programa de ProtecctOn C1v1l expresa una orientación sumame-!!_ 

te amplia y no sólo en lo que se refiere a su racionalidad, sí· 

no que permite una coordinaci6n con otros programas y pr"ocedi· 

mientas que habrán de observarse. lo cual permite relacíonar y 

regular medidas _preventivas ante situaciones emergentes. asl como 
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la determinación de los recursos a utilizar. 

Una vez que son adoptadas estas medidas preventivas, forzosame~ 

te se deben plantear procedimientos de actuación, en torno a 

ello el programa no describe el que, quien, cómo, con qué y 

cuando se deber~n llevar las actividades especificas de protec

ción civil. directamente relacionadas con sus subprogramas. 

La importancia de este punto, radica en el hecho QUe se sei\alan 

lo.s respon~ables de ejecutarlos y la coordinación que debe exi1 

tir entre los elementos que intervienen, mostrando claramente y, 

en forma lógica, et orden que seguir~n las actividades en su rea 

lización. 

IV 

La coordinación con otros programas, de antemano se entiende que 

todo programa de protección civil. en cualquiera de los tres n.!_ 

veles de gobierno, estarAn formulados de acuerdo a los 1 inea

mientos mencionados en las Bases para el Establecimiento del Si1 

tema de Protección Civil, de tal manera que exista entre ellos 

comptementariedad y se eviten duplicidades de funciones, tanto 

en las medidas tendientes a optimizar ios medios y recursos, 

como en la definición de los niveles en que debe de intervenir 

cada programa (Federal, Estatal y Munlclpal). en función al grado 

y magnitud del desastre. Asimismo, importante papel jugara la 
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solidaridad que se manifieste a trav6s de la adhesión que los 

diferentes niveles de gobierno muestren en su íntervención. 

(cuadro 3) 

Establecidos tos 1 inear.11entos para IJ orotección civi 1, corres

ponde a cada uno de los p:1rticlpantes configurar al organismo o 
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unidad que se responsabilizará de llevar a cabo estas activida

des. Aprovechando las estructuras vigentes. es decir, se d~ben 

definir nuevas funciones a org,rni$m0s internos que por su natu

raleza sean los mAs convenientes para planear. diseñar y organ_i_ 

zar las labores que se exigen, de acuerdo a sus propios recur-

sos necesidades, con lo cual la realización de cualquier pro-

grama de protección civi 1 se sujetar§ a un escrupuloso proceso 

de supervisión y control. 

ca·n base a ·ta creación al interior. del organismo que se trate, 

de una organi?ación de protección civil es como se consolidarán 

las acciones que fueron asignadas dentro del programa, tales ca 

mo la preparación de propaganda. realización de ejercicios y sj_ 

mulacros, desarrollo de procedimientos de actuación, desarrollo 

de instructivos, difusión de normas, etc. Al mismo ttempo se 

contará con los elementos para establecer un seguimiento per[o

dico de las actividades realizadas, tanto en las dependencias 

oftciales, como en los grupos sociales y privados, a fin de ga

ranttzar su correcta apl icaci6n. 

Lo señalado, finalmente va dirigido a considerar al Sistema Ua

c1onal de Protección Civil como !.líl instrunento que nos da la 

fuerza de organización, con la convicción de que en los arreglos 

que se real icen para su aplicación, deber~n proponerse l"lecanil_ 

mas accesibles y racionales para que la ciudadan[a sera que ha· 

cer en momentos de grave riesgo colectivo. Por tal motivo la 



196. 

presente investigación demuestra que efectivamente se dispone de 

1a capacidad, tanto de organización como de recursos humJnos 

material para hacer de la protecci6n civfl un instrumento con

fiable de servicio. 

Atendiendo las observaciones realizadas al Sistema Nacional de 

Protección Civil, en donde se exige que al efectuar !Js adecua

ciones en Ja organización interna de cualquier organismo públi

co, social o privado, para los efectos de la protección civil. 

se deberAn diseñar procedimientos sencillo~ y expeditos, Que en 

su aplicación requieren de una estructura paralela, pero inmer

sa dentro de las funciones normales que tengan las inst~rncias a 

lds que se les deleguen actividades de planeación, org<lnización, 

coordinación y operación del programa. 

Al respecto, proponemos una nueva organización de integrantes 

del Programa de Protección Civil en la Secretarla de 1a Reforma 

Agraria, manifestando que no es necesaria la participación e.ice~ 

siva de órganos ni elementos sino que considerando las especifJ. 

caciones del programa de protección civil. aprovechar la organl 

zacion y estructura vigente para sanearla, a partir de conside

rar aquellas instancias que tengan una relación mc1s directa con 

la materia, evitando ta participación incongruente e ignorante 

de áreas poco idóneas a estas cuestiones. 
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En la organización propuesta identificamos las partes corres~ 

pondientes a la planeación y establecimiento de normas y estr! 

tegias de protección civil: as( como los responsables de coor

dinar todas las disposiciones que sean asumidas; y, por Oltimo 

a las unidades encargadas de su operación, lo que nos da Ja pa!!_ 

ta para establecer los tiempos y medidas de su intervención. 

En primer término, desglosamos la organización actual en tres 

partes; primero. que es el Consejo Sectorial de Protección Cl

vi-l, al cual Jo identificamos como el órgano principal de deci

sión y control de todo el programa, en el mismo, respetamos la 

designación del secretario del ramo como el responsable directo 

de establecer los procedimientos de protección civil. Asimismo, 

designamos al Oficial Mayor como el único encargado de coordi

nar la operación del programa y para los efectos de designar a 

las unidades encargadas de realizar las labores de prevención. 

auxilio y recuperación. 

El Consejo Sectorial es complementado con Ja participación de 

los directores, de las unidades administrativas, presidentes o 

delegados de los órganos forAneos desconcentrados, como los el!_ 

mentas activos y operativos del programa. 

Por último, establecemos tres coordinaciones, la de Prevención, 

la de Auxilio y la de Recuperación. 
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Al reformular la composicJ6n del Consejo Sectorial Agrario, de,.! 

tacamos su función especfflca como órgano colegiado, el cual S.!:J.. 

pervise y dirtja todas aquellas disposiciones que en materia de 

protección civil tengan relación con el sector, asimismo que sea 

el único conducto para establecer acuerdos de coordinación con 

los dem:ts sectores integrantes de la Administración Pública Fe

deral y con Jos distintos niveles de Gobierno. Para ello deber:t 

realizar sesiones, cuando menos tres veces al año, para evaluar 

las acciones que sobre prevención y, en su caso de auxi 1 io y r~ 

cuperación se hayan llevado a cabo dentro de los órganos de este 

sector y su relación con la comunidad agraria de todo el pafs. 

Es a través de esta actividad como se podri1 conocer el avance 

de los lineamientos instrumentados de protección civil a nivel 

central, paraestatal y desconcentrado, y destacar Jos requeri

mientos de organización, recursos humanos y materiales para la 

adecuada operación de sus programas respectivos de protección 

clvll. evitando rezagos en su Implantación a nivel global. 

Consideramos indispensable contar con una unidad operativa, para 

las tres tareas de acción; antes, durante y después de que suc~ 

da cualquier contingencia que pueda originar una tragedia, enc.2. 

mendando esta función a un solo órgano, el cual regular~ las 

tres acciones fundamentales de la protección civil: La Preven

sión, el Auxilio y la Recuperación de acciones operativas, que 
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van desde la elaboración, difusión y prevención de acciones de 

protección civil. pasando por el momento de auxilio y recupera

ción frente a contingencias. 

la Unidad de Protección Civil propuesta para esta Secretarla, 

se caracteriza por la definición y orden de actividades que 

guardan cada uno de sus integrantes. Ademas, al mismo tiempo 

que es órgano operativo, forma parte del Consejo Sectorial Agr! 

rio, lo que nos da la ventaja de que, al establecerse lineamien 

t1>s de pro~ección civil, sean directamente implantados por esta 

unidad. Facilitando la fijación de niveles Jerarqulcos de in

tervención. 

1. Oficial Mayor 

2. Director General 

de Administración 

3. Directores Generales 
Delegados Agrarios 

Coordinador 
Ejecutivo 

Secretario 
Técnico 

Coord 1 na dores 
Operativos 

lmp l antac 1 ón 
del Programa 
en la Secreta
rla de la Re
forma Agraria. 

Supervisión, 
Coordinación 
de sus activi
dades operati
vas. 

Operación Glo
bal de 1 Progra
ma· de Protec
ción Clvll en 
sus tres fases, 
prevención, au
x I 1 to y recupe
ración. 

Operación del 
Programa de Pro
tección Civil en 
sus fases de pre
venc Ión, auxilio y 
re=uperaclón en !>US 

Ambi tos de compe
tencia. 
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Para establecer criterios de evaluación homogéneos y de comple ... 

mentariedad. en un esfiJerzo de desenvolvimie¡ito ddmínistrativo, 

asi como de desconcentración de decfsiones en materia de proteE_ 

clón civil. las entidades paraestatales del sector y sus órga

nos for~neos establecer.§n Unidades Internas de Protección Civi 1, 

atendiendo los lineamientos de la estructllra propuesta. Con la 

intención de enlazar y nivelar la implantación del programa. 

La regulación y supervisión de estas unidades internas recaer~ 

en el coordinador ejecutivo del Consejo Sectorial. el cual det~ 

1 lara un informe del grado de avance en Ja instauración de orgi!. 

n1zaciones de protección civil, en el mismo establecerá los in

convenientes y dificuJtades que presente s~J Implantación. Asi

mismo. presentará un diagnóstico de aquellos organismos donde 

sea menester establecer prioridades de protección civil. por e_!l 

contrarse en situaciones altamente riesgosas. lo cual nos da la 

poslbl l ldad de conformar un s61o bloque de estructuras de prote~ 

ción civil, cuyas diferencias depender!n de ilmbito territorial 

donde se cJrcunscrtban. 

VI 

En lo que se refiere a la participación activa, el objetivo de 

la exposición del Método de Senstbllización y Capacitación para 

la Implantación operativa del Programa de Protección Civil en 

el Sector Reforma Agraria, es el de estableter un mecanismo por 

el cual las servidores agrarios, se sientan motivados para par-
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ttctpar activamente en cuestiones sobre protección en esta lns· 

tituclón y lograr como objetivo primordial de ser la primera 

instancia, congruente, oportuna ef lcaz, para hacer frente a 

las contingencias que se pudieran presentar y allerar la vida 

coman de todos los servidores agrarios; inculcándoles primero 

ia autoprotecclón y posteriormente la ayuda a sus semejantes. 

Podemos asegurar, como resultado general de los planteamientos 

establecidos que para que exista una adecuada aplicación, dlfu

si_on y participación en las estrategias del Programa de Protec

ción Civil en este sector, es necesario: 

Primero, tener conocimiento general y especifico de las metas y 

objetivos de éste, as! como el .\rea de aplicación y el conoci

miento de las partes involucradas. 

Segundo, adecuar y/o modificar su reglamento, para la aplica

ción adecuada de las nuevas disposiciones qu.e sobre protección 

civil se establezcan. 

Tercero, involucrar sólo aquellos órgano y/o funcionarios que 

tengan relación con las acciones de protección civil, órganos 

operativos que eviten alteraciones o desviaciones en los plan

teamientos originales de metas y objetivos, pero aOn mAs, que 

provoquen un excesivo burocr.ltlsmo y deficiente aprovechamiento 

de recursos, ocasionando una inadecuada sensibilización, capa.e.!._ 
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tactón y formación de especialistas Que se necesitan oportuna

mente, cuando ocurra cualquier tipo de calamidad que pueda con

vertirse en tragedia. Al respecto, se formarc\n Origadas de pr~ 

tección civil. contemplando un programa anual de actividades, 

donde se efectúen simulacros de evacuación, por lo menos tres 

veces al año, ast como ejercicios sobre el manejo del equipo de 

combate a siniestros. Actividades que serán reportadas al Cons~ 

jo Sectorial de Protección Civil. 

Cuarto, establecer responsables operatlvos del programa a través 

de coordinaciones de prevención, auxilio y recuperación detalla~ 

do sus ámbitos de competencía, asr podemos contar con acciones 

concretas de acuerdo a los lineamientos emitidos por el Consejo 

Sectorial Agrario de Protecci!ln Civil sobre et mantenimiento del 

inventario de instalaciones y aspectos de seguridad sus ambi-

tos de competencia: del mismo modo se podrán IJevar a cabo pro

cedimientos espec!flcos sobre la conclentlzaclón del personal y 

el público en relación al tipo de riesgos a los que estan expue~ 

tos: y, por último. se podran Implementar actividades determln!!_ 

das sobre Ja realizacfón d1~ ejercicios y simulacros. 
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DESLIZAMIENTO Y COLAPSO DE -

SUELOS Y DESLAVES. 

HUNDIMIENTO REG!ONAL Y AGRII 

TAMIENTO 

MAREMOTO 

FLUJO DE LODO 

H 1DROMETEOROLOG1 COS 

LLUVIAS TORRENCIALES Y TROMBAS 

GRAIHZAOAS 

NEVADAS 

INUNDAC 1 ONES 

SEQU 1 AS 

VIENTOS, CICLOtlES Y HURACAtlES 

TORMENTAS ELECTRICAS 

TEM~ERATURAS EXTREMAS E INVER

SION TERMICA. 

QUIMICOS: 

ENV ENENAM 1 EN TOS 

1 NC END 1 OS 

EXPLOS 1 ONES 

RADIA:IONES 
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IHTERRUPCIDN O DESPERFECTOS 

EN EL SUH!HISTRO O LA OPERA

C!ON DE SERVICIOS PUBLICOS O 

SISTEMAS VITALES 

ACCIDENTALES AEREOS, TERRES

TRES, HARIT!HOS O FLUVIALES 

ACTOS DE SABOTAJE Y TERRORl1 

MO 
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GLOSARIO OE TERKINOS DEL PROGRAKA DE PROTECCJON CIVIL 

PROGRAMA OE PRDTECCJON CIVIL: es el Pro~rama creado por el 

Gobierno Federal, con el objetivo de cumplir con el Decreto 

Presidencial publicado en el Diario Oficial el 6 de mayo de 

1986, para proporcionar protecctón en sus vidas, bienes, y 

su entorno a la población • 

• CONSEJO SECTORIAL OE PROTECCJON CIVIL: es el órgano admlnl_! 

tratlvo creado en los Organismos gubernamentales, con el ob

jeto de formular Jos planes, estrategias y polltlcas a~ecua

das para que el Programa de Protección Civil se lleve a cabo. 

·UNIDAD INTERNA DE PROTECCION CIVIL: es el órgano Interno de 

la Dependencia encargado de apl !car y desarrollar los planes, 

estrategias y poJitlcas sobre protección civil, que el Cons~ 

jo Sectorial ha aprobado. 

• SISTEMA AFECTABLE: es cualquier sistema Integrado por el • 

hombre y los elementos qua necesita p.1ra su subsistemd y en 

el cual pueden materializarse Jos desastres ante u11a calaml· 

dad, esto sucede en cualquier comunidad o asentamiento humd

no, frea productiva o medio ambiente. 



206. 

- CALAMIDAD: es el evento o agente que puede perturbar a U'l -

sistema afectable y transformar su estado normal en un esta-

do de desastre o agravarlo. También puede ser 3:1 mecanismo 

de produce i On de un desastre. 

- DESASTRE: es el evento resultado de Ja(s) calamldad(es) 

que se identifica por darlos de diferentes tipos {humanos, m~ 

teriales. productivos, ecológicos y sociales). 

- NORMAS DE SEGURIDAD: son aquel las acciones de tipo prevent.!. 

vo para prevenir o disminuir los efectos de un desastre sea 

na tura l o humano. 

- SIMULACRO: la forma simulada de enser1arnos a conocer un de-

sastre y la forma de hacerle frente. 

- ALERTA: es la se~al proveniente de un peligro llamando a t2_ 

mar todas las medidas de seguridad útiles, es adem~s una de 

las piezas claves en la reducción de da~os y pérdidas que -

puede originar un desastre previsible, 

- COMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE PROTECCION CIVIL: es difundirlo 
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y capacltar a sus trabajadores, para esto la Secretada de -

la Reforma Agraría c1Jenta con las Delegaciones Estatales, 

cinco Delegaciones Especiales, Cuerpo Consultivo Agrario, O~ 

legaciones de las Entidades Paraestatales del Sector Agrario 

y finalmente Promotodas Agrarias, ubicadas en las principa

les cabeceras municipales de los Estados. 
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